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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada “Punibilidad de la conducta del 

comprador doloso en el delito de estelionato: Una propuesta de lege 

ferenda”, que se pone a vuestra consideración tiene como propósito determinar 

la necesidad de sancionar penalmente la conducta de quien actúa de manera 

dolosa conjuntamente con el vendedor en la compra de un bien ajeno porque su 

conducta crea un riesgo prohibido. 

Así, cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad San 

Martín de Porres, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la 

parte introductoria se consignan la descripción de la situación problemática, 

teorías relacionadas al tema o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo los objetivos, justificación, importancia y viabilidad del tema en 

estudio. En la tercera parte se aborda el diseño metodológico en el que se 

sustenta el trabajo como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, 

de tipo documental, descriptivo (teórico - dogmático) y analítico. Acto seguido se 

detallarán los resultados que permitieron arribar a las conclusiones y 

recomendaciones, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias 

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

 

El autor. 
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RESUMEN 

Se busca analizar un problema identificado en la jurisprudencia donde no existe 

acuerdo ni tratamiento por parte de la doctrina al momento de establecer el marco 

de responsabilidad del comprador, el mismo que actúa de manera dolosa en la 

adquisición de un bien ajeno de manera concertada con el vendedor. El problema 

nace porque, al parecer, el tipo penal de estelionato está orientado para sancionar 

únicamente al vendedor, en este caso, de un bien ajeno. Partiendo siempre de un 

comprador de buena fe, lo que hace que no se le pueda imputar subjetivamente. 

Sin embargo, en la realidad existen supuestos donde el vendedor y comprador 

actúan de manera concertada y con dolo. Es ahí que desde los criterios de la 

imputación objetiva, aquella conducta del comprador no puede quedar impune 

porque está creando un riesgo prohibido. Pero la imputación por este riesgo 

prohibido debe también respetar los alcances previsto por el legislador para este 

tipo penal. Entonces nace otro inconveniente: tratar de individualizar el criterio por 

el que podría responder la conducta dolosa del comprador, y se manejan las 

variables de coautor, cómplice primario, entre otras posibilidades. En último 

término se llega a plantear que, para imputar la conducta del comprador, existe la 

necesidad de incluir expresamente su conducta en el tipo penal de estelionato. 

Palabras clave: Estelionato, imputación objetiva, tipicidad, legalidad, participación 

delictiva. 
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ABSTRACT 

 

It seeks to analyze a problem identified in the jurisprudence, where there is no 

agreement, or treatment by the doctrine, at the time of establishing the framework 

of responsibility of the buyer who acts fraudulently in the acquisition of another's 

property in a concerted manner with the seller. The problem arises because, 

apparently, the criminal type of estelionato is oriented to sanction only the seller, in 

this case, a foreign property. Always starting from a buyer in good faith, which 

means that it can not be attributed subjectively. However, in reality there are 

assumptions where the seller and buyer act in a concerted and fraudulent manner. 

It is there that from the criteria of objective imputation that behavior of the buyer 

can not go unpunished, because it is creating a prohibited risk. But the imputation 

for this prohibited risk must also respect the scope provided by the legislator for 

this type of crime. Then another inconvenience arises: try to identify the criterion 

by which the buyer's willful behavior could respond, and the variables of co-author, 

primary accomplice, among other possibilities are handled. Ultimately, it is argued 

that, to impute the behavior of the buyer, there is a need to expressly include their 

behavior in the criminal type of stelonetose. 

Keywords: Estelionato, objective imputation, typicity, legality. 
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INTRODUCCIÓN 

El contexto socio-jurídico que motiva la realización de la presente investigación 

tiene su origen en la postura judicial asumida respecto al tema que pretendo 

tratar, tomando como partida la solución de un caso penal en donde el Tribunal 

estableció responsabilidad penal tanto del vendedor, como del comprador a título 

de coautores en la comisión del delito de estelionato en su modalidad de vender 

como propio un bien ajeno conforme lo previsto en el Art. 197° numeral 4) del C.P.  

A partir de este criterio jurisprudencial nace la inquietud del tesista para 

analizar desde la imputación objetiva los alcances de este tipo penal, la 

posibilidad de imputar objetivamente la conducta del comprador, teniendo en 

cuenta que con su conducta, no realiza materialmente los verbos rectores típicos 

del delito sub examine (vender como propio los bienes ajenos) dada la condición 

en la que interviene en el acto jurídico viciado. Sin embargo, cuando la conducta 

del comprador es dolosa (imputación subjetiva) aumenta el riesgo prohibido y se 

hace indispensable para sumarse a la conducta del vendedor, por lo tanto, debe 

ser imputado tanto objetiva como subjetivamente. Sin la intervención del 

comprador no puede imputarse a título de autor del delito de estelionato a quien 

vende.   

En este sentido el criterio jurisprudencial sub examine estableció que sí es 

típica la conducta del comprador, en la medida que su participación sea 

consciente, esto es, que haya tenido por finalidad defraudar al verdadero 

propietario, por lo que, atendiendo al alcance y espíritu de protección de la norma, 

este hecho debe ser visto como otra forma de defraudación típica que no puede 

quedar impune. Fundamento éste último que orienta a recordar los presupuestos 

del principio de legalidad.  

Asimismo, al aproximarse al tema, se advierte que existe un vacío en el 

tratamiento respecto a cuál sería la relevancia jurídico penal de la conducta de un 

comprador doloso. Se han desarrollado dos formas de Estelionato, cuando se 

vende un bien ajeno del cual nunca se ha tenido dominio y otro, cuando habiendo 

sido dueño, se vende el mismo bien por segunda vez. La doctrina señala que en 

el caso de doble enajenación, para que el segundo adquiriente sea víctima 
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perjudicada, debe desconocer dicha situación, de lo contrario, quedaría claro que 

actuó con dolo, lo que puede dar lugar a que el segundo adquiriente de mala fe 

inscriba su derecho de propiedad en el registro de la propiedad inmueble antes 

del primer adquiriente, por lo que tendrá preferencia, según lo establece el Art. 

1135° del CC. Si bien el contrato de compraventa es consensual, para oponer 

derechos reales, sí se necesita de su inscripción en el registro, por lo que no 

podría inscribirse el derecho del primer adquiriente, en mérito a los principios de 

legalidad y de impenetrabilidad, por tanto, quien se verá ciertamente perjudicado 

es el primer adquiriente que no pudo inscribir su derecho, máxime, si no tiene 

posesión del bien. Ello sin desconocer que igual situación podría ocurrir en el 

caso que el segundo adquiriente actúe de buena fe.  

En ese sentido, la doctrina señala que sólo aquel adquiriente de buena fe podrá 

ser sujeto pasivo del delito, más no, aquel que actúa de mala fe y a sabiendas 

que quien vende no es su legítimo propietario, actuando en connivencia con el 

vendedor, lo que permite advertir que la doctrina solo admite la configuración del 

tipo penal de estelionato a partir de una relación subjetiva clásica de vendedor 

doloso – comprador de buena fe. A pesar de ello, la imputación a la figura del 

comprador no ha sido desarrollada por la doctrina, por lo que interesa abordar el 

tema.  

Bajo esta línea de análisis nace la siguiente pregunta ¿Cómo sancionar 

penalmente la conducta del comprador que actúa dolosamente con el vendedor?, 

¿es posible imputarle objetivamente también al comprador por el delito de 

estelionato? Siendo más específico, ¿Es jurídicamente posible atribuirle la calidad 

de autor o partícipe del delito de participación? Interrogantes que pretendo 

absolver en la presente investigación. 

Estas interrogantes sirven para identificar los problemas, dentro de los 

generales se tiene: ¿Qué hace que deba ser imputable objetivamente la conducta 

del comprador por el delito de estelionato? ¿El conocimiento de la ajenidad del 

bien en el delito de estelionato hace típica la conducta del comprador? ¿Es 

posible la imputación objetiva del comportamiento en la figura del comprador 

doloso por delito de Estelionato previsto en el art. 197° numeral 4) del C.P. 
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(vender como propio un bien ajeno)? ¿Es posible que el comprador responda a 

título de coautor por el delito de Estelionato? ¿Es posible que el comprador 

responda a título de cómplice por el delito de Estelionato? Lo que luego permite 

identificar el problema específico ¿Qué se requiere para que el comprador doloso 

responda penalmente por el delito de Estelionato sin que ello implique colisionar 

con el principio de legalidad penal? Problemas que serán contestados en la 

presente investigación.  

Esto hace que el objetivo sea identificar, describir, analizar y explicar desde 

la teoría del delito, utilizando el método descriptivo, el tipo penal de Estelionato en 

su modalidad de venta de bien ajeno, especialmente, en lo referido a la teoría de 

la imputación objetiva a fin de determinar la posibilidad jurídico-dogmática de 

atribuirle el delito a título de coautor a quien, bajo la figura del comprador, se 

confabula con el hecho defraudatorio del vendedor para adquirir dolosamente un 

bien ajeno en perjuicio de tercero.   
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1.1  Descripción de la situación problemática 

El contexto socio-jurídico que motiva la realización de la presente investigación 

tiene su origen en la postura judicial asumida respecto al tema que pretendo 

tratar, tomando como partida, la solución de un caso penal en donde el Tribunal 

estableció responsabilidad penal tanto del vendedor, como del comprador a título 

de coautores en la comisión del delito de estelionato en su modalidad de vender 

como propio un bien ajeno conforme lo previsto en el Art.197° numeral 4) del C.P. 

A partir de este criterio jurisprudencial nace la inquietud del tesista para 

analizar desde la imputación objetiva y los alcances de este tipo penal, la 

posibilidad de imputar objetivamente la conducta del comprador, teniendo en 

cuenta que con su conducta, no realiza materialmente los verbos rectores típicos 

del delito sub examine (vender como propio los bienes ajenos) dada la condición 

en la que interviene en el acto jurídico viciado.  

Sin embargo, cuando la conducta del comprador es dolosa (imputación 

subjetiva) aumenta el riesgo prohibido y se hace indispensable para sumarse a la 

conducta del vendedor, por lo tanto, debe ser imputado tanto objetiva como 

subjetivamente.  

Cabe señalar que, sin la intervención del comprador no puede imputarse a 

título de autor del delito de estelionato a quien vende.   

En este sentido el criterio jurisprudencial sub examine estableció que si es 

típica la conducta del comprador, en la medida que su participación sea 

consciente, esto es, que haya tenido por finalidad defraudar al verdadero 

propietario, por lo que, atendiendo al alcance y espíritu de protección de la norma, 

este hecho debe ser visto como otra forma de defraudación típica que no puede 

quedar impune. Fundamento  que orienta a recordar los presupuestos del 

principio de legalidad.  

Asimismo, se advierte que existe un vacío en el tratamiento respecto a cuál 

sería la relevancia jurídico penal de la conducta de un comprador doloso. Se han 

desarrollado dos formas de Estelionato, cuando se vende un bien ajeno del cual 
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nunca se ha tenido dominio y otro, cuando habiendo sido dueño, se vende el 

mismo bien por segunda vez.  

A su vez, la doctrina señala que en el caso de doble enajenación, para que el 

segundo adquiriente sea víctima perjudicada, debe desconocer dicha situación, 

de lo contrario, quedaría claro que actuó con dolo, lo que puede dar lugar a que el 

segundo adquiriente de mala fe inscriba su derecho de propiedad en el registro de 

la propiedad inmueble antes del primer adquiriente, por lo que tendrá preferencia, 

según lo establece el Art. 1135° del CC.  

Si bien el contrato de compraventa es consensual, para oponer derechos 

reales, sí se necesita de su inscripción en el registro, por lo que no podría 

inscribirse el derecho del primer adquiriente, en mérito a los principios de 

legalidad y de impenetrabilidad, por tanto, quien se verá ciertamente perjudicado 

es el primer adquiriente que no pudo inscribir su derecho, máxime, si no tiene 

posesión del bien. Ello sin desconocer que igual situación podría ocurrir en el 

caso que el segundo adquiriente actúe de buena fe.  

En ese sentido, la doctrina señala que sólo aquel adquiriente de buena fe podrá 

ser sujeto pasivo del delito, más no, aquel que actúa de mala fe y a sabiendas 

que quien vende no es su legítimo propietario, actuando en connivencia con el 

vendedor.  

A pesar de ello, la imputación a la figura del comprador no ha sido desarrollada 

por la doctrina, por lo que interesa en abordar el tema.  

Entonces, bajo esta línea de análisis ¿Cómo sancionar penalmente la conducta 

del comprador que actúa dolosamente con el vendedor?, ¿Es posible imputarle 

objetivamente también al comprador por el delito de estelionato? Siendo más 

específico, ¿Es jurídicamente posible atribuirle la calidad de autor o partícipe del 

delito de participación? Interrogantes que pretendo absolver en la presente 

investigación. 
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1.2  Formulación del problema: 

 

Problema General 

¿Es posible imputar objetivamente la conducta del comprador doloso por el delito 

de estelionato? 

 

Problema Específico 

- ¿Qué se requiere para que el comprador doloso responda penalmente por el 

delito de Estelionato sin que ello implique colisionar con el principio de 

legalidad penal? 

- ¿El conocimiento de la ajenidad del bien en el delito de estelionato hace típica 

la conducta del comprador? 

- ¿Es posible que el comprador responda a título de coautor por el delito de 

Estelionato? 

- ¿Es posible que el comprador responda a título de cómplice por el delito de 

Estelionato? 

1.3  Hipótesis: 

1. El conocimiento de ajenidad del bien alcanza la imputación subjetiva pero no 

funda la tipicidad objetiva de la conducta del comprador en el delito de 

Estelionato en su modalidad de venta como propio de bien ajeno. 

2. La conducta del comprador debería ser reprochable penalmente porque crea 

un riesgo prohibido para el bien jurídico protegido.  

3. La forma jurídicamente correcta de reprochar penalmente la conducta del 

comprador doloso es a título de autor a través de una propuesta de lege 
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ferenda que regule expresamente la conducta del comprador que se confabula 

con la defraudación de un vendedor de bien ajeno en perjuicio de tercero.   

4. No obstante, en cierta medida, es jurídicamente posible que el  riesgo prohibido 

aumentado por el comprador doloso a través del favorecimiento al vendedor le 

sea reprochable a título de cómplice secundario. 

1.4  Objetivos de la investigación: 

El presente proyecto de investigación se interesa por identificar, describir, 

analizar y explicar desde la teoría del delito, el tipo penal de Estelionato en su 

modalidad de venta de bien ajeno, específicamente en lo referido a la teoría de la 

imputación objetiva, con el propósito de determinar, la posibilidad jurídico-

dogmática de atribuirle el delito a quien bajo la figura del comprador, se confabula 

con el hecho defraudatorio del vendedor, haciéndose dolosamente propietario de 

un bien ajeno en perjuicio de tercero.    

Objetivo General  

Determinar la posibilidad de sancionar penalmente la conducta de quien actúa de 

manera dolosa conjuntamente con el vendedor en la compra de un bien ajeno, 

porque su conducta crea un riesgo prohibido.  

Objetivo Específico 

- Determinar que de lege lata el tipo penal de estelionato no permite imputar 

penalmente la conducta del comprador que actúa dolosamente en calidad de 

coautor.    

- Determinar que el riesgo prohibido creado por la figura de un comprador 

doloso sólo es imputable a título de cómplice secundario. 

- Determinar la necesidad de hacer responder penalmente al comprador doloso 

en calidad de autor mediante una modificación de lege ferenda.    
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1.5  Justificación de la investigación 

Importancia de la investigación  

Lo que motiva la presente investigación es en principio, dar un aporte adicional 

al desarrollo de la doctrina respecto al delito de Estelionato, visto desde la figura 

de quien interviene como comprador en la venta como propio de bien ajeno y del 

cual, no he encontrado desarrollo especifico pese a su relevancia social debido a 

que muchos ciudadanos adquieren inmuebles a sabiendas que son ajenos, 

empero, creen ampararse en una alegada presunción de buena fe del acto 

jurídico. Claro está,  el origen de tal motivación académica nace en la experiencia 

profesional de un proceso penal donde recae una interesante resolución emitida 

por una Sala Penal  Superior de Lima que ha despertado la inquietud jurídica e 

incentivado la necesidad de un análisis profundo, primero, porque se adhiere 

originariamente a otra interesante postura y/o interpretación establecida por la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema que en resolución de un R.N se 

pronuncia sobre la tipicidad de la conducta del comprador como una modalidad 

más de defraudación que configuraría el delito de Estelionato, y que sin ser 

precedente de observancia obligatoria, constituye jurisprudencia nacional, 

segundo, por la existencia de una tesis contraria de atipicidad por parte de una 

Fiscalía Superior Penal respecto del comprador en el delito atribuido, tercero, y 

muy especialmente, porque el criterio jurisdiccional asumido, en una primera 

aproximación, sí podrían tener implicancias con el principio de legalidad penal y el 

principio de prevención general de las normas en el proceso de comunicación con 

la Sociedad, es decir, en relación a lo que todos los ciudadanos deberían conocer 

a fin de encontrarse motivados por el sistema jurídico penal en cuanto a lo que 

está prohibido y sancionado por ley.         

Adicionalmente cabe mencionar que el criterio interpretativo de la Sala Penal 

Superior se sustenta en otro no muy lejano criterio interpretativo establecido por la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema en el R.N. N° 1748-2011-Lima, de 

fecha 22 de febrero de 2012, que en similares términos ha comprendido al 

“comprador” bajo el título de imputación de Estelionato cuando la compra-venta 

de bien inmueble se habría realizado como un acto concertado o simulado de las 
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partes intervinientes (vendedor-comprador) y que tendría por finalidad evitar el 

otorgamiento de escritura pública a favor de tercero.     

Estas interesantes resoluciones y disparidad de criterios judiciales disponen 

también la voluntad de llevar a cabo una investigación que permita fundar la 

validez de dicha postura dogmática a la luz de los principios de legalidad penal y 

de motivación normativa, planteando de antemano la postura personal de que 

ello, si colisionaría con los principios antes mencionados, lo cual significaría una 

contribución para el conocimiento jurídico teniendo en consideración la 

controversia de criterios evidenciada entre una Fiscalía Superior Penal de Lima 

que postula su opinión en el hecho de que el conocimiento de la ajenidad del bien 

en el comprador no hace típica la conducta y la resolución contraria de una Sala 

Penal Superior de Lima que considera que el conocimiento en la conducta del 

comprador debe ser comprendido como una forma más de defraudación lo que 

haría típica la conducta. 

Viabilidad de la investigación 

Atendiendo a que la investigación es de tipo jurídico dogmática es posible 

contar con los medios idóneos para llevar a cabo la investigación, esto es, la 

consulta de textos bibliográficos en las Bibliotecas de las Universidades más 

reconocidas del País, hemerografias, publicaciones jurídicas, páginas de internet 

y de todo en cuanto proporcione un marco teórico sólido y respetable.  

Asimismo atendiendo a que la problemática surge como consecuencia de 

criterios judiciales dispares acaecidos en procesos penales tramitados ante el 

Distrito Judicial de Lima, también es posible acceder a las resoluciones judiciales 

y dictámenes fiscales que son materia de estudio y análisis en la presente 

investigación. 

1.6  Limitaciones de estudio  

El juicio de tipicidad como primer paso en la teoría del delito y la posibilidad 

jurídica de recurrir al elemento cognitivo del dolo para establecer la tipicidad y/o 
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punibilidad de la conducta del comprador en el delito de Estelionato en su 

modalidad de venta de bien ajeno como propio.  

El estudio de la autoría y participación en relación a  la calidad en la que 

interviene el comprador en el delito y su capacidad contribución al mismo. Por 

ello, al tratarse de un análisis dogmático original porque no existe análisis similar 

en la doctrina, el estudio se centra en la jurisprudencia contenida en el R.N. N° 

1748-2011-Lima, de fecha 22 de febrero de 2012 emitido por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema; la resolución de fecha 14 de noviembre de 

2012  emitida por la Sexta Sala Penal Superior de Lima (expediente N° 21705-

2010); el dictamen fiscal superior de fecha, auto de excepción de naturaleza de 

juicio de fecha 23 de abril de 2012 y la sentencia de fecha 27 de abril del año 

2015 emitida por el Trigésimo Sétimo Juzgado Penal de Lima en el expediente N° 

21705-2010. 

Cabe acotar, tal como ya fue señalado en el resumen y en el marco 

introductorio, con esta investigación, que lo que se busca es responder a los 

siguientes problemas: ¿Es posible imputar  objetivamente la conducta del 

comprador por el delito de estelionato? ¿El conocimiento de la ajenidad del bien 

en el delito de estelionato hace típica la conducta del comprador? ¿Es posible la 

imputación objetiva del comportamiento en la figura del comprador doloso por 

delito de Estelionato previsto en el art. 197° numeral 4) del C.P. (vender como 

propio un bien ajeno)? ¿Es posible que el comprador responda a título de coautor 

por el delito de Estelionato? ¿Es posible que el comprador responda a título de 

cómplice por el delito de Estelionato? (generales), y ¿Qué se requiere para que el 

comprador doloso responda penalmente por el delito de Estelionato sin que ello 

implique colisionar con el principio de legalidad penal? (específica). Llegando a 

establecer como hipótesis inicial que la forma correcta y jurídicamente posible de 

reproche penal de la conducta del comprador doloso es la de participación en 

calidad de cómplice secundario, no obstante, dada la calidad de su contribución 

en el hecho, la forma adecuada de reprochar penalmente la conducta del 

comprador doloso es a título de autor a través de una propuesta de lege ferenda 

que regule expresamente la conducta del comprador que se confabula con la 

defraudación de un vendedor de bien ajeno en perjuicio de tercero.      
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2.1 Antecedentes de la investigación 

Luego de haber revisado las principales bibliotecas de la Universidad Particular 

Inca Garcilaso de la Vega, Universidad San Martín de Porres, la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos y la Pontificia Universidad Católica del Perú, no se 

ha encontrado trabajos y/o investigaciones que aborden el tema objeto de la 

presente investigación, esto es, la punibilidad de la conducta del comprador 

doloso en el delito de estelionato. 

2.2 Bases teóricas – científicas 

2.2.1 El delito de estelionato: configuración típica  

El tipo penal de Estelionato describe la hipótesis del sujeto activo como aquel: 

“que vendiere (…) como propios, bienes ajenos”. Para ello, el sujeto activo 

enajena la cosa con las formalidades exigidas por la ley a cambio de un precio. 

Logra su propósito precisamente a causa de que calla la condición ajena del bien, 

haciéndola parecer como si ella no existiera o fuera distinta. 

SALINAS (2015) señala: 

Este supuesto delictivo se configura cuando el agente sin tener derecho de 

disposición sobre el bien por pertenecerle a otra persona, le da en venta a su víctima 

como si fuera su verdadero propietario. Aquí el agente se hace pasar como si fuera el 

propietario del bien que entrega en venta a su víctima, logrando de ese modo que 

este en la creencia que está comprando al verdadero propietario, se desprenda de su 

patrimonio y le haga entrega en su perjuicio. La hipótesis delictiva se perfecciona o 

consuma en el instante en que el agente recibe el precio pactado por la venta. 

(p.1193) 

Bajo esta premisa, el tipo penal en su vertiente subjetiva requiere que el agente 

conozca la condición en que el bien se encuentra y aun así tenga la voluntad de 

negociar con él, a fin de recibir la prestación del sujeto pasivo, sin que éste 

conozca aquella al llevar a cabo la compraventa. 
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Con ello, cabe afirmar que esa disposición discrecional de la cosa, a sabiendas 

de que era ajena, configura la ilicitud (inciso 9 del art. 173 del C.P.). 

CHOCLAN (2000) afirma que: “(…) reside la esencia de la acción típica en la 

infracción del deber de información que incumbe al vendedor sobre las cargas 

existentes de la cosa” (p.271). En esa línea PEÑA CABREA (2014) señala que la 

prohibición penal del tipo en comento, es el ocultamiento de la condición real del 

bien sin la cual, el agente no lograría materializar el negocio. En tal concepto, el 

silencio del vendedor, sobre la situación jurídica del objeto de la transacción, 

resultaría suficiente para subsumir la conducta en el tipo penal de estelionato. No 

puede desconocerse que quien vende, se encuentra en posición de garante 

respecto de quien compra, primero, por el principio de la buena fe que rige el acto 

jurídico, y segundo, porque corre por cuenta del vendedor, la obligación de la 

transmisión de la propiedad para el pleno  uso y goce de la cosa por parte del 

comprador. 

El tipo de estelionato es una estafa especializada por el fraude, en donde el 

autor finge que el bien ajeno es de su propiedad. “El actor logra que la víctima se 

desprenda de su peculio para comprar, (…), en la buena fe de que pertenece a su 

propiedad” (ANGELES, 1997, p.1300). Con ello, se induce a error a la víctima, 

manteniéndolo en este estado, respecto de la supuesta titularidad del bien. 

La doctrina mayoritaria entiende que el engaño en el estelionato se configura 

cuando la víctima adquiere los bienes en la creencia de que estos son de 

propiedad absoluta del sujeto activo quien se aprovecha de la buena fe de aquella 

(PAREDES 2009). Por ello cabe señalar que aparenta la propiedad  del bien el 

que la afirma engañosamente, generando la creencia en error de la víctima, lo 

que hace compatible con el silencio calificado que la mantenga en dicho error. En 

ese sentido, el inducir en error al sujeto pasivo sobre la condición del bien 

respecto del cual contrata, constituye el fraude. 

Así, toda ocultación que tiene por propósito engañar al sujeto pasivo, se 

materializa también a través del silencio. Es evidente que el agente omite decir la 

verdad o guarda silencio de esta, para que el sujeto pasivo no conozca la 
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condición  real del bien y se decida contratar como si ella no existiera o fuera 

distinta (falsa representación). 

En este extremo, en relación al derecho español, (QUERALT, 1996) describe 

con claridad las modalidades en estudio del tipo de estelionato basadas en la 

omisión, al señalar: 

Se discute si puede darse engaño por omisión, es decir, si el ocultar la verdad, es 

constitutivo del elemento generador de la estafa. Existen tres posibilidades que, 

indudablemente, generan por ocultación el engaño. 

Las infracciones contenidas (…), referida la primera a disponer, de hecho, como si se 

fuera el dueño, de un bien vendiéndolo, arrendándolo o gravándolo; la segunda hace 

referencia, con una redacción más compleja, a la disposición ilegítima de bienes 

gravados, ocultando tal carga, a la venta de los ya vendido o gravar lo ya enajenado. 

Otro modo de engañar por misión se produce cuando el sujeto activo calla ante la 

obligación legal o contractual de responder verazmente a lo que se le pregunta; p. ej., 

ocultar un accidente ocurrido con anterioridad a la suscripción del contrato de seguro 

para que sea el asegurador quien corra con los gastos de la reparación. 

Constituye también engaño omisivo la adopción mediante actos concluyentes, es 

decir, socialmente significativos, de una posición que permita presumir al sujeto 

pasivo la normalidad de la actuación del sujeto activo. El engaño, en todo caso, debe 

de estar en relación con la actuación en concreto, o sea, que tiene que superar o no 

llegar a los límites que la operación hubiera alcanzado de haberse realizado sin el 

fraude propuesto por el sujeto activo, es decir, si la operación que se presenta como 

beneficiosa para el sujeto pasivo lo hubiera sido en realidad. (p. 371)    

 

  En definitiva, la configuración del tipo comporta que la víctima crea que 

adquiere la cosa porque el que se la vende es el dueño. El estar convencido de su 

legitimidad es el error que la lleva a comprar de buena fe el bien. Así. CASTILLO 

(2002) anota que en la defraudación “lo importante es que el engaño del autor 

haya causado el error de la víctima. Si tal causación fue una consecuencia segura 

o probable de la acción engañosa” (p. 477). 

Por ello, cierto sector de la doctrina comprende que el delito de estelionato 

como fraude “no puede ser trazada con claridad sin subordinarla totalmente al tipo 
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genérico de estafa. Por lo tanto, la manera correcta de distinguir la operación lícita 

de la delictual consiste en investigar la concurrencia de los elementos comunes 

de la estafa” (PEÑA, 2014, p.420). De ahí la relevancia del engaño que induce a 

error a la víctima y que debe estar presente en el estelionato.   

Por otro lado, cabe enfatizar que la doctrina concibe la hipótesis del comprador 

de buena fe en el delito de estelionato y no la de un comprador de mala fe.  

Así, “el posible hecho delictuoso queda, pues, limitado al supuesto de venta de 

cosa ajena como propia, cuya tradición no puede ser hecha, y en la que el 

vendedor obra de mala fe y el comprador de buena fe” (PEÑA, 2014, p. 424).  

En consecuencia se sostiene, que no puede ser víctima ni ofendido por el delito 

de estelionato el que sabe que compra un bien que no le pertenece al que se la 

vende, así como a aquel que duda de ello, pues cualquier ciudadano promedio 

que va adquirir un bien se comporta diligentemente averiguando los antecedentes 

registrales del mismo.  

Resulta entonces preponderante, el conocimiento cierto o incierto de los 

antecedentes del bien, porque la buena fe solo puede ser entendida cuando, por 

error, se adquiere y se posee de buena fe.  

En síntesis, cuando se advierte la ausencia de buena fe del comprador, no 

resulta verificable el engaño que como elemento objetivo del tipo se exige en el 

agente, por ende, no puede tener el primero la calidad de ofendido por el delito. 

2.2.2 Estudio de imputación objetiva en el delito de estelionato  

Cabe precisar que para que la conducta sea atribuible al comprador a título de 

imputación objetiva; ésta institución previamente implica efectuar un proceso de 

depuración analítica a través de conceptos que funcionan como filtros que 

condicionan la imputación objetiva de una conducta, es decir; si la conducta 

sobrepasa los filtros, entonces la conducta será objetivamente típica. 

Si la conducta no sobrepasa un solo filtro, entonces la conducta será 

objetivamente atípica, a pesar de la existencia de dolo debiendo archivarse el 



 

14 

 

proceso por falta de imputación objetiva, conforme se expone gráficamente (ver 

figura 1). 

Figura 01.  

Filtros de la imputación objetiva. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

¿Cuándo una conducta no sobrepasa los filtros de la imputación objetiva?  

Riesgo permitido: Para JAKOBS (2001) en el marco de la ejecución de acciones 

arriesgadas existen determinados espacios que desde el inicio no se hallan dentro 

del ámbito de protección de las normas penales por responder a una 

configuración vital que es tolerada de modo general, por eso no es necesario 

ahondar en lo subjetivo del delito ya sea imprudente o doloso, pues se legitiman 

espacios generales de libertad de actuar que no encuadran en el tipo objetivo.  

Prohibición de regreso.- Esta teoría  se erige en un criterio delimitador de la 

imputación de la conducta y que de modo estereotipado es inocua, cotidiana, 

neutral o banal, como tal, no puede ser reputada como participación en el delito 

cometido por un tercero (CACERES, 2010). Asimismo, CANCIO (2001) señala. 

El carácter conjunto de un comportamiento no puede imponerse de modo unilateral – 

arbitrario. Por lo tanto, quien asume con otro un vínculo que de modo estereotipado 

es inocuo, no quebranta su rol como ciudadano aunque el otro incardine dicho vinculo 

en una organización no permitida. (p. 11) 
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2.2.3 El delito de estelionato y sus modalidades típicas  

a. Comportamiento típico (acción típica) 

Contempla dos comportamientos, uno, cuando se vende o grava como bienes 

libres los que son litigiosos o que están embargados o gravados; y otro, cuando 

se vende, grava o arrienda como propios bienes ajenos. El objeto material sobre 

el cual recae el delito puede ser bien mueble o inmueble (PAREDES, 2016).  

b. Elementos descriptivos y elementos normativos 

El delito de estelionato que es materia de acusación se encuentra previsto en el 

art. 197° del C.P., y comprende las conductas siguientes: 

Figura 02.  

Modalidades del delito de estelionato 

Fuente: Elaboración propia. 
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En ese sentido, para poder imputarle el delito de Estelionato a quien actúa 

como comprador, éste tendría que haber realizado los elementos normativos 

descritos en el tipo penal, tales como: vender o gravar como propios los bienes 

ajenos.   

c. Sujetos 

La doctrina señala que; el sujeto activo puede ser el propietario (que ya 

vendió), el poseedor, del bien y las personas que aparentando ser propietarios 

disponen de bienes ajenos. No cualquiera puede vender un inmueble, pues para 

ello se requiere contar con ciertas potestades legales reguladas en el derecho 

privado.  

En consecuencia, el sujeto activo en las modalidades típicas que prevé el delito 

de estelionato viene a ser todo aquel que no cuenta con potestad legal para 

suscribir el acto jurídico o, teniéndolo existe una prohibición que le impide hacerlo. 

Y el sujeto pasivo puede ser una persona natural o jurídica perjudicada con la 

acción del sujeto activo; es decir, aquella que se desprende de su patrimonio. 

Específicamente en la venta de bien ajeno, victima será todo aquel que sufre un 

menoscabado en su acervo patrimonial, producto del engaño, el error mediante 

los cuales aceptó la realización del acto jurídico.  

No obstante, no podrá reputarse victima quien estaba advertida de que la 

persona con la que celebraba el acto jurídico, carecía de capacidad legal para 

disponer del bien, resultando inviable la reacción punitiva al no haberse creado un 

riesgo jurídicamente desaprobado que incide en la falta de imputación objetiva.   

d. Bien jurídico protegido 

La doctrina anota que el bien jurídico en esta clase de delitos como sucede en 

la estafa, es el patrimonio, empero, específicamente la situación de disposición 

que tiene un sujeto sobre un bien. Tal condición o derecho debe tener protección 

jurídica y ser de relevancia económica (BRAMONT, 1996). 
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El bien jurídico protegido debe ser comprendido en el contexto de las 

transferencias, enajenaciones, gravámenes y otros, que pueden verse afectados 

en el trafico jurídico, por lo que deben estar revestidos de legalidad, como tal, el 

sentido de cautelar radica en que los negocios jurídico-contractuales deben 

ajustarse del principio de buena fe que rige entre las partes, especialmente, en el 

principio de veracidad de las declaraciones que se hacen recíprocamente (PEÑA, 

2014). 

Nótese, que aun  cuando las relaciones comerciales se rigen por la 

consensualidad de las partes (pacta sunt servanda) y libre contratación, tales 

atribuciones legales son limitadas por el Estado cuando el interés público resulta 

implicante o cuando e acto sea un imposible jurídico, como es el caso de la 

afectación dolosa del derecho de propiedad, de ahí, el sustento de la intervención 

del Derecho Penal, específicamente, cuando se pretende obtener un beneficio 

económico en detrimento del derecho de otra o varias personas, aprovechándose 

de las deficiencias del Sistema Registral o del desconocimiento de una situación 

legal (PEÑA, 2014). 

e. Objeto protegido 

Son bienes muebles o inmuebles de las personas, en donde el agente hace 

uso de mecanismos mendaces para obtener un provecho económico mediante la 

disposición de dichos bienes a causa de actos jurídicos viciados por el error o el 

engaño. Los bienes de las personas se tornan vulnerables mediante las acciones 

dolosas que toman provecho de las fragilidades del sistema; agentes que 

conocen como opera el trafico jurídico, así, la inscripción es garantía de 

comprobación del acto jurídico y oponible ante terceros.  

El artículo 2016° del Código Civil establece que la prioridad en el tiempo de la 

inscripción determina la preferencia de los derechos que otorga el Registro, lo que 

en derecho se conoce como la máxima: quien es primero en el tiempo es mejor 

en el derecho (prior tempor, potior jure), esta garantía también es aprovechada 

por quien a sabiendas dispone de bienes muebles e inmuebles por una segunda 
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vez en donde alcanza inscripción primera en el tiempo, despojando así del 

derecho adquirido por el primer adquiriente que no formalizó su compraventa.       

f. Resultado 

Consiste en la disposición patrimonial que se logra por parte del sujeto pasivo 

que le causa perjuicio. Para SALINAS (2015) “la hipótesis delictiva se perfecciona 

o consuma en el instante en que el agente recibe el precio pactado por la venta” 

(p.1193). 

g. Imputación objetiva 

Desarrolla una imputación objetiva a la conducta y al resultado, en el caso del 

primero deben analizarse los criterios y/o filtros antes analizados, y en el caso del 

segundo comprende los criterios de: la creación de un riesgo no permitido, la 

realización de ese peligro o riesgo en el resultado, y la producción del resultado 

dentro del fin o ámbito de protección de la norma infringida (CANCIO, 2001). 

2.3 Definición de Términos 

- Teoría del delito: La teoría del delito es un sistema de hipótesis y el 

instrumento conceptual que permite aclarar todas las cuestiones referentes al 

hecho punible a partir de una tendencia dogmática, propiamente el conjunto de 

elementos que hacen posible o no la aplicación de una consecuencia jurídico 

penal  (MUÑOZ, 2002). La clasificación de los hechos punibles en nuestro C.P. 

es bipartita: delitos y faltas. 

- Delito: El Art. 11° del C.P. define al delito como las acciones u omisiones 

dolosas o culposas penadas por ley. Se considera al delito como una conducta 

típica, antijurídica y culpable. 

- Acción: La acción es diferente de los simples sucesos de la naturaleza, éste 

no es dirigido conscientemente desde el fin a alcanzar, sino que transcurre ya 

sea causalmente. Es la piedra angular de la teoría del delito que legitima un 
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derecho penal de acto, según el cual, no pueden constituir nunca delito ni el 

pensamiento, ni las ideas, tampoco la resolución de delinquir, en tanto no sean 

actos externos (MUÑOZ, 2002).  

Nuestro C.P. acoge la teoría del D.P. de acto; esto significa que la reacción 

punitiva tiene como referencia inicial a la acción humana.  

La acción es un suceso del mundo externo que materializa la voluntad de 

una persona. Por ello, MUÑOZ (1984) identifica a la conducta humana como el 

objeto de toda reacción jurídico penal. Constituye el sujeto al que se le 

atribuyen predicados de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, los mismos que 

hacen posible afirmar la existencia de delito. La acción puede ser positiva 

(acción en sentido estricto) o negativa (omisión). Sobre el concepto de acción 

se han desarrollado diversas teorías. La doctrina reconoce como elementos de 

la acción: la manifestación de la voluntad, el resultado y la relación de 

causalidad entre la manifestación de la voluntad y el resultado (WELZEL, 

1987). 

- Conducta: Los hechos punibles no pueden ser otra cosa que conductas 

humanas. Es el comportamiento, la acción, el acto o el hecho. No obstante, 

para que dicho comportamiento adquiera el concepto de acción, vale decir, 

tenga relevancia jurídico penal, se precisa de una conducta consciente, 

voluntaria y orientada a determinado fin (VILLA STEIN, 1998). 

- Tipicidad: es la adecuación de un hecho cometido a la descripción que de ese 

hecho se hace en el tipo penal. Es decir, “la tipicidad es el resultado de la 

verificación de si la conducta y lo descrito en el tipo, coinciden” 

(VILLAVICENCIO, 2009, p. 296).  

MUÑOZ (2004) define la tipicidad como “la adecuación de un hecho 

cometido a la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. Se 

establece una especie de coincidencia entre la conducta objeto de examen y la 

ley penal” (p. 251). En efecto, la tipicidad debe ser entendida como un proceso 

de imputación donde el juzgador debe determinar si el hecho puede ser 

atribuido conforme al contenido del tipo penal. (BUSTOS, 1989) 
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- Antijuricidad: La tipicidad es el presupuesto de la antijuricidad; significa 

contrario al Derecho y al Ordenamiento Jurídico. LÓPEZ (2004) señala que “la 

antijuricidad es el acto voluntario típico que contraviene el presupuesto de la 

norma penal, lesionando o poniendo en peligro bienes e intereses tutelados por 

el Derecho. (…) la contradicción existente entre el hecho y el ordenamiento 

jurídico” (p.181). Es un juicio negativo de valor que recae sobre la conducta 

humana. 

- Culpabilidad: Comporta que toda conducta es reprochable penalmente por 

acción u omisión, vale decir, se le imputa al sujeto por no haber hecho lo que 

debía hacer o lo que la ley manda hacer, y  cuando sabía que estaba haciendo 

distinto de lo obligado por el mandato o lo prohibido por ley. Es el conjunto de 

presupuestos que fundamentan el reproche personal de la conducta antijurídica 

(JIMENEZ DE ASUA, 1990). Desde de una concepción normativa, se reprocha 

la realización de un injusto (típico y antijurídico) por parte de quien pudo actuar 

de distinta manera.   

En efecto, se asume que el sujeto pudo hacer algo distinto a lo que 

realmente ejecuto y era exigible que así lo hiciese dadas las circunstancias 

(HURTADO, 2005). Es la conciencia que tiene el agente de la antijuricidad de 

su acción, de ahí la capacidad de motivación normativa del sujeto. Los 

elementos de la culpabilidad: reproche personal o imputabilidad (sólo puede ser 

sobre aquellas personas que poseen capacidad de elegir libremente conforme 

con el conocimiento que implican estos), el agente debe conocer que el acto es 

contrario al Derecho (posibilidad de conocimiento de la antijuricidad) y la 

exigibilidad de una conducta conforme a derecho.  

El Derecho exige que los comportamientos no sean imposible (autor 

concreto ante una circunstancia concreta). Son causas que excluyen la 

culpabilidad (inimputabilidad, error de prohibición, error de comprensión 

culturalmente condicionado y el miedo insuperable (CALDERON/CHOCLAN, 

2001). 

- Tipo penal: es una descripción abstracta de la conducta prohibida, de ahí que, 

ZAFFARONI (2005) defina al tipo como una figura que resulta de la 
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imaginación del legislador. La tipicidad es el resultado positivo de un juicio, es 

decir, de aquel ejercicio de averiguación que se realiza sobre la conducta para 

determinar si en esta se presentan las características previstas por el 

legislador.  

Por ello, el tipo penal cumple una función de garantía, en tanto informa qué 

conductas quedan fuera del derecho penal y cuáles ingresan al examen de las 

normas penales.  

El tipo tiene por propósito proteger un bien jurídico determinado, dado que la 

intervención del derecho penal se basa en la generalidad (intereses de la 

mayoría social) y la relevancia porque se justifica en la tutela de bienes 

esenciales para el hombre (GARCIA PABLOS, 2000).  

Asimismo,  está integrado por: elementos descriptivos (referidos a un 

lenguaje común: matar, cosa, mujer, etc.), elementos normativos (requieren  

una valoración especial, requieren un fundamento jurídico: funcionario público, 

cosa mueble ajena, honor, etc.), elementos objetivos (comprende todos los 

estados y procesos que se hallan fuera del dominio interno del autor: matar, 

sustraer, apropiarse; los medios utilizados: violencia o intimidación; el sujeto 

activo, sujeto pasivo), y elementos subjetivos -relativo al  mundo interno o 

anímico del autor: procurar provecho, ánimo de lucro, animo lúbrico, ánimo de 

injuriar, la crueldad, el dolo- (ROXIN, 1997). 

- Imputación objetiva: la teoría moderna de la imputación objetiva pretende 

establecer más allá de una relación de causalidad, una relación jurídica: así,  el 

resultado es causado por una acción humana en la medida que crea un peligro 

jurídicamente desaprobado o el resultado previsto en el tipo. Esto resulta 

aplicable tanto a los delitos dolosos como culposos, a los comisivos como a los 

omisivos (JAKOBS, 2001).   

En este sentido, diremos que aplicar la teoría de la imputación objetiva 

permite identificar cuando la lesión a un bien jurídico debe ser considerada 

como la obra de un determinado sujeto, y cuando tal resultado típico es 

producto de la mera causalidad.  
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A partir de esta teoría, se han construido criterios que actúan como filtros de 

la imputación, tales como: disminución de riesgo (cuando el resultado es 

producto de una acción orientada a disminuir el riesgo corrido por el bien 

jurídico, no será imputable objetivamente), la ausencia de un riesgo típicamente 

relevante (casos en los que la acción crea un riesgo y el resultado aparece 

precisamente como la realización de ese riesgo; no obstante, éste no es 

típicamente relevante) y casos en que se excluye la imputación objetiva por no 

estar comprendido en el fin de protección de la norma -cuando el autor 

incrementa el riesgo e inclusive hay un resultado lesivo, pero por no estar 

dentro del ámbito de protección de la norma no hay imputación objetiva; el 

resultado de la acción va más allá del fin de la norma- (CANCIO,2000). 

- Injusto penal: Es una acción típica y antijurídica. 

- Bien jurídico protegido: Son aquellas condiciones esenciales, fundamentales 

o valiosas para la vida en común. La vida, la salud, la libertad, etc.  

- El dolo: Es el elemento esencial del tipo subjetivo. Es el conocimiento (sabe lo 

que hace) y voluntad 8capacidad de auto-determinarse hacia un fin) de 

realización de los elementos objetivos del tipo penal.   

- Legalidad penal: Este principio data desde el C.P. de 1863, los tres primeros 

artículos del Código de 1924 configuran también ello. Por otro lado, la 

Constitución Política de 1979 establecía el principio de legalidad en el numeral 

d) inciso 20) del Art. 2°, el mismo que se repite en el numeral d) inciso 24) del 

Art. 2° de la Constitución vigente de 1993, que a la letra establece: “Nadie será 

procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no 

esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca como 

infracción punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley”.  

También es recogido por el Art. II del Título Preliminar del C.P. vigente 

(1991) que en esencia concibe los alcances del viejo aforismo del Nullum crime 

nullum poena sine lege, según el cual, nadie será sancionado por acto no 

previsto como delito o falta conforme a la ley vigente al momento de su 

comisión, ni a pena no prevista en ella.   
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Este principio, como otros principios fundamentales, cumple la función de 

límites al poder. Se reconoce la necesidad de evitar el poder arbitrario e 

ilimitado del Estado. Pues como se dijo, la única fuente del D.P. es la ley, como 

tal, los delitos y las penas sólo pueden crearse a través de esta (HURTADO, 

2005).   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. DISEÑO METODOLÓGICO 
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3.1 Diseño de investigación 

La investigación es de tipo documental, descriptivo (teórico - dogmático) y 

analítico, toda vez que los objetivos estriban en un carácter conceptual, en el 

estudio, análisis y explicación de las teorías jurídicas que fundan la teoría del 

delito especialmente del elemento de la tipicidad como fase primera en la 

estructura del delito y la imputación objetiva, teniéndose como referencia el 

análisis de las posturas judiciales recaídas en el Expediente N° 21705-2010 y el 

R.N. N° 1748-2011-Lima, de fecha 22 de febrero de 2012 - Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema, por lo que la investigación estriba en el análisis 

de la teoría dogmática a partir de la delimitación de los casos judiciales que ha 

motivado la presente investigación. 

Respecto a las fuentes de información que se van a requerir para comprobar la 

hipótesis, son de variada índole, pero esencialmente, es de carácter bibliográfico 

por lo que será necesario la consulta bibliográfica y hemerografías de distintos 

autores en la rama del Derecho, y en especial del D.P. y el D.C. por su estrecha 

vinculación jurídica, asimismo, la recopilación de información documental respecto 

de la doctrina, la jurisprudencia y aquellos precedentes judiciales que sean de 

utilidad al objeto de investigación, así como, aquellas resoluciones judiciales que 

motivan la presente investigación que constituyen fallos judiciales de las máximas 

instancias del Poder Judicial cuyos actuados deberán recabarse en copias,  todo 

lo cual en su conjunto permitirá satisfacer los objetivos de investigación y 

demostrar la hipótesis. 

3.2 Método de investigación 

El método de investigación que se empleará durante el proceso de 

investigación será empleando caminos cognoscitivos e intelectuales que lleven a 

conclusiones, esencialmente, el método descriptivo, analítico y teórico-dogmático. 

Consultando y estudiando las bases teóricas desarrolladas en el D.P.    
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3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.3.1 Descripción de los instrumentos 

a. Revisión de bibliografía, lecturas y demás obras relacionadas con el tema. 

b. Consulta y recopilación de jurisprudencia del T.C. con carácter de 

precedentes relacionados al objeto de estudio, especialmente la sentencia 

que es objeto de estudio. 

c. Ficha bibliográfica.- se usaran para anotar los datos referidos a las fuentes 

que se emplearan durante el proceso de investigación. 

d. Fichas de trascripción textual.- o de transcripción, para efectos de trascribir 

los textos entre comillas de lo que el investigador ha considerado de vital 

importancia o interesantes para su objeto de estudio; es decir aquellos datos 

que merecerían un lugar en nuestra tesis (RAMOS, 2007). 

e. Ficha de comentario de ideas personales.- a medida que se avance en el 

estudio, surgirán algunas dudas, incertidumbres, comprobaciones, 

refutaciones, comentarios, impresiones, etc., que nos interesan y serán 

necesarios anotar paulatinamente a fin de lograr la síntesis en la 

investigación. Con nuestra propias palabras consignaremos las ideas del 

autor (RAMOS, 2007).   

3.3.2 Validez y confiabilidad de los instrumentos 

El informe final se llevara a cabo de acuerdo al esquema de investigación 

propuesto por la Universidad. Para la redacción se ajustará al formato de la 

Universidad.  

3.4 Aspectos éticos 

De acuerdo con la bibliografía consultada, se registraran todos y cada una de 

las fuentes de información que sustentaran la tesis. 
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3.5 Fuentes de la información 

Las fuentes de información que se van a requerir para comprobar la hipótesis 

son de variada índole, pero esencialmente, es de carácter bibliográfico por lo que 

será necesario la consulta bibliográfica y hemerografías de distintos autores en la 

rama del Derecho, y en especial del D.P. y el D.C. por su estrecha vinculación 

jurídica, asimismo, la recopilación de información documental respecto de la 

doctrina, la jurisprudencia y aquellos precedentes judiciales que sean de utilidad 

al objeto de investigación, así como, aquellas resoluciones judiciales que motivan 

la presente investigación que constituyen fallos judiciales de las máximas 

instancias del Poder Judicial cuyos actuados deberán recabarse en copias, todo 

lo cual en su conjunto permitirá satisfacer los objetivos de investigación y 

demostrar la hipótesis. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DE LA IMPUTACIÓN OBJETIVA 
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4.1 Principio de legalidad 

Se atribuye a Anselm von FEUERBACH la clásica expresión en latín que 

configura el principio de legalidad penal nullum crime, nulla poena sine lege, no 

hay crimen, no hay pena sin ley.  Lo esencial radica en que el principio de 

legalidad constituye un límite al poder penal ejercido por el Estado y, una garantía 

-derecho- de cada uno de los ciudadanos buscando que conozcan, en todo 

momento, cuales son las consecuencias jurídicas de su conducta, por ende, qué 

está permitido y qué está prohibido en la sociedad, cuales son aquellos valores 

sociales que por su especial relevancia han sido configurados como bienes 

jurídicos protegidos por el ordenamiento penal vigente y por cuya transgresión 

deberán soportar la carga punitiva (REATEGUI, 2014). Por ello, sostiene 

HURTADO POZO que las reglas y principios constitucionales desempeñan el 

papel de límites negativos en la medida que establecen el ámbito fuera del cual el 

legislador no debe recurrir al Derecho Penal, y es el principio de legalidad penal la 

columna esencial del D.P. moderno. (CARO, 2013) 

Por otro lado, señala MUÑOZ (2002) “El principio de intervención legalizada en 

tanto expresa un mandato de legalidad al Estado de intervenir penalmente sobre 

un ciudadano cuando la ley lo autoriza”. (pp. 79-80) 

El respeto al principio de legalidad penal  legitima toda intervención del D.P. en 

contra de un ciudadano.  Es de recordar que el segundo párrafo del Art. 43° de la 

Norma fundamental reconoce el principio de la división de poderes, residiendo en 

el Congreso el poder legislativo conforme lo establece el Art. 90° de la 

Constitución, siendo este poder el único competente para establecer como 

prohibida o permitida una conducta humana en la sociedad; de ahí, se deriva el 

también llamado “principio de reserva de la ley penal” que expresa que sólo por 

ley pueden crearse delitos y establecerse penas. (CASTILLO, 2002)  

El reconocimiento del principio de legalidad penal se encuentra regulado en el 

Art. 2.24 letra d, de la Constitución Política del Estado que establece: “Nadie será 

procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté 

previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como 

infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley”. Lo cual debe ser 
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concordado con el Art. 2.24 letra a) de la misma Carta fundamental que establece: 

“Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que 

ella no prohíbe”. Del mismo modo y en armonía con el precepto constitucional el 

Art. II del Título Preliminar del C.P. establece que nadie será sancionado por un 

acto no previsto como delito o falta por la ley vigente al momento de su comisión, 

ni sometido a pena o medida de seguridad que no se encuentren establecidas en 

ella.” Esto expresa además una garantía de seguridad jurídica pues a través de la 

ley se establece un proceso de comunicación que busca que los ciudadanos 

conozcan, en todo momento, cuáles son las consecuencias jurídicas de su 

conducta y la manera cómo van a ser aplicadas. (VILLAVICENCIO, 2006) 

4.2 De las garantías que comprende el principio de legalidad 

A partir de dicha regulación a nivel constitucional y del D.P., es que la doctrina 

ha desarrollado cada una de las garantías que comprende este principio rector, 

luego consolidado por la jurisprudencia del T.C., las mismas que han servido de 

pautas orientadoras tanto en la regulación legislativa ordinaria cuya función se 

encuentra a cargo del Poder Legislativo como, en la esfera de su aplicación cuyo 

rol es atribuible al Poder Judicial constituyéndose así en un principio que vincula a 

los poderes públicos y comprende:  

a. Prohibición de retroactividad de la ley penal (lex praevia).- En esencia, el 

mandato radica en que ninguna norma del sistema jurídico tiene fuerza ni 

efecto retroactivo salvo en materia de D.P.  si y solo sí favorece al reo, lo que 

se conoce en doctrina como “retroactividad benigna de la ley penal”, es decir; la 

retroactividad de la ley penal está permitida siempre y cuando dicha aplicación 

tiende a favorecer al reo, estando vedado todo dictado o aplicación de la ley in 

malam partem, de lo que se infiere también que este mandato en principio, se 

encuentra dirigido a la criminalización primaria, es decir; aquella dirigida al 

legislador a quien le impone el mandato de que las leyes no tengan efecto 

retroactivo, sin embargo, de dicho mandato se desprende también una 

vinculación del Juzgador al momento de aplicar la ley conforme está regulado 
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en el Art. 6° del Código Penal vigente que establece: “La ley penal aplicable es 

la vigente en el momento de la comisión del hecho punible”. No obstante, se 

aplicará la más favorable al reo, en caso de conflicto en el tiempo de leyes 

penales. Esta concepción garantista de protección y beneficio a favor de quien 

recae toda la carga punitiva tiene también su origen en el principio pro homine 

de donde se deriva la garantía del indubio pro reo consagrada en el Art. 139° 

de nuestra Carta Fundamental establece que son principios y derechos de la 

función jurisdiccional: 11) La aplicación de la ley más favorable al procesado en 

caso de duda o de conflicto entre leyes penales. 

b. La prohibición de leyes penales indeterminadas - mandato de taxatividad 

(lex certa).- Este es un mandato también dirigido a la criminalización primaria 

en donde le exige al legislador la mayor taxatividad y precisión posible al 

momento de crear conductas prohibidas (delitos) o agravar las consecuencias 

jurídico penales (penas). HURTADO (2005), identifica cuatro supuestos que 

afectarían al mandado de taxatividad: i) falta de descripción del delito; ii) 

empleo de cláusulas generales, iii) uso de términos vagos, y iv) defectos de 

técnica legislativa. Empero, en doctrina se reconoce que dicha precisión y 

taxatividad es muchas veces inalcanzable por la complejidad de las 

circunstancias humanas en un caso en concreto que resultan impredecibles, 

por ende, la ley por ser abstracta no está exenta de vacíos que deberán ser 

complementados por el Juzgador en un caso en concreto; a decir como casos 

de indeterminación: los tipos penales abiertos, que son aquellos en donde el 

Juzgador debe complementar el tipo mediante juicios de valor a fin que el tipo 

se encuentre perfectamente determinado, entre ellos, se encuentran los delitos 

imprudentes y los delitos de comisión por omisión, en el primero, el Juez debe 

complementar el tipo sobre la base de la infracción del deber objetivo de 

cuidado lo cual puede denotar una multiplicidad de formas. En los delitos de 

comisión por omisión o también llamados omisión impropia el agente realiza la 

acción por omisión de un deber jurídico (posición de garante) que le obliga a 

actuar de un modo adecuado a las circunstancias, con lo cual crea el resultado 

típico por lo que no son delitos que cuenten con un tipo penal especifico sino 
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que, son una posible modalidad en el tipo comisivo. De otro lado, también 

están los conceptos jurídicos indeterminados contenidos en el tipo penal de 

contenido valorativo ético-social como el caso del delito Contra la libertad 

sexual, actos contra el pudor. 

c. Prohibición del Derecho consuetudinario para fundamentar y agravar la 

pena (lex scripta).-  Como se dijo líneas arriba la ley es expresión de la 

voluntad jurídica popular de la sociedad debidamente representada por el 

poder legislativo, por lo que el principio aconseja que sólo la ley es la única 

capaz de establecer prohibiciones y consecuencias jurídico penales con lo cual 

se rechaza a la costumbre, la jurisprudencia y los principios generales del 

Derecho como fuentes del D.P. sin soslayar su incidencia en este Derecho. Es 

decir, no en la creación de la expectativa normativa, sin en su concreción en la 

realidad (CARO, 2013). 

d. Prohibición de la analogía (lex stricta).- A través de esta garantía le está 

vedado al Juzgador la aplicación analógica de la ley penal para calificar el 

hecho como delito o falta, definir un estado de peligrosidad o para determinar 

una pena o medida de seguridad, conforme lo establece el Art. III del Título 

Preliminar del C.P. Esta garantía constituye un derecho fundamental del 

imputado consagrado en el Art. 139.9 de la Constitución estableciendo que “el 

principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas que 

restrinjan derechos es un principio y derecho de la función jurisdiccional.” 

Adicionalmente, cabe señalar que, conforme anota CARO (2013): 

Para que el Juez pueda aplicar la analogía tienen que darse tres condiciones. La 

primera es que exista un vacío jurídico, es decir, una situación que el Derecho no 

haya previsto pero que requiera tutela del mismo. La segunda es que exista una 

situación jurídica similar que sí tenga un respaldo normativo. La tercera es que la 

norma creada no restrinja derechos individuales, sino los amplíe. (p. 127). 

Como tal, en términos del T.C. la prohibición es absoluta, el juez está impedido de 

aplicar la analogía con la finalidad de integrar vacíos de punibilidad, garantizándose 

así que estos no traspasen la letra de la ley, consecuentemente, que creen 
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jurisprudencialmente delitos, supuestos de agravación o penas. (STC. Exp. N° 1645-

2010-HC/TC, 12 de enero del 2011)   

4.3 El tipo 

“Son tipos las fórmulas que usa la ley para señalar los pragmas conflictivos 

cuyas acciones amenaza con pena” (ZAFFARONI, 2005, p. 432). El tipo penal 

nace como consecuencia del principio de legalidad, principio fundamental en el 

Derecho Penal. “En el tipo recae la descripción concreta de la conducta prohibida 

hecha por el legislador” (VILLAVICENCIO, 2006, p. 295). Tiene por propósito 

garantizar la capacidad de las personas de conocer las conductas prohibidas, 

cuya comisión tendrá por consecuencia una pena, para eso el tipo penal debe 

encontrarse previsto en el C.P. o en una ley especial, del mismo modo, contener 

los elementos objetivos (bien jurídico, sujeto activo, sujeto pasivo, conducta típica) 

y subjetivos (dolo o culpa) necesarios para reprochar penalmente al sujeto activo. 

De ese modo es acertado Jescheck (1993, p. 221) cuando señala que “deben 

ser acogidos en el tipo todos aquellos elementos que fundamentan el contenido 

material del injusto (sentido de la prohibición) de una clase de delito”. 

Bajo la influencia de Roxin (1997), el tipo penal cumple tres funciones: a) 

función sistemática, b) función dogmática y c) función político criminal. La función 

sistemática permite identificar la clase de delito, y la ubicación del tipo penal como 

su primer elemento, que para la configuración del delito necesitará de la 

antijuridicidad y culpabilidad.  

La función dogmática lo hace es describir la conducta prohibida, porque de lo 

contrario se estaría ante la ausencia de responsabilidad penal por ausencia de 

dolo. La función político criminal tiene vinculación con la función de garantía, la 

conducta prohibida tiene que ser muy exacta para así respetar el principio nullum 

crimen sine lege. 

En efecto, el tipo penal cumple a su vez una función motivadora. Ello es así, 

porque  con la descripción de la conducta prohibida en el tipo penal, el legislador 

envía un mensaje a los ciudadanos comunicándoles qué comportamientos están 

prohibidos por la ley penal, surgiendo así la expectativa de que, con la 
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conminación penal contenida en los tipos, los ciudadanos se abstengan de 

realizar tales comportamientos prohibidos (MUÑOZ, 2007).  

Entonces, el tipo penal viene a reflejar la conducta prohibida por el legislador, 

clara consecuencia del principio de legalidad, como freno al poder arbitrario del 

Estado. 

Ahora, el tipo penal se forma siempre desde el bien jurídico que se busca 

cuidar, ya sea de su lesión o puesta en peligro. Este bien jurídico es adoptado en 

una norma, y aquel, a su vez, en un tipo penal. El bien jurídico es el pilar del tipo 

penal (JESCHECK, 2002), pues a partir de este, “se forma el núcleo material de 

toda norma de conducta y de todo tipo construido en torno a ella. Es imposible la 

interpretación de la ley penal –y con ella su conocimiento, al margen y sin la 

directriz que otorga la noción del bien jurídico. (MAURACH, 1994) 

4.4 Tipicidad 

“La tipicidad es el resultado de la verificación de si la conducta y lo descrito en 

el tipo, coinciden” (VILLAVICENCIO, 2006, p. 296). Así, establece los elementos 

que conforman la estructura de cada figura delictiva. El tipo penal debe 

encontrarse establecido en el C.P. o en alguna ley especial (tipo penal de robo, 

hurto, estafa, peculado, lavado de activos, etc.), pero no basta para 

responsabilizar a una persona porque se necesita de su conducta, lo que hace 

que exista tipicidad y con ello el primer requisito para hablar de delito. Luego se 

deberá sumar la antijuridicidad y culpabilidad, de ese modo Jakobs (1997) señala 

de manera precisa que: 

En la imputación jurídico-penal no se sigue consecuencia alguna de la circunstancia 

de que algo sea una acción; más bien, en la imputación al sujeto actuante interesa 

sólo la acción penal típica. Tampoco se sigue nada sólo de la concurrencia de una 

acción típica penalmente en lo que se refiere a la imputación del sujeto actuante de la 

acción en tanto que punible: La consecuencia jurídica “pena” presupone el obrar 

penalmente típico, antijurídico y culpable. (pp. 187-188) 
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4.4.1 Elementos que conforman el tipo penal objetivo 

En este apartado se analizará solo el tipo penal objetivo, los elementos que de 

él se desprenden. Estos elementos son necesarios para poder configurar el tipo 

penal. 

a. Sujetos 

La responsabilidad penal siempre estará vinculada a uno o más sujetos, no 

pueden ser responsabilizados penalmente aquellos que no sean personas (por 

ejemplo: animales y cosas). El primer grupo viene conformado por el sujeto activo, 

y el segundo, por el sujeto pasivo. 

- Sujeto activo 

Es quien realiza el tipo. La doctrina toma el concepto de sujeto activo como 

sinónimo de autor (MIR, 2002). Cabe señalar que la descripción de los elementos 

exteriores de la conducta prohibida se inicia con las referencias al sujeto activo 

(VILLA STEIN, 1998). 

Asimismo, DE LA CUESTA (1998) 

El sujeto activo permite individualizar a la persona que comete el delito, sobre quien 

recaerá la pena o alguna medida de seguridad. Sujeto activo vendría a ser la persona 

sobre quien recaerá la responsabilidad penal debido a que su conducta realizó la 

prohibición que regula el tipo penal. (p. 95) 

Vinculado al sujeto activo es posible encontrar dos posibilidades:  

i. Tipos penales donde no hay restricción para ser sujeto activo, es el caso de los 

delitos de dominio, por ejemplo, un homicidio, hurto, robo, estafa, entre otros. 

Estos pueden ser cometidos por cualquier persona; 

ii. Tipos penales con restricciones para ser sujeto activo, por ejemplo, el 

parricidio, apropiación ilícita, peculado, entre otros, donde no cualquiera puede 

cometer estos delitos, sino solo aquellos que cumplan con las características 

que exigidas por el tipo. 
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Si ser sujeto activo hace referencia a ser autor de un delito entonces para su 

ubicación y fundamento siempre se debe acudir al Art. 23° del C.P., en ella se 

regula la clase de autores, pudiendo haber autor directo, autor mediato y coautor. 

Como bien destaca Zaffaroni (2005), para determinar el grado de autoría, 

además del concepto que surge de cada tipo penal, debe ser complementado con 

la regulación de autoría en la parte general. En nuestra regulación nacional es el 

Art. 23° del C.P. Estas distinciones de diversas formas de autoría es válido para 

los delitos de dominio, los cuales que extienden para todos los tipos dolosos, y no, 

por ejemplo, para los delitos imprudentes. De esta forma como señala ROXIN 

(2014) “es autor quien cumple o realiza el tipo global mediante propia actividad 

corporal” (p. 80), rige el dominio del hecho, y como señala el mismo “no se puede 

dominar mejor un hecho que cuando lo ejecuta uno mismo” (p. 80).  

- Sujeto pasivo 

Sujeto pasivo es el titular o portador del interés cuya ofensa es objeto del delito. 

Cabe distinguir entre sujeto pasivo del delito de aquel sobre quien recae 

materialmente la acción y del perjudicado con el delito que es aquel que directa o 

indirectamente soporta consecuencias del delito (MIR, 2002). 

b. Conducta típica 

Para que una conducta sea típica debe integrarse de los dos componentes 

necesarios de todo comportamiento, o sea, su elemento objetivo y subjetivo (MIR, 

2002). Dentro de esos elementos objetivos se tiene al sujeto activo, sujeto pasivo, 

conducta prohibida en sí. El aspecto objetivo de la conducta típica comprende los  

verbos rectores típicos (matar, hurtar, etc.). También describe los aspectos que 

deben ser visibles en un tipo. Se refiere al grado de ejecución delictiva. Llámese a 

título de tentativa, cuando se dio inicio al ataque o puesta en peligro del bien 

jurídico, sea a título de consumación, cuando en efecto se produjo el resultado 

dañoso o, cuando se puso en peligro cierto el bien jurídico. Mientras que la fase 

subjetiva de la conducta típica toma en cuenta la voluntad del actor –elemento 

emotivo- y su conciencia de actuación –aspecto cognitivo- para los delitos dolosos 
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(VILLA STEIN, 1998).  Así, la tipicidad es la adecuación de un hecho cometido a 

la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. 

c. Bien jurídico  

Los bienes jurídicos son intereses jurídicamente tutelados por el Derecho. El 

objeto jurídicamente protegido es lo que la norma penal tiende a tutelar a través 

de la amenaza penal. Se erige como limite al ius puniendi y pauta interpretativa de 

la norma penal pues a través de él, es posible determinar los alcances de la 

conducta prohibida. La jurisprudencia destaca la función motivadora de las 

normas penales, que está indisolublemente ligada a la función de tutela de bienes 

jurídicos; vale decir, con la dación de las normas se busca influir sobre los 

miembros de una comunidad, para que estos se abstengan de realizar 

comportamientos capaces de lesionar o poner en riesgo bienes jurídicamente 

tutelados (Exp. N° 6494-97. ROJAS, 2001).  En estos términos lo expresa la 

jurisprudencia. En REATEGUI, 2014. P. 171. 

Desde una perspectiva general, el bien jurídico se instituye como fundamento y límite 

del derecho punitivo del Estado, lo primero, por cuanto se dirige a proteger los 

derechos individuales y colectivos requeridos para una convivencia pacífica, es decir, 

los bienes jurídicos deben ser instituidos y ponderados desde un contexto político 

social; y como límite, en cuanto restringe al legislador a sancionar solo los 

comportamientos que verdaderamente ostenten la potencialidad de dañar o poner en 

riesgo los bienes jurídicos protegidos por la norma, en tanto que el Juez, en cada 

caso concreto, le corresponde verificar si la conducta efectivamente lesionó o colocó 

en peligro el bien jurídico. (R. N. N° A.V. 23-2001-09, 18-07-2011) 

En esa misma línea se encuentra el principio de lesividad, por el cual “la pena, 

necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados 

por ley”, sin embargo, no cualquier lesión o puesta en peligro tiene aptitud para 

activar el sistema penal, sino solo aquellos comportamientos sumamente 

reprochables y no pasibles de estabilización mediante otro medio de control social 

menos estricto […]. En un plano estrictamente dogmático, lo acabado de mencionar 

tiene su correlato en la teoría de la imputación objetiva, en virtud de cuyos 

fundamentos se tiene que la configuración de la tipicidad atraviesa un filtro de 

valoración por el cual alcanzan el nivel de una conducta típica solo aquellos 

comportamientos que expresen el significado de una relevancia social, o que 

produzcan una “perturbación social” en sentido objetivo […], de lo contrario la 
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intervención del D.P. plasmada en la imputación jurídico-penal no reflejaría las 

expectativas normativas de la sociedad por una genuina protección penal. 

(R.N.N°111-2004, 18-05-2004) 

d. Elementos descriptivos 

Son aquellos posibles de ser conocidos a través de los sentidos, por ejemplo el 

elemento mujer presente en el delito de aborto sin consentimiento (Art. 116 del 

C.P). 

e. Elementos normativos 

Aquellos que no son meramente perceptibles por los sentidos sino que 

demandan una valoración del intérprete. Así, se identifican los elementos 

normativos susceptibles de valoración jurídica como es el caso del término 

apropiar indebidamente que exige el delito de apropiación ilícita Art. 190 del C.P), 

o el de “apoderar ilegítimamente” previstos en los delitos de hurto (Art. 185 del 

C.P) y robo (Art. 188 del C.P); los elementos normativos de valoración empírico 

cultural, referidos a una valoración del término medio de la sociedad; como por 

ejemplo, el término “ganancia deshonesta” previsto en el delito de rufianismo 

regulado en el Art. 180 del C.P o el elemento “obsceno” del delito previsto en el 

Art. 183 del C.P sobre exhibiciones y publicaciones obscenas, entre otros. 

(REATEGUI, 2014) 

4.4.2 Resultado 

En doctrina, el resultado es el efecto externo de la acción típica. Es la 

modificación creada por la conducta criminal en el mundo exterior. En los 

llamados delitos de resultado la ley individualiza claramente un determinado 

resultado (por ejemplo ocasionar la muerte de una persona –  Art. 106 del C.P., el 

aborto consentido – Art. 115 C.P., las lesiones leves – Art. 122 C.P.). 

(REATEGUI, 2014) 
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4.4.3 Nexo causal conducta – resultado 

La jurisprudencia penal exige la causalidad como primer elemento de la 

imputación jurídico penal. Es uno de los criterios de atribución delictiva: “La 

relación de causalidad entre la conducta y el resultado lesivo no es suficiente para 

deducir la responsabilidad penal por el resultado” (Exp. N° 5445-97, 30-01-1998, 

BRAMONT, 2000). En esa misma línea JAKOBS (1997) asume que el punto de 

análisis de la imputación está referido al estudio del juicio natural de causalidad 

entre la acción y el resultado.  

Según la teoría de la causalidad, es causa de un resultado toda condición de la 

cual ha dependido su producción, con independencia de su mayor o menor 

proximidad o importancia, lo que tradicionalmente se conoce como la teoría de la 

conditio sine qua non o teoría de la equivalencia de las condiciones en donde todo 

factor presente en el curso de la acción constituye causa del resultado o de dicho 

de otro modo, cuando aquel factor no pude ser suprimido mentalmente sin que 

con ello, desparezca el resultado; no obstante, para restringir los alcances infinitos 

de esta teoría, se ha desarrollado, previo a la imputación objetiva, las teorías de la 

adecuación y la relevancia que se fundan en criterios normativos/ valorativos e 

intentan explicar la relación antecedente /consecuente de la acción con el 

resultado injusto.  

En definitiva, la relación de causalidad constituye una concepción ontológica, 

naturalistica que parte concretamente de la acción humana, para comprobar si 

entre ella y el resultado existe un engranaje que justifique la imputación de éste al 

autor como producto de su acción. 

En esa línea de análisis, el planteo de la causalidad solo puede tener aptitud 

imputativa si se ha gestado en la actuación voluntaria del autor, dentro de una 

descripción típica. Vale decir, solo aquel curso causal que se pueda imputar a 

título de dolo o de culpa será relevante a los efectos penales (DONNA, 1996). La 

causalidad debe ser entendida en sentido óntico y pre jurídico. Villavicencio 

Terreros menciona que no hay que sobrevalorar el papel de la causalidad, y 

sostiene que la relación de causalidad pertenece a la categoría del ser.  
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En efecto un primer momento consiste en una comprobación, donde se 

verificará, desde un punto de vista natural, la relación de causalidad 

(VILLAVICENCIO, 2006). Luego, el desarrollo ulterior debe estar orientado por la 

denominada “teoría de la imputación objetiva” que a través de criterios normativos 

permite afirmar la tipicidad de la conducta, como tal, será considerada como 

categoría distinta ubicada dentro de la tipicidad.  

Es decir, para el juicio de causación, recurriremos a la teoría de la equivalencia, 

pero para el juicio de imputación se debe tener en cuenta un conjunto de criterios 

normativos en los que se encuentran la denominada “causalidad adecuada”, 

“incremento del riesgo permitido”, y el “del ámbito esfera de la protección de la 

norma.” Según JAKOBS (1997), el concepto de condición ha de mantenerse libre 

de hipótesis, importando solo saber si un comportamiento ha condicionado un 

resultado (conforme a una ley causal), lo que ha de juzgarse con ayuda de la 

experiencia general o de expertos. No obstante, como ya se dijo, el punto de 

partida de la imputación objetiva es el nexo de causalidad entre la acción y el 

resultado, condición mínima de la imputación objetiva del resultado a la que debe 

añadirse la relevancia jurídica de aquella  relación causal.  

La causalidad se consolida gracias a los tres correctivos siguientes: por la 

teoría de la imputación objetiva, por los elementos de la acción correspondientes 

del tipo y por la exigencia de dolo o imprudencia.” (REATEGUI, 2014)       

4.5. Imputación objetiva 

Se debe iniciar afirmando que la imputación objetiva es una garantía de 

tipicidad (legalidad penal) y límite a la responsabilidad penal; es un juicio de 

imputación que se realiza desde la perspectiva del tipo objetivo, como tal, ayuda a 

determinar sin un hecho es obra de un sujeto.  

Se desarrolla como fundamento de la teoría del tipo penal que exige 

comprobar, si la acción ha creado un peligro jurídicamente desaprobado (juicio de 

atribución de la conducta al tipo penal /disvalor de la conducta) y si el resultado 

creado por la acción es producto de ese peligro (juicio de atribución del resultado 
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/disvalor del resultado). Por ello, la doctrina sostiene que la imputación objetiva se 

basa en dos niveles:  

a. La creación de un riesgo jurídicamente relevante, esto es, que desde la 

perspectiva ex ante, el agente ha realizado una conducta que previsiblemente 

sobrepasa los parámetros del riesgo penalmente permitido que le otorga 

virtualidad para afectar bienes jurídicos tutelados, y 

b. La desvaloración del resultado, es decir, que el resultado típico sea 

consecuencia de la conducta riesgosa, a determinarse desde una perspectiva 

ex post en la que aparezca como la obra justamente de ese riesgo creado.  

Para ello, se aplican una serie de criterios de selección que permite diferenciar 

acontecimientos típicamente irrelevantes de acontecimientos que ingresan en la 

prohibición del tipo. Dichos criterios y/o filtros de la imputación están asociados a 

principios tales como: “riesgo permitido”, “disminución de riesgo”, “aumento de 

riesgo”, “ámbito de protección de la norma”, “principio de confianza”, “prohibición 

de regreso”, ámbito de competencia de la víctima”, entre otros, que como se dijo, 

operan como filtros en el juicio de imputación objetiva, de tal manera que, solo 

cuando tales conductas superen dichos filtros rectores, es posible afirmar la 

existencia de una imputación objetiva de la conducta.  

Para BUSTOS (1998) la imputación objetiva es así un nivel más de garantía de 

la persona frente a la intervención punitiva del Estado y en ese sentido se 

diferencia sustancialmente de la teoría de la causalidad que se funda en aspectos 

valorativos naturales o materiales (relación causa – efecto). La imputación 

objetiva comporta diversos principios delimitadores o correctivos de la tipicidad de 

una conducta punible en determinados delitos donde se expresa la causación de 

un resultado.  

En síntesis, para esta teoría, al tipo objetivo no le interesa cualquier relación 

causal, sino de aquellos jurídico penalmente relevantes, de modo tal que, el 

problema de la imputación objetiva es un problema de la tipicidad penal. Bajo esta 

premisa cabe afirmar también que la imputación objetiva no depende del lado 
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psicológico del agente (dolo o culpa), sino fundamentalmente se debe al 

significado objetivo del verbo rector implícito en las descripciones típicas.  

En tal sentido, que para “matar” o “lesionar” es preciso no solo causar la muerte 

o lesionar naturalísimamente  hablando, sino que esa muerte o lesión pueda 

imputarse objetivamente al sujeto como autor del delito, claro está, a través del 

análisis jurídico dogmático de los criterios normativos que fundan esta teoría. Así, 

la imputación objetiva es un correctivo de tipo objetivo, concretamente, analizado 

en el tipo objetivo, que es donde dicha teoría establecerá los alcances de la 

prohibición penal, propiamente cuando un comportamiento humano crea un 

peligro típicamente relevante o desaprobado (REATEGUI, 2014).  

Finalmente, en relación con la teoría de la imputación objetiva, 

VILLAVICENCIO (2006) desde una concepción roxiniana, anota que la imputación 

corresponde al tipo objetivo; como tal, debe analizarse, primero, si la acción ha 

creado un peligro jurídicamente desaprobado y, segundo, si el resultado es 

producto del mismo peligro.              

4.5.1 Criterios que excluyen la imputación objetiva 

Para establecer la existencia de imputación objetiva en la conducta y el 

resultado se requiere someter la acción atribuida a un tamiz de criterios 

normativos valorativos que actúan como filtros de la imputación objetiva, una vez 

superados tales filtros, es posible afirmar su existencia, por ende, la tipicidad 

objetiva de la conducta. Tales criterios y/o exigencias de corriente funcionalista de 

la teoría del delito se fundan en una teoría del riesgo, pues para la teoría de la 

imputación objetiva, la trascendencia penal de una conducta, viene determinada 

por la relación de riesgo de la conducta o del resultado (REYNA, 2002), siendo los 

más desarrollados por la doctrina y la jurisprudencia:  

i) Disminución, creación de un riesgo jurídicamente desaprobado, 

ii) Riesgo prohibido por la norma,  

iii) Principio de confianza, 
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iv) Prohibición de regreso y  

v) Auto-puesta en peligro y/o ámbito de competencia de la víctima.  

Para los efectos, se analizarán solo en aquellos que interesan al objeto de 

estudio.  

4.5.2 Riesgo permitido 

Se parte de la noción de que solo los riesgos no permitidos pueden ser objeto 

de imputación penal, vale decir, aquellos que crean un riesgo jurídicamente 

desaprobado o incrementan un riesgo permitido, lo que HURTADO (2005) 

describe como creación de una contingencia de paz de lesionar o poner en peligro 

un bien jurídico.  

Cabe recordar que con arreglo al principio de lesividad, al D.P. solo le interesa 

aquellas conductas capaces de lesionar o poner en peligro bienes jurídicos que el 

legislador ha decidido proteger especialmente por considerarlos valiosos y 

esenciales para una convivencia social ordenada y pacífica, de ahí, la justificación 

de la intervención penal por parte del Estado.  

En desarrollo, desde la teoría de la imputación objetiva resulta elemental 

reconocer que no puede considerarse que un comportamiento crea un riesgo 

jurídicamente relevante cuando la conducta se mantiene en los niveles de un 

riesgo permitido.  

Así, la imputación objetiva desaparece, entre otras posibilidades, cuando el 

agente realiza un comportamiento permitido, tolerado, incluso fomentado por el 

ordenamiento jurídico, o neutral.  

La teoría del riesgo permitido parte de la concepción que cualquier contacto 

social entraña un riesgo, incluso cuando todos los intervinientes actúan de buena 

fe, prueba evidente de ello, es el tránsito vehicular, puesto que una sociedad sin 

riesgos no es posible y una garantía normativa que entrañe la total ausencia de 

riesgos no es factible; por el contrario, el riesgo inherente a la configuración social 
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ha de ser irremediablemente tolerado como riesgo permitido, de tal manera que la 

imputación penal recae sobre aquel individuo que rebaza o aumenta ese riesgo 

socialmente tolerable y su conducta causa un resultado de relevancia penal 

(JAKOBS, 1998).  

Cabe señalar, que la creación de un riesgo jurídicamente desaprobado importa 

que el peligro creado por el autor esté desaprobado por el ordenamiento penal.  

Así, el fundamento de la imputación al tipo objetivo es la creación de un riesgo 

jurídicamente no permitido. Para determinar el límite entre el riesgo jurídicamente 

permitido y el no permitido, la doctrina recurre al deber objetivo de cuidado. Un 

clásico ejemplo es: el conductor de un automóvil que manejando conforme a las 

reglas de transito atropella a un suicida. Aquí se excluye la imputación por 

haberse producido la muerte dentro de los límites del riesgo permitido. Lo que 

falta es la configuración del riesgo en la conducta, pues solo cuando el 

comportamiento del conductor viola las reglas de cuidado, crea o incrementa  el 

riesgo no permitido, y solo así, se puede afirmar que la conducta se subsume en 

el tipo, es decir, que el conductor “ha matado” y que, por tanto, debe responder 

por el resultado lesivo (URQUIZO, 2012). 

Un  ejemplo que ayuda a comprender la teoría del riesgo permitido seria:  

A fabricante –infringiendo los reglamentos industriales- entrega, para su manejo por 

las trabajadoras, material desinfectado, produciéndose muertes entre ellas; y 

verificándose posteriormente que aun respetando los reglamentos se hubiera 

producido el desenlace fatal.  

En este ejemplo no basta la mera infracción del reglamento sino que es necesario 

que este se derive un aumento del riesgo permitido. (REATEGUI, 2014, p.221) 

Queda claro entonces, que solo aquellas conductas que crean o aumentan un 

riesgo jurídicamente desaprobado son imputables objetivamente y no así, 

aquellas conductas que se mantienen en el ámbito de un riesgo permitido carente 

de relevancia jurídico penal, entre ellas: conductas riesgosas reguladas y/o 

permitidas por el Derecho (normatividad general) y actos tolerados o neutrales 

(conductas inocuas, estereotipadas) que se estiman adecuados socialmente.     
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En relación al riesgo jurídicamente desaprobado, la jurisprudencia nacional 

también se ha pronunciado, precisamente sobre el tipo penal en estudio:  

“Mal puede sostenerse que durante la celebración de este nuevo acto jurídico, el 

encausado Alva Rojas haya creado un riesgo jurídicamente desaprobado para la 

lesión del patrimonio del agraviado, máxime cuando ambas partes estuvieron de 

acuerdo en los términos del contrato, sin que se infiera de él que la disposición 

patrimonial efectuada, por el referido agraviado, que en este caso es a través del 

pago por la compra del vehículo, haya sido consecuencia de un error inducido por el 

citado encausado, por lo que están de acuerdo a la moderna teoría de la imputación 

objetiva, no puede imputarse objetivamente el resultado a quien con su acción no ha 

creado para el bien jurídico ningún riesgo jurídicamente desaprobado”. (Sala Penal. 

R.N. N° 1767-97. Lima. 12 de enero de 1998) 

4.5.3 Riesgo prohibido y ámbito de protección de la norma 

Este principio señala que antes de imputar un resultado hay que atender al 

objeto de tutela ya que si el daño no es de aquellos que la norma de cuidado trata 

de evitar, no le es atribuible al sujeto. Es indispensable que el resultado sea el 

mismo a causa del cual se ha prohibido la relación de la acción. Solo así, es 

posible admitir la relación entre el riesgo y el resultado. 

Resulta exigible que el peligro creado o aumentado contradiga la finalidad de 

protección específica de la norma penal. Un clásico ejemplo de este principio que 

cita la doctrina es el caso de las normas que disciplinan el tránsito vehicular. 

Estas  buscan prevenir resultados lesivos de los conductores en el tráfico rodado, 

no para prevenir hechos aislados, como por ejemplo, la muerte de la madre de un 

conductor que muere de infarto al conocer la noticia de la muerte de su hijo en un 

accidente (URQUIZO, 2012).  

Nuevamente, se comienza de la concepción de que las normas tienen por 

finalidad la protección de bienes jurídicos, como tal, impone deberes a los 

ciudadanos que buscan evitar su afectación, no obstante, cuando el 

comportamiento del agente ha generado un riesgo prohibido cuyo resultado no es 

aquel que la norma pretende evitar, la regla es la exclusión de la imputación de la 

conducta al tipo.  
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En efecto, la imputación objetiva deviene en insostenible si el resultado queda 

fuera del ámbito de protección de la norma.  

Otro ejemplo que clarifica la aplicación de este principio y cita la doctrina es el 

que señala DIAZ ARANDA (2004): 

En el puerto de Acapulco, Guerrero, un turista paga para abordar junto con un grupo 

de personas una balsa inflable en forma de banana, que es remolcada por una 

lancha; el encargado de la prestación del servicio de la banana tiene por funciones 

poner un chaleco salvavidas de acuerdo al peso corporal de cada una de las 

personas que abordan y vigilar que este se encuentre perfectamente abrochado. A 

Froilan, un turista excedido de peso, deprimido y que no sabe nadar, al prepararse 

para abordar, le ponen un chaleco salvavidas de una talla inferior para sostener su 

cuerpo a flote en el agua, ya que el encargado confía en su experiencia de que nunca  

se ha ahogado nadie bajo esas condiciones.  

Por lo que inician la excursión en el mar, donde Froilan por su depresión decide 

quitarse el chaleco; posteriormente una ola impacta a la banana haciendo caer a 

varios turistas, entre ellos Froilan, quien no hace ningún intento por salvar su vida y 

se ahoga. En este supuesto el encargado de la banana desobedeció el deber de 

cuidado, consistente en que Froilan contara con un chaleco de acuerdo a su peso 

para sostenerlo a flote por cualquier percance que sucediera, y elevó el riesgo de que 

se ahogara, e incluso se podría demostrar que si Froilan hubiera traído puesto el 

chaleco, de todas formas habría muerto dado que el chaleco era de talla inferior e 

insuficiente para mantenerlo a flote.  

Pese a todo lo anterior, el fin de la norma que impone el deber de que todos los 

tripulantes de la banana cuente con chaleco salvavidas de acuerdo a su peso es 

precisamente proteger a los turistas de no morir ahogados, no para proteger a 

suicidas que se quiten dicho chaleco para después ahogarse, por lo que no se puede 

imputar la muerte de Froilan a la omisión del lanchero. (PP. 84-89)      

4.5.4 Prohibición de regreso 

Es un criterio que excluye la imputación del resultado al participe que 

interviene en el comportamiento delictivo de un tercero. Es un límite de la 

responsabilidad que impide retroceder para responsabilizar al participe que 

solo ha favorecido al resultado lesivo. Para el profesor Jakobs no puede 



 

47 

 

exigirse al ciudadano más que el cumplimiento de su rol. Como tal, el 

estereotipo de conductas socialmente permitidas no constituye una 

infracción al rol de ciudadano. Bajo esta concepción, la doctrina afirma que, 

el hecho que el agente haya actuado dolosa o culposamente respecto de la 

utilización de su aporte por otro en un evento delictivo, no afecta el carácter 

permitido de su actuación, pues una imputación objetiva del comportamiento 

no encuentra justificación solo porque exista una conducta causal evitable, 

sino que es exigible que esta constituya una infracción a su rol de 

ciudadano. (GARCIA CAVERO, 2003) 

Para mejor explicación y recurriendo a la jurisprudencia se podría decir; 

que la prohibición de regreso se materializa en las denominadas “conductas 

neutrales” –inocuas o estereotipadas- carentes de relevancia típica, como 

aquellas adecuadas a determinada profesión u oficio.  

Constituyen acciones de conducta social, con contenido inocuo, 

realizadas dentro del rol que le compete a toda persona en la sociedad. Este 

principio entiende que algunas acciones crean riesgos permitidos o 

jurídicamente tolerados, de tal manera que, aunque favorezcan en forma 

causal un delito, no devienen en actos de complicidad, al mantenerse 

distantes del hecho delictivo; por consiguiente, toda acción reputada como 

neutral, desenvuelta dentro del rol correspondiente, común u ordinario a toda 

persona, no puede ser imputada como aporte a un hecho punible. De lo 

contrario, tendríamos que imputar todo acto cotidiano de la vida en sociedad 

para someterlo al escrutinio a tal punto de desentrañar las intenciones de 

todo aquel con el que se interactúa. 

Se señala que existen casos donde es posible la aplicación del principio 

de confianza con los mismos efectos que la prohibición de regreso.  

La doctrina cita los siguientes ejemplos que explican mejor este principio:  

a. Un sujeto que al ir a excesiva velocidad atropella a un peatón quien al 

ser internado en una clínica muere por una desatención médica. Aquí el 

resultado muerte obedece a una acción riesgosa posterior no atribuible 
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al primer hecho. También, el caso del policía que deja su arma en la 

mesa y un tercero la usa para matar a otro. Aquí tampoco es posible 

atribuir el resultado al policía. 

b. Del mismo modo, no podría atribuirse participación en el delito de 

falsificación de moneda al deudor que paga su deuda al acreedor y este, 

adquiere con dicho dinero una maquina fotocopiadora para falsificar 

billetes. Aquí la prohibición se funda en que no existe deber de los 

deudores de controlar que se haga un buen uso del dinero entregado. 

Tampoco podrá plantearse la imputación en caso que el acreedor haya 

revelado al deudor su designio delictivo. Pues como se dijo, la 

imputación objetiva se determina según el rol que se asume en un 

determinado contexto. 

c. También, el asesor tributario, no deberá responder penalmente en el 

delito de defraudación tributaria de su cliente, si en su desempeño se ha 

limitado a absolver consultas en el ámbito del ejercicio de la profesión. 

Aun cuando el asesor conociese o sospechase de las intenciones de su 

cliente, tampoco puede fundamentarse su responsabilidad penal en el 

hecho, pues se ha desenvuelto en el ámbito de su rol asesor consultado.  

Esto se explica porque, para la teoría normativista y funcionalista del 

derecho penal, la garantía de una coexistencia de libertades que 

contempla el derecho penal no comienza con la interpretación del fuero 

interno de la persona, sino a partir de su relación con otros en sociedad, 

en consecuencia, para resolver un problema penal resulta 

preponderante la aprehensión del significado jurídico de la conducta en 

su interrelación con el mundo exterior.  

Por ello, aun cuando el que presta sus servicios se entere de los planes 

delictivos del autor, sea advirtiendo que al brindar sus servicios lo 

involucra en el hecho, esto no lo hace garante de lo que vaya hacer el 

autor con el servicio que aquel le presta. Principio de auto-

responsabilidad. (REATEGUI, 2014) 
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De este modo. La prohibición nos ubica en el marco de la imputación de 

personas que si bien física y psíquicamente podrían haber evitado el curso 

lesivo, tan solo hubiese bastado la voluntad de hacerlo. No obstante, a pesar 

de la no evitación del resultado no han quebrantado su rol de ciudadanos. 

(JAKOBS, 2001) 

4.5.5 Principio de confianza 

 “De acuerdo con este principio no se imputaran objetivamente los 

resultados producidos por quien ha obrado confiado en que otros se 

mantendrán dentro de los límites del peligro permitido” (BACIGALUPO, 

2004, p. 268). “Así, no cabe imputación penal cuando el sujeto obra confiado 

en que los demás actuaran dentro de los límites del  riesgo permitido” 

(VILLAVICENCIO, 2009, pp. 227-228). Se trata de una confianza 

eminentemente normativa (entendiendo no como suceso psíquico, sino 

como estar permitido confiar) y no de una confianza fáctica.  

En efecto, se niega la imputación de resultados dañosos por no haber 

optado medidas de precaución para evitarlos, pues el agente debe confiar en 

el Derecho, y asumir que todos se comportaran legalmente (FEIJOO, 2002). 

Es preciso, señalar que los límites a este principio estarían dados por el 

conocimiento en la persona (dolo o imprudencia) respecto de la acción ilícita 

que desplegará el agente; y por la inversión en el principio de defensa o 

desconfianza respecto de agentes especiales; así en el primer caso se anota 

que: el jefe (de cualquier organización pública o privada) podría ser 

investigado penalmente, pero jamás podría ser condenado por los hechos 

cometidos por terceras personas, y seguro que no sería condenado, porque 

ha confiado en sus miembros subordinados, salvo que haya tenido 

conocimiento –efectivo o presunto- de los hechos cometidos, y no obstante 

ello, no haya impedido la ejecución del delito, o continuación del mismo, con 

lo cual cambiaría su situación legal del “Jefe”, en la cual podría ser 

considerado como “cómplice”, “coautor” del delito (REÁTEGUI, 2014). En el 
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segundo supuesto se anota que el principio de confianza encuentra una 

limitación cuando se trata de niños, ancianos o incapacitados. 

En definitiva, se trata de una confianza normativa entendida no como 

suceso psíquico, sino como que esta permitido confiar. No se trata de una 

confianza fáctica. La implicancia de ello estriba en que no le serán 

imputados resultados dañosos por no haber adoptado medidas de 

precaución para evitarlos (FEIJOO, 2002). Su inaplicación opera cuando 

precedentemente conocemos los actos ilícitos de terceros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL DELITO DE ESTELIONATO Y LA 

PUNIBILIDAD DE LA CONDUCTA DEL COMPRADOR DOLOSO 
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5.1 Consideraciones generales y el bien jurídico tutelado  

El delito de estelionato se encuentra regulado en el Art. 197, numeral 4 del C.P. 

como “supuestos típicos de estafa”. El tipo penal comprende dos 

comportamientos, a saber, el primero cuando se vende o grava como bienes 

libres los que son litigiosos o que están embargados o gravados; y el segundo, 

cuando se vende, grava o arrienda como propios bienes ajenos.  

En relación al objeto de estudio, interesa el segundo comportamiento del tipo 

penal, en su cuarta sub-modalidad, es decir, aquel que se configura cuando el 

sujeto sin tener derecho de disposición sobre el bien, lo da en venta a la víctima 

como si fuera su verdadero propietario. Pero en confabulación con otro que 

asume la cualidad de comprador (de mala fe) en perjuicio del primer adquiriente. 

Del Art. 197.4 del CP., se tiene: “La defraudación será reprimida con pena 

privativa de libertad (…) cuando: se vende o grava, como bienes libres, los que 

son litigiosos o están embargados o gravados o cuando se vende, grava o 

arrienda como propios los bienes ajenos”. 

“Este delito es una modalidad específica de estafa, por lo tanto, se protege el 

patrimonio” (GALVEZ, 2012, p. 1044). En efecto, la doctrina anota que el 

patrimonio de las personas se constituye en el bien jurídico que se pretende 

proteger con el tipo penal del Art. 196. “De manera específica, se protege la 

situación de disponibilidad que tienen las personas sobre sus bienes, derechos o 

cualquier otro objeto, siempre que tal situación tenga una protección jurídica de 

relevancia económica”. (SALINAS, 2018, p. 1178) 

Ahora bien, respecto al bien jurídico protegido de las formas específicas y/o 

especiales de defraudación PEÑA (2014, pp. 416-417) anota que: “El patrimonio 

de una persona puede verse afectado por un sinfín de conductas, las cuales han 

sido comprendidas de forma genérica en el tipo penal de Estafa, sin embargo, el 

legislador definió con concreción otros comportamientos en el Art. 197° - Otras 

defraudaciones, que en el inc. 4), determina una sustantividad propia, 

exteriorizada a partir de los engaños que se producen en el marco del tráfico 

inmobiliario y mobiliario, quien venda o grava, como bienes libres, los que son 
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litigiosos o están embargados o gravados y cuando se grava o arrienda como 

propios los bienes ajenos”.  

Para una correcta interpretación y comprensión del bien jurídico que comporta 

el tipo penal en su modalidad de venta como propio de un bien ajeno, resulta 

crucial identificar los deberes legales existentes en toda relación contractual, vale 

decir, el deber de buena fe y/o de veracidad en las transacciones comerciales, por 

ello, PEÑA (2014) anota que: 

Las transferencias, enajenaciones, gravámenes y otros que se efectúan en el trafico 

jurídico, deben estar revestidos de un máximo de legalidad, en el sentido de cautelar 

que los negocios jurídico-contractuales se ajusten al principio de buena fe, sobre 

todo, a la veracidad de  las declaraciones que allí se insertan. No cualquiera puede 

vender un inmueble y, tampoco darlo en arriendo, pues se requiere contar con ciertas 

potestades legales, que se enumeran de forma enunciativa en el Derecho Privado. 

(p.417) 

No obstante, ello no implica desconocer que las relaciones comerciales se 

rigen por la consensualidad de las partes, en tanto ellas contratan libremente  

sobre clausulas previamente convenidas, lo acordado es Ley por las partes (pacta 

sunt servanda), de conformidad con los artículos 1351° y 1352° del CC; pues ello 

no quiere decir que el Estado no imponga limites a dichas atribuciones legales, 

entre éstas cuando el interés público está de por medio y, por otra, cuando el 

objeto sea un imposible jurídico.  

Por ejemplo, una casa que ya fue vendida a un determinado adquiriente, no 

puede ser nuevamente enajenada, al contravenirse el derecho de propiedad –

constitucionalmente reconocido-. En efecto no pueden coexistir dos propietarios 

sobre un mismo bien, sin perjuicio de la copropiedad.  

 Precisamente es ahí, donde debe intervenir el D.P., cuando se pretende 

obtener un beneficio económico en detrimento del derecho de otra o varias 

personas a través de evidencian conductas dolosas, aprovechándose de ciertos 

defectos del Sistema Registral o del desconocimiento de una situación legal. 

Debiendo estar presente siempre el engaño, el ardid o el fraude. (PEÑA, 2014)       
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Según Mezger (2004, p. 168) “El bien jurídico protegido en la estafa es el 

patrimonio y el mantenimiento de la verdad de la buena fe en el trafico 

patrimonial.” No obstante, aunque se reconoce que uno de los fines políticos 

criminales en las defraudaciones es el de proteger la confianza, la fiabilidad y la 

credibilidad en el tráfico mercantil, el bien jurídico protegido está integrado por 

todos aquellos elementos que conforman el patrimonio, asumir lo contrario 

comportaría, que el engaño –que también afecta la buena fe (entendida esta 

como bien jurídico)-, resulte ser el resultado típico del delito, alterando la 

aplicación normativa del tipo.  

De ahí que, Gonzales Rus (1996) sostenga que: 

(…) siendo el bien jurídico protegido el patrimonio en su conjunto, el perjuicio 

necesario para la integración de delito debe comportar un empobrecimiento efectivo 

del mismo, constatable mediante la comparación global del mismo antes y después 

del hecho, y de la que debe resultar una disminución de su valor total. Por el 

contrario, una concepción orientada a los elementos que lo integran considera 

producido el perjuicio con la simple salida ilegitima de cualquiera de ellos como 

consecuencia de la infracción, aunque tal perdida no determine una disminución 

efectiva de su valor global. (p.655) 

Una apreciación práctica que reafirma la finalidad del tipo penal de estafa como 

tipo base de las especiales formas defraudatorias y que se verifica a partir de la 

interpretación del bien jurídico protegido es aquella que se plantea REATEGUI 

(2014) respecto a la estafa en el ámbito de las relaciones contractuales, cuando 

pregunta:  

¿Si puede existir un delito de estafa en la que no haya previamente un acto jurídico 

de contenido patrimonial, o mejor dicho una relación contractual de naturaleza 

patrimonial? (pp. 460-461)    

Señala el autor que sería muy difícil de sostener lo contrario, pues la 

mayoría de este tipo de delitos se produce en el ámbito de una relación 

contractual, en donde siempre es posible el engaño por parte de uno de los 

intervinientes. 
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Es más, la mayoría de casos tienen como antecedente la existencia de 

procesos paralelos civiles de nulidad, anulabilidad o rescisión de contrato.    

De modo tal que, la hermenéutica del bien jurídico protegido del delito de 

defraudación orienta  que la finalidad común del tipo penal es proteger el 

patrimonio de las personas cuando éstas son parte de la relación creada por 

el trafico jurídico inmobiliario y mobiliario (escrita o verbal), o cuando siendo 

terceros, van a verse perjudicadas como consecuencia de aquella (según las 

distintas sub-modalidades de estelionato. Ej. Bienes litigiosos, embargados, 

etc.), buscando así preservar los principios de buena fe y veracidad (no 

ocultamiento) en dichas relaciones.      

Este supuesto delictivo se configura cuando el agente sin tener derecho de 

disposición sobre el bien por pertenecerle a otra persona, le da en venta a su víctima 

como si fuera su verdadero propietario. Aquí el agente se hace pasar como si fuera el 

propietario del bien que entrega en venta a su víctima, logrando de este modo que 

este en la creencia que está comprando al verdadero propietario, se desprenda de su 

patrimonio y le haga entrega en su perjuicio. La hipótesis delictiva se perfecciona o 

consuma en el instante en que el agente recibe el precio pactado por la venta. 

(SALINAS, 2015, p.1192-1193) 

En cuanto a este tipo penal otros encuentran que su esencia típica se gesta en 

la infracción del deber de información que incumbe al vendedor respecto de las 

cargas existentes de la cosa. Pues quien vende como libre un bien ajeno se 

atribuye la supuesta cualidad de estar en el goce de todos los derechos 

inherentes a su dominio. (CHOCLAN, 2000, p. 271)  

En relación a las competencias de la víctima en las relaciones comerciales 

cabe señalar: 

La víctima le incumbe averiguar los aspectos jurídicos y económicos de la esfera del 

autor a los que pueda tener acceso realizando un esfuerzo razonable y coherente con 

su posición en el tráfico comercial, no obstante, debe identificarse si la información 

materia de transacción es de fácil acceso para la víctima y, si no existe posición de 

garante alguna, es de su entera responsabilidad la búsqueda de esta; sin embargo, si 

se da una posición de garante, el autor debe otorgar toda la información necesaria 

para que el otro sujeto pueda tomar una decisión racional, ya que este tiene una 
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expectativa normativa respecto al vendedor (derecho a la verdad), el cual tiene un 

deber de veracidad en la información otorgada. (VINELLI, 2007, p. 136)    

5.1.1 Sujeto activo 

Puede ser el propietario, el poseedor del bien y las personas que aparentando 

ser propietarios disponen de bienes ajenos. El agente se hace pasar como si 

fuera el propietario del bien que entrega en venta a su víctima. Valiéndose así del 

engaño, el mismo que debe entenderse como toda simulación o disimulación es 

decir desfiguración de lo verdadero capaz de inducir a error a una o varias 

personas, estableciéndose un engaño suficiente para inducir a error a la víctima 

(PAREDES, 2016).  

5.1.2 Sujeto pasivo 

Es la persona natural o jurídica perjudicada con la acción del sujeto activo. Más 

precisamente, el sujeto pasivo es la persona que producto de una acción 

defraudatoria del sujeto activo, se desprende de su patrimonio causándole 

perjuicio. Es aquel inducido a error, inducción entendida como motivación de 

determinación psicológica de una persona hacia otra. En el caso de las personas 

físicas  que representan personas jurídicas, aquí se presenta un sujeto pasivo de 

la acción –persona física que es la directamente estafada- que tendrá la calidad 

de testigo en el proceso penal y no, de agraviado, y obviamente la empresa como 

titular del patrimonio afectado será sujeto pasivo del delito. 

5.1.3 Acción típica - Conducta prohibida por el tipo penal 

Vender como propios los bienes ajenos: este delito se configura cuando el 

sujeto activo sin tener derecho de disposición sobre el bien, lo da en venta a la 

víctima haciéndose pasar como su verdadero propietario, y se consuma el delito, 

cuando el sujeto activo recibe del comprador el precio exigido por el bien 

(SALINAS, 2015). 
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5.1.4 El resultado 

Consiste en el desprendimiento que realiza el sujeto pasivo en razón de una 

voluntad viciada por error, lo que le ocasiona un perjuicio económico. Es 

imprescindible que la disposición sea realizada por la misma persona que sufrió el 

engaño, pero el acto de disposición puede generar un perjuicio patrimonial propio 

o ajeno, de modo que no necesariamente debe coincidir la identidad de quien 

dispone movido por error, de quien en definitiva resulta perjudicado. El acto de 

disposición patrimonial convierte a la estafa en lo que se denomina delito de 

relación, de tal manera que, para el análisis de la imputación objetiva del 

resultado no solo habrá que verificar las características de la acción del autor 

(engaño), sino también las características de la participación de la víctima como 

aquel en donde el acto de disposición realizado por error conlleva un auto-daño 

patrimonial en cierto modo inconsciente (REATEGUI, 2015). 

5.1.5 Nexo de causalidad e imputación objetiva 

Aquí cabe en principio, la determinación de la relación causal naturalistica entre 

la acción y el resultado, luego, para imputar responsabilidad penal, se requiere 

valorar si el riesgo creado por el  autor constituye un riesgo prohibido y si éste se 

ha verificado en el resultado, ello, a partir de criterios normativos de la teoría de la 

imputación objetiva, todo lo cual, será materia de desarrollo en adelante al 

momento de asumir postura.  

5.1.6 Elemento subjetivo del tipo 

Se exige el dolo (conciencia y voluntad), es decir, vender como propio un bien 

a sabiendas que es ajeno. La definición del delito de estafa exige expresamente el 

ánimo de lucro, reclamando un elemento implícito presente en las defraudaciones. 

Como todo delito contra el patrimonio, se exige como condición de tipicidad, que 

el sujeto activo una vez en su poder la disposición patrimonial, tenga como 

finalidad lucrarse del bien que es precisamente el provecho económico 

perseguido con la acción.  
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5.2 Filtros de imputación objetiva en la conducta del comprador doloso 

En líneas adelante se analizará la conducta del comprador doloso a través de 

los filtros de la imputación objetiva. 

5.2.1 Creación de un riesgo prohibido (disvalor de la conducta) 

5.2.1.1 Elementos típicos del delito de Estelionato 

El delito de Estelionato en su sub-modalidad de venta de bien ajeno se 

encuentra previsto en el Art. 197.4 del C.P. y constituye una de las modalidades 

defraudatorias atenuadas del tipo base de Estafa previsto en el Art. 196°, mientras 

que en el Art. 196° A se configuran las modalidades agravadas. De tal manera 

que, para analizar los elementos típicos del delito de Estelionato deben verificarse 

en principio la concurrencia de los elementos típicos del tipo base (estafa).  

En ese sentido REATEGUI (2015) anota que:  

Todos los elementos típicos del delito encuentran entre si una relación de causalidad, 

o como un sector de la doctrina denomina, una relación de antecedente consecuente. 

Es de destacar que la ausencia de uno de los elementos antes citados o del orden en 

que deben presentarse, descarta de plano la tipicidad del hecho. (p. 442) 

Dicha relación de antecedente consecuente comprende actos sucesivos 

dependientes entre sí,  a decir: el engaño (idóneo) debe generar el error en la 

víctima, quien voluntariamente (voluntad viciada) realiza el desprendimiento 

patrimonial que a la postre da lugar al perjuicio patrimonial que consuma el delito.        

Figura 03.  

Elementos objetivos que configuran el tipo base de defraudación. 

Fuente: Elaboración propia 
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a.  Engaño, astucia, ardid u otra forma fraudulenta 

“El engaño es toda conducta tendente a generar error en la persona, realizada 

con fines defraudatorios, e idónea para conseguirlo” (GOMEZ, 1985, p. 338).  

Consiste en una simulación o disimulación, entendida como desfiguración de lo 

verdadero capaz de inducir a error a una persona o varias personas. 

El engaño debe recaer sobre un hecho y ha de ser anterior al error y a la 

disposición patrimonial. El engaño constituye un acto de inveracidad que se 

configura a partir del quebrantamiento de un deber de información propia de la 

posición contractual del autor e impuesto a las partes de todo negocio jurídico 

conforme al principio de buena fe contractual, consagrada en el Art. 1362 ° C.C.  

Como tal, el engaño debe estar regido por baremos de idoneidad, suficiencia y 

aptitud para provocar el déficit cognitivo de la víctima y consecuente disposición 

patrimonial (MEDINA, 2011).  

En cambio, el concepto de ardid indica la utilización de maniobras o artificios 

destinados a engañar; para el engaño basta la afirmación o la negación contraria 

a la verdad. Cabe anotar también, que una mentira per se no es un medio idóneo 

para la comisión de un delito de estafa, ya que es un comportamiento tolerado en 

sociedad, no incrementando el riesgo permitido, sin embargo, no solo se 

criminaliza a quien induce a error a una persona mediante engaño, sino a quien la 

mantiene en error a través del engaño.  

El proceso causal contemplado en el tipo se gesta en la inducción o con el 

mantenimiento del error, mediante engaño.  

A su vez, el error debe producir la disposición patrimonial y consecuentemente 

el perjuicio patrimonial. De igual modo, en el silencio se requiere que vaya 

acompañado de un actuar engañoso positivo, o que como se dijo, exista el deber 

jurídico de hablar o de decir la verdad, como es el caso de las relaciones 

contractuales en donde las expectativas se construyen a partir de la buena fe de 

los intervinientes. Aunque no basta una obligación  moral, debe tratarse de una 
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obligación jurídica estrictamente determinable como tal, cuestión que va depender 

de cada caso.   

Se ha dicho que el engaño debe ser idóneo para generar error en la victima, es 

decir, engaño capaz y suficiente, pues solo el engaño que cree un riesgo jurídico-

penalmente desaprobado de lesión del bien jurídico, esto es del patrimonio ajeno, 

le puede ser imputado el resultado posterior que, además, deberá ser, 

precisamente, la realización concreta de ese riesgo conforme a la teoría de la 

imputación objetiva. En síntesis, el engaño creará o incrementará el riesgo o 

peligro de producción del resultado dañoso, cuando sea adecuado para producir 

error en la victima (PEÑA, 2010).  

Así también, la Corte Suprema establece que no es suficiente el juicio de 

imputación a través del nexo causal entre acción y resultado, sino que se requiere 

el análisis de la tipicidad de la conducta. 

Esto pone de relieve que la mera causación de un acto de disposición 

patrimonial perjudicial no es razón para hacer al autor responsable del mismo, 

pues, aun cuando la causalidad puede tener importancia para el juicio de 

imputación del resultado, no la tiene para el análisis de la tipicidad del 

comportamiento, pues  la capacidad del error está en función a que la acción del 

autor comporte un incremento del riesgo socialmente aceptado para la producción 

del resultado, además que la disposición patrimonial haya obedecido al peligro 

generado por la conducta engañosa desplegada por el autor. (R.N. N° 3115-2007, 

11 de marzo del 2010) 

- De la idoneidad del engaño 

PEÑA  (2010), señala que:  

El engaño es más que la mentira, pues la segunda dependerá ya de los juicios de 

valor de la persona, que incide más que todo para la presunción de buena fe del obrar 

del prójimo; en cambio, el engaño supone que lo que se dice o afirma, viene 

acompañado con ciertos datos objetivos, que tienden a inducir a la creencia de algo 

que no se corresponde con la verdad (P.345). 
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Asimismo, según MEDINA (2011), el engaño debe hallarse regido por baremos 

de idoneidad, suficiencia y aptitud para provocar el déficit cognitivo de la víctima y, 

con ello, el desprendimiento patrimonial que exige el tipo. La  falsedad o el fraude 

empleado por el autor no puede revestir cualquier forma de engaño, sino que por 

el contrario, el perjuicio irrogado ha de obedecer únicamente a razones 

imputables al autor y no a la propia víctima.  

En esa misma línea de análisis, desde la teoría de la imputación objetiva, se 

exige la idoneidad del engaño para configurar un riesgo jurídico-penalmente 

desaprobado de lesión al bien jurídico (patrimonio ajeno), en tanto, solo así, le 

puede ser imputado el resultado típico, el cual, debe ser la realización concreta de 

ese riesgo, vale decir, un engaño idóneo (REATEGUI, 2015). 

En iguales términos, la jurisprudencia ha establecido que la mera causación de 

un acto de disposición patrimonial perjudicial no es razón para hacer al autor 

responsable del mismo, pues, aun cuando la causalidad puede tener importancia 

para el juicio de imputación del resultado, no la tiene para el análisis de la 

tipicidad del comportamiento.  

Así, la capacidad del engaño para producir el error está en función a que la 

acción del autor comporte un incremento del riesgo socialmente aceptado para la 

producción del resultado, además que la disposición patrimonial haya obedecido 

al peligro generado por la conducta engañosa desplegada por el autor. (Ejecutoria 

de la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Republica, R.N., Exp. N° 

3115-2007, 11 de marzo de 2010) 

En esa línea, CHOCLAN (2000), anota que el ciudadano debe orientar de 

manera adecuada a la conservación de sus propios bienes, pues siempre 

conserva un espacio de libre autonomía. Existen casos en que  la acción del autor 

en si misma carece la aptitud suficiente para poner en peligro el bien jurídico, en 

otros, aquella idoneidad para la lesión del bien jurídico la recibe, contrariamente 

del comportamiento de la víctima. 
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b. El error 

 Se presenta cuando se produce una falsa apreciación de la realidad debido al 

engaño y que, a su vez, motiva la disposición patrimonial perjudicial.  

El concepto de error en el delito de estafa es un aspecto que que concierne 

exclusivamente a la víctima o parte pasiva del delito, o mejor dicho a las 

capacidades y condiciones que posee la víctima, en tanto el error que padece la 

victima debe ser consecuencia directa y causal del engaño, astucia o ardid que 

realiza el sujeto activo (MEZGER, 2004). 

Se afirma que el engaño del delito de estafa debe producirse, en todos los 

casos, sobre y en función a una persona natural o física, es decir, el error o la 

falsa representación de la realidad –producto del engaño, astucia o ardid u otro 

similar- debe realizarse hacia una persona física o natural ya que dicha persona 

tiene obviamente, plenamente conciencia y voluntad de realizar determinados 

actos que perjudiquen su propio acervo patrimonial; en tal sentido, la 

configuración del tipo exige que esta misma persona física o natural tenga que 

disponer voluntariamente de su patrimonio perjudicándolo económicamente.  

Debe tenerse en cuenta que la vencibilidad del error sufrido por la aparente 

víctima de una estafa determina la atipicidad de la conducta engañosa. La estafa 

penal también puede cometerse vía actos concluyentes “omisivos” de mantener 

en error a la víctima, cuando exista el deber por parte del agente de informarle 

ciertos aspectos, datos, elementos de juicio que eran esenciales y determinantes 

para adoptar la decisión en uno u otro sentido; así devendrá en relevante aquel 

silencio que, en razón de determinados parámetros, como los usos del tráfico, la 

existencia de un deber jurídico de manifestarse, la costumbre, la cualidad de la 

persona, etc., adquiera una significación engañosa evidente. 

Asimismo, según señala VALLE (1987),  en relación al error como elemento 

objetivo del tipo, la vencibilidad del error por parte de la víctima de estafa 

determina la atipicidad de la conducta engañosa, toda vez que, esta debe su 

carácter típico a la peligrosidad normativamente constatable de su adecuación 

para inducir a error, de tal modo que, no cabe otra solución que la atipicidad para 
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los casos en que se niegue esa adecuación por ser el error producto del 

comportamiento negligente de la víctima.  

c. Acto de disposición patrimonial 

Es aquel comportamiento, activo u omisivo, en la esfera del sujeto inducido a 

error que lo conllevará a la producción de un daño patrimonial en sí mismo o en 

un tercero. Es el nexo causal entre el engaño y el perjuicio esencial para la 

imputación de la conducta engañosa.  El acto de disposición patrimonial convierte 

a la estafa en lo que la doctrina alemana denomina “delito de relación”.  

 El delito de estafa puede recaer sobre cualquier elemento del patrimonio, 

incluidas las expectativas legítimas y económicamente valuables. Por ello, el acto 

de disposición puede tener lugar en forma de entrega, cesión o prestación de la 

cosa, derecho o servicio de que se trate.  

También la omisión puede constituir una disposición patrimonial (dejar de 

percibir lo que por derecho merece percibir, renuncia).  

No obstante, de cara a la configuración del tipo de estafa, es imprescindible 

que la disposición patrimonial venga de la misma persona que sufrió el engaño, 

aunque ello no impide que el acto de disposición pueda generar un perjuicio 

patrimonial propio o ajeno. Por ello, no es esencial que exista identidad entre 

quien dispone movido por el error, y quien en definitiva resulta perjudicado 

(REATEGUI, 2015). 

Especial mención cabe, lo referido al principio de auto-responsabilidad de la 

víctima, pues no hay duda que sus debilidades o fortalezas en el ámbito de su 

organización juegan un papel gravitante en la valoración de la aptitud típicamente 

lesiva del engaño; es una evaluación de su estado de vulnerabilidad según 

condiciones particulares, pues solo es imputable el agravio en quien habiéndose 

organizado adecuadamente dispone de su patrimonio en un déficit de información 

imputable del autor.    
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En relación a la disposición patrimonial, la doctrina anota que esta puede recaer 

sobre cualquier parte integrante del patrimonio, sobre bienes muebles o inmuebles o 

sobre derechos, también puede consistir tanto en la transmisión de derechos como 

en la asunción de obligaciones; también puede tener por objeto la prestación de 

servicios, siempre que ostenten una valoración económica. (VALLE, 1987, p. 215).  

No obstante, partiendo desde la configuración básica de estafa, la doctrina anota 

que es imprescindible que la disposición sea realizada por la misma persona que 

sufrió el engaño, pero en cambio- el acto de disposición puede generar un perjuicio 

patrimonial propio o ajeno, de modo que no necesariamente debe coincidir la 

identidad de quien dispone movido por error, y quien en definitiva resulta 

perjudicado. (DONNA, 2003, p. 315).  

De ahí que, en el delito de estelionato, en los casos de un comprador antiético 

o doloso que se confabula con el vendedor para perjudicar a un tercero, se 

considere solo a este como víctima y se niegue tal condición en el comprador.   

d. Perjuicio económico por desprendimiento patrimonial 

El delito de estafa no se configura sin la existencia de un perjuicio patrimonial 

pues constituye elemento del tipo. El desprendimiento origina patrimonial 

automáticamente perjuicio económico en la victima. El fraude persigue el error de 

la víctima para que ésta se desprenda del patrimonio, haciéndose verificable así 

el perjuicio. Ello puede producirse a través de la entrega de bienes, derechos 

reales o de crédito pertenecientes a la víctima (SALINAS, 2015). 

La doctrina señala que el perjuicio debe ser efectivo, actual y verificable. Se 

exige que la  disposición patrimonial del sujeto pasivo sea la acción que produjo el 

perjuicio, sin embargo, cuando aquella solo ha creado una carga de ejecución 

futura para el patrimonio, estaremos ante un peligro de perjuicio (p. ej., lograr 

fraudulentamente la firma de un pagare), por ende, ante un delito tentado. 

(REATEGUI, 2015) 
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5.2.1.2 La calidad del engaño en las defraudaciones y niveles de ausencia de 

imputación objetiva desde el ámbito de competencia de la víctima 

Desde una concepción objetivo - subjetiva, VILA (1984)  sostiene que es 

posible medir el engaño, en primer término, de forma objetiva, exigiendo que la 

maniobra fraudulenta tenga un aspecto de seriedad y realidad suficiente para 

defraudar a personas de mediana perspicacia y diligencia (esta entidad del 

engaño es la que permite excluir del delito de estafa el engaño burdo, como sería 

el caso del pago a un curandero o brujo, engaño idóneo, relevante y adecuado a 

su fin). En segundo término, desde el aspecto subjetivo aquello que determine la 

idoneidad del engaño en función de las condiciones personales del sujeto pasivo, 

es decir, si el error se ha debido efectivamente al engaño o, por el contrario, a 

algún comportamiento negligente de la víctima, que de ser el caso, se considera 

que debe negarse la relación de causalidad, por tanto el carácter idóneo del 

engaño.  

Por ello, a partir del desarrollo de la teoría del ámbito de competencia de la 

víctima (JIMENEZ, 2011) cabe establecer lo siguiente:   

- Determinadas deformaciones de la verdad son toleradas en el tráfico jurídico 

por ser socialmente  útiles, en cuyo caso están jurídicamente permitidas (riesgo 

permitido). 

- Un comportamiento engañoso en principio jurídicamente desvalorado puede 

resultar atípico cuando la víctima, comportándose diligentemente,  pudo 

haberlo evitado. Diligencia que le era exigible en atención a las circunstancias 

del caso y sus cualidades personales (engaño insuficiente). 

- No resulta tolerado por el derecho aquellos engaños que no persiguen un fin 

socialmente útil. Existen circunstancias en que las cualidades personales de la 

víctima y sus posibilidades de autotutela, resultan suficientes para producir 

error, no obstante, presentan un escaso contenido de injusto para justificar la 

reacción penal (comportamientos materialmente insignificantes). 
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- Desde un enfoque victidogmático cabe señalar que: i) existe falta de necesidad 

de pena cuando la prevención de la lesión del bien jurídico está en manos de 

su titular y ii) no merece protección del D.P. la victima que no se ha comportado 

de modo diligente en el cuidado de sus bienes. 

- El D.P. no está para proteger a quien no ha sido diligente en el cuidado de sus 

bienes o a aquel ciudadano que en su comportamiento ha reflejado un 

relajamiento de sus deberes de autoprotección.     

- No constituye fin del tipo de estafa evitar las lesiones patrimoniales cuando el 

titular del patrimonio, con una mínima diligencia, hubiera evitado el menoscabo, 

es decir, cuando la víctima no se ha comportado conforme al principio de auto-

responsabilidad. 

5.2.1.3 Supuestos de ausencia de imputación objetiva en el delito de 

estelionato 

En doctrina el tratamiento de la tipicidad del delito de estelionato se gesta a 

partir de una relación clásica de vendedor (autor) – comprador de buena fe 

(victima). Ello ha permitido establecer supuestos de ausencia de imputación 

objetiva, recurriendo a modalidades reguladas en el ámbito del derecho civil 

(TELLO, 2011), a decir los siguientes: 

- Cuando el vendedor y comprador conocen que el bien es ajeno, se estaría ante 

un supuesto de promesa de compraventa de bien ajeno (regulado en el Art. 

1537 del CC.) y, por lo tanto, ante una conducta conforme a derecho. Aquí no 

existe acción (conducta humana de relevancia jurídico penal), no siendo 

necesario acudir a los criterios de imputación objetiva, no obstante, cabe 

señalar que aquella resulta ser una conducta adecuada socialmente, no 

habiendo riesgo prohibido. 

- Cuando el vendedor conoce que el bien es ajeno y simplemente no da a 

conocer ello, se estaría ante un supuesto de compra venta de bien ajeno 

(regulada en el Art. 1539° del CC.), consecuentemente, ante una conducta 

conforme a derecho (riesgo permitido), esto bajo la corriente mayoritaria que 
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sostiene, que la sola conducta negativa u omisión de informar que el bien es 

ajeno, no genera un riesgo jurídicamente desaprobado de estelionato, dado 

que este requiere necesariamente la concurrencia de la conducta engañosa 

defraudatoria del sujeto activo capaz de inducir a error a la víctima (idoneidad). 

- Cuando el vendedor conoce que el bien es ajeno y se limita a informar al 

comprador que es el propietario del bien, y este, bajo un  mínimo deber de 

diligencia, no toma las precauciones para proteger su patrimonio, se estaría 

ante una conducta permitida, vale decir, el caso se resuelve aplicando el 

criterio de la “imputación a la competencia de la víctima” debido a la auto-

puesta en peligro de sus bienes. Para ello se exige que la conducta de la 

víctima, conjuntamente con la del autor, hayan configurado un riesgo prohibido, 

una acción libre y consciente en esta, y finamente, que no concurra en el autor 

una posición de garante respecto del bien jurídico protegido.  

- En efecto, debe determinarse si la conducta permanece en el ámbito de 

organización de la conducta de la víctima, que esta no ha sido 

instrumentalizada por el autor, y que este no tenga un deber de protección 

especifico frente a los bienes jurídicos de aquella (victima que tuvo 

comportamiento de culpa grave o que duda sobre la veracidad del hecho 

narrado por el estafador). 

En esos términos lo ha entendido también la Corte Suprema con carácter de 

precedente vinculante, en base a criterios de imputación objetiva, al establecer:  

La sola constatación de un engaño, vinculado causalmente a una disposición 

patrimonial perjudicial, con déficit de información –error-, no implica, per se, la 

configuración del delito de estafa. Solamente existiría un engaño típico de estafa, 

cuando la superación del déficit de información –error- no es competencia de la 

víctima disponente sino del autor del hecho o suceso factico; esto es, cuando la 

víctima carece de accesibilidad normativa a la información. En estos casos, el autor 

es garante de brindar a la víctima la información que a esta no le competía recabar o 

descifrar. (R.N. N° 2504-2015, Lima, de fecha 7 de abril de 2017)   

No obstante, en los supuestos antes citados se puede advertir que la doctrina y 

la jurisprudencia, por lo general, no se representa la hipótesis del comprador 
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doloso en estudio, a lo mucho, el avance de la doctrina ha logrado establecer que 

en el caso de que el comprador se coluda con el vendedor doloso para obtener 

una ventaja patrimonial en perjuicio de tercero, este no puede ser reputado como 

víctima del delito, algo similar como sucede en el caso del denominado: “victima 

que actúa antiética o antijurídicamente”. 

Dicha relación clásica de vendedor doloso – comprador de buena fe que 

mayormente desarrolla la doctrina está en función al bien jurídico protegido, 

también así se desprende de la jurisprudencia nacional cuando señala:  

(…) Consecuentemente, dicho inmueble (…) era un bien libre por cuanto nunca fue 

propiedad de la agraviada; y, por tanto, no se le ha causado perjuicio económico con 

el agravante de este al no haber formado parte de su patrimonio, debiendo tenerse 

presente  que el patrimonio como el bien jurídico protegido en las defraudaciones, 

protege la situación de disponibilidad que tienen las personas sobre sus bienes, 

derechos o cualquier otro objeto siempre que tal situación tenga una protección 

jurídica de relevancia económica, por lo expuesto se tiene que los encausados no han 

incurrido en la comisión del delito de defraudación en la modalidad de gravar un bien, 

litigioso previsto en el Art. ciento noventa y siete inciso cuarto del C.P. (Exp. N° 1155-

06, Sexta Sala Penal de Reos Libres, 14 de junio de 2007) 

5.2.1.4 Configuración del delito de Estelionato en la sub-modalidad de 

vender como propio un bien ajeno. 

Si bien cierto sector de la doctrina, para el delito de Estelionato, demanda la 

concurrencia de todos los elementos normativos propuestos en el Art. 196° del 

C.P (estafa).  

No obstante, resulta acertado que para el proceso de subsunción jurídica se 

atienda al principio de especialidad, pues si la descripción fáctica –que sostiene la 

imputación jurídico penal- hace alusión a que el agente se hizo pasar como 

propietario de un bien inmueble y así procede a transferir la propiedad de éste al 

sujeto pasivo, corresponde optarse por la tipificación penal contenida en el Art. 

197° inciso 4) del C.P.  
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Siguiendo el análisis de la modalidad delictiva que se estudia, conviene anotar 

aspectos relevantes de la doctrina que PEÑA (2014) recoge; así, respecto a la 

configuración de este tipo de estelionato (venta como propio de bien ajeno) se 

identifican dos casos que se puede presentar en relación a este tipo penal: “uno, 

cuando el bien ajeno materia de disposición nunca perteneció o estuvo bajo el 

dominio del sujeto activo del delito, y este realiza el acto de disposición del bien 

como si fuese suyo, engañando a la víctima, quien procede de buena fe en la 

creencia que el bien es efectivamente propiedad del sujeto activo; y un segundo 

caso será cuando el autor dispone por segunda vez del mismo bien. Es este 

último supuesto sobre el cual aterriza nuestro planteamiento problemático objeto 

de estudio. Claro está, desde la hipótesis de un comprador de mala fe que se 

colude con el vendedor en perjuicio del primer adquiriente.” (Pg. 424) 

En el primer caso, el agente no tiene reconocido derecho real de propiedad 

sobre el bien y, quizás nunca lo tuvo; pues como bien anota la doctrina, podrá ser 

el poseedor propietario, el poseedor ilegitimo o el precario.  

Punto aparte, quien tiene derecho de usucapir, podrá ser también autor de este 

delito, pues para que se le reconozca como propietario, requiere de una 

resolución jurisdiccional firme y consentida, que así lo reconozca, por tanto, antes 

de ello, no tiene facultad para enajenar el bien.  

Se asume que si la supuesta víctima consciente de a condición jurídica del 

bien, asume la compra del mismo, no podrá ser considerada sujeto pasivo, pero sí 

el legítimo propietario, si es que la primera toma la posesión del mismo. Se 

entiende ello porque quien termina realmente perjudicado es el primer adquiriente 

en la medida que quede limitado en su derecho a la disponibilidad de bien.  

Téngase presente que la compraventa es puramente consensual, no requiere 

de la tradición fáctica para su revestimiento legal, tampoco de su inscripción en el 

registro. Se advertirá normalmente un concurso medial con el delito de falsedad 

material.  

El posible hecho delictuoso queda, pues, limitado al supuesto de venta de cosa 

ajena como propia, cuya tradición no puede ser hecha. Se produce en el marco 



 

70 

 

de una relación clásica en donde el vendedor obra de mala fe y el comprador de 

buena fe. En efecto, es esta la relación bajo la cual la doctrina concibe la 

configuración del tipo de estelionato  sin embargo, no se puede hablar de buena 

fe, cuando el comprador sabía que el vendedor era un poseedor ilegitimo. 

El otro supuesto, define a la conducta de un ex-propietario, habiendo vendido el 

bien inmueble, lo vuelve a enajenar a sucesivos adquirientes, aprovechando que 

mantiene la posesión.  

Entonces, a decir de (PEÑA, 2014) sería el segundo caso el que estaría 

contaminado de ilicitud.  

Pero, para que el segundo adquiriente sea víctima perjudicada, debe desconocer 

dicha situación, pues de lo contrario, quedaría claro que actuó de mala fe, lo que 

puede dar lugar a lo siguiente -aquí se describe el problema materia de tesis- 

(agregado nuestro): que el segundo adquiriente de mala fe inscriba su derecho de 

propiedad en el registro de la propiedad inmueble antes del primer adquiriente, por lo 

que tendrá preferencia, según lo establece el Art. 1135° del CC. (p.425)  

Ello se asume a partir de que el contrato de compra venta es consensual, más 

para oponer derechos reales, sí se necesita de su inscripción en el registro, por lo 

se entiende que el registrador se negará a inscribir el derecho de propiedad del 

primer adquiriente, en mérito a los principios registrales de legalidad y de 

impenetrabilidad. Hecho que configura el perjuicio patrimonial respecto del primer 

adquiriente y no el segundo, más aún si nunca entro en posesión del bien. 

En este sentido, señala (BAJO FERNANDEZ, 1993) cuando el vendedor y el 

adquiriente se aúnen en connivencia para estafar a otro de los compradores, de 

modo que el adquiriente de mala fe inscribe inmediatamente en el registro, 

perjudicado lo es sin duda alguna, el adquiriente de buena fe. Esta hipótesis 

describe en esencia la figura de un comprador doloso que aquí se plantea del cual 

la doctrina no ha tenido mayor desarrollo en cuanto a que, si este debe responder 

penalmente y cómo debería responder; me refiero a los fundamentos de la autoría 

y participación.  
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La lesión patrimonial ha de encontrarse en el hecho de que el primer 

comprador tendrá que lidiar con la presunción de buena fe de la inscripción 

registral del comprador doloso y en las dificultades que tiene para probar su 

situación y el derecho a la indemnización. Queda así compelido a interponer una 

acción de nulidad de acto Jurídico, bajo la causal de fin ilícito.  

Para la doctrina (PEÑA, 2014) el problema que esta relación del primer 

adquiriente y del comprador doloso presentan, es que no concurren de forma 

homogénea y secuencial los elementos propios de la estafa; quien compra el bien 

ajeno (segundo adquiriente que obre de buena fe), supuestamente engañado, no 

ha sufrido un perjuicio económico, en la medida que haya logrado inscribir su 

derecho de propiedad; igual sucede con el comprador de mala fe, pues con su 

inscripción registral, obtiene un provecho económico indebido en perjuicio del 

primer adquiriente. El problema radica en el primer adquiriente que se ve 

jurídicamente despojado del bien con la segunda compra venta celebrada en 

connivencia entre vendedor y comprador dolosos o por el acto jurídico celebrado 

entre el vendedor doloso y un segundo comprador de buena fe que inscribe 

primero su derecho de propiedad en registros públicos.  

En esa línea, el que adquiere el bien mediante justo precio puede no sufrir 

perjuicio alguno si inscribe primero su derecho en registros, y en cambio el 

perjudicado – que postergo la toma de posesión de la cosa, o su inscripción en el 

Registro- no sufre la lesión patrimonial a consecuencia de una maniobra 

engañosa generadora de un acto de disposición viciado por este, sino por una 

maniobra posterior del vendedor que recae sobre el segundo comprador (PEÑA, 

2014, pg. 425). 

Cabe precisar que no es que exista engaño como elemento nuclear del delito 

de estafa, lo que ocurre es que puede faltar la relación de causalidad entre la 

maniobra engañosa y la disponibilidad patrimonial que causa el perjuicio, en la 

medida en que este no derivaría del acto de disposición del sujeto engañado 

(VALLE, 1992). Claro está, bajo la postura de cierto sector de la doctrina que 

considera al delito de estelionato una forma especial del delito de estafa como tipo 

base. 
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Sin embargo, aquellos que consideran que se trata de una tipología autónoma, 

no se presentaría tal problema de causalidad. Al respecto (BRAMONT-ARIAS y 

GARCIA CANTIZANO, 1998).        

Es por esta inexistencia de relación causal que (PEÑA, 2014) afirma que: 

El perjudicado debería ser siempre quien compra de buena fe, ante un vendedor que 

carece de facultad para enajenarlo, pues no es su real propietario, al adquirir un 

derecho ficticio, que no se encuentra amparado por el orden jurídico. Paga un precio 

por algo que nunca logra concretar, al margen de las acciones legales que pueda 

interponer contra el estafador. (p.427). 

No obstante, como se dijo, la doctrina no aborda la imputación a la conducta 

del comprador de mala fe desde el ámbito de protección del tipo penal de 

estelionato.               

5.2.1.5 Relación causal como paso previo de la imputación objetiva en el 

delito de defraudaciones 

En principio cabe señalar que son elementos objetivos del delito de estafa – 

tipo base de las defraudaciones: 

- La acción engañosa. 

- El error en la victima producto de la acción engañosa. 

- El acto dispositivo producto de ese error; y,  

- El perjuicio producto del acto dispositivo.  

 

Mientras que los elementos subjetivos está compuesto por: 

- El dolo, conocimiento de los elementos objetivos del tipo y voluntad de 

realizarlos; y,  

- La finalidad de obtener un beneficio patrimonial antijurídico.  
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El delito de estafa es un delito de resultado en la medida que exige el perjuicio 

económico a un tercero para su consumación material. 

Se ha dicho, que la teoría de la imputación objetiva se explica a través de la creación 

de un riesgo jurídicamente relevante y una relación de riesgo conforme al fin de la 

norma y esta relación típica de peligro debe verificarse en el resultado, que la 

imputación objetiva consiste en aplicar criterios de valoración normativa sobre la 

conducta  que actúan como filtros, son empleados como criterios negativos de 

chequeo que hace posible imputar objetivamente la conducta del autor y tiene lugar 

después de haberse establecido positivamente la causalidad entre acción y resultado. 

(GERKAU, 2008, pp. 137) 

Este último dato es sumamente relevante, pues como anota cierto sector de la 

doctrina: 

La imputación objetiva es una causa de exclusión de la tipicidad  que se da en los 

delitos de resultado por consideraciones normativas después de que se ha 

comprobado la existencia de la relación causal entre acción y resultado.  

Si la acción no es subsumible en el tipo penal, no se puede plantear un problema de 

causalidad entre acción y resultado ni un problema de imputación del resultado 

producido a la acción del autor. (CASTILLO, 2000, pp. 485-486)  

Así, a partir del establecimiento de una relación causal, los criterios que hacen 

posible la imputación objetiva a la persona por el resultado son: la creación de un 

riesgo no permitido, la realización de ese peligro o riesgo en el resultado, y la 

producción del resultado dentro del fin o ámbito de protección de la norma 

infringida. 

 Ahora, para determinar la relación causal como acto previo de la imputación 

objetiva, la doctrina clásica propone la formula hipotética siguiente: “qué hubiera 

sucedido si el autor se hubiere comportado correctamente”, así, no es imputable 

el resultado al agente cuando aquel se hubiera producido con probabilidad rayana 

en la certeza, aun cuando el sujeto hubiera actuado conforme a derecho. 

ROXIN (2012) desarrolla la teoría del incremento del riesgo que consiste en la 

posibilidad de imputar el resultado aunque no sea seguro que la conducta 

ajustada a derecho hubiera evitado el resultado, es decir, si el autor generó un 
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riesgo desaprobado debe imputarse el resultado como realización del riesgo 

típico.      

En esta línea de análisis, la doctrina mayoritaria sostiene que “el delito de 

estelionato se configura cuando la víctima adquiere los bienes en la creencia de 

que estos carecen de restricción y son de propiedad absoluta del sujeto activo 

quien se aprovecha del error de aquella”. (PAREDES, 2009, p. 239) 

Esta sub-modalidad de estelionato en específico (venta como propio de bien 

ajeno) se configura cuando el sujeto activo sin derecho de disposición sobre el 

bien, lo da en venta a la víctima actuando como si fuera su verdadero propietario 

(engaño) y se consuma cuando el sujeto recibe del comprador el precio del valor 

del bien pactado (error), hecho que materializa el resultado, es decir, la 

disposición patrimonial que realiza el sujeto pasivo y que le ocasiona un perjuicio 

económico (menoscabo patrimonial). 

5.2.1.6 El riesgo prohibido en el delito de estelionato (venta de bien ajeno) 

Conforme se aprecia líneas arriba, la creación de un riesgo jurídicamente 

desaprobado importa que el peligro creado por el autor esté desaprobado por el 

ordenamiento penal. Así, el fundamento de la imputación al tipo objetivo es la 

creación de un riesgo jurídicamente no permitido. 

Entonces, metodológicamente se partirá de la siguiente pregunta: ¿Cuándo se 

está frente a un riesgo no permitido en el delito de estelionato?; para resolver esta 

interrogante, es necesario preguntarse también: ¿Cuál es el riesgo o lesión que 

pretende evitarse con la configuración del tipo penal de estelionato?, ¿Cuáles son 

las expectativas sociales de comportamiento debido que se espera en las 

relaciones de riesgo prohibido abarcados por el tipo penal de estelionato?, de 

igual modo, para responder estas interrogantes, se debe empezar por definir el 

bien jurídico protegido de este delito, pues no olvidar, conforme anota la doctrina 

que las funciones básicas del bien jurídico son: “limitadora”, “sistemática”, “guía 

de interpretación y de criterio de medición de pena”.  
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Debe adunarse el aporte insoslayable que surge del principio de exclusiva 

protección de bienes jurídicos, el que guarda concordancia con el principio de 

lesividad u ofensividad; ello, por cuanto es principio fundamental que el D.P.  

únicamente es legítimo para la protección subsidiaria de bienes jurídicos y como 

ultima ratio, pues, la protección de bienes jurídicos no se realiza solo mediante el 

D.P., sino que a ello ha de cooperar todo el ordenamiento jurídico, de ahí, que 

solo se le puede hacer intervenir cuando fallen otros medios de solución social del 

problema –como la acción civil-.  

En esa línea ROXIN (2013) señala que el juicio de tipicidad supone una 

valoración normativa para determinar la relevancia jurídico penal del 

comportamiento que solo es sostenible a partir de la creación y realización de 

riesgos prohibidos por el ordenamiento jurídico.  

De ello se desprende que, para que una conducta tenga relevancia penal no 

basta establecer una relación de causalidad formal, sino que es necesario que tal 

conducta haya creado un peligro o lesionado un bien jurídico protegido. Lo que en 

doctrina se le identifica con el aforismo “nullum crimen sine iniuria”. 

Entonces: ¿Cuál es la lesión o riesgo que se busca evitar? Buscando una 

respuesta, se puede afirmar que la doctrina mayoritaria coincide en que lo que se 

busca proteger en el delito de estelionato, al igual que en el tipo básico de estafa,  

es el patrimonio, específicamente, la situación de disposición que tiene un sujeto 

sobre un bien, derechos o cualquier otro objeto, siempre que tal situación tenga 

una protección jurídica y sea de relevancia económica. (BRAMONT ARIAS / 

GARCIA, 1996) 

También se ha señalado, que por lo general a la estafa le preexiste una 

relación contractual de naturaleza patrimonial y la tutela penal se circunscribe 

comúnmente al momento de la instauración de dicha relación comercial, esto 

sería, lo que la diferencia de la apropiación ilícita, pues desde el aspecto 

subjetivo, el autor llevara a cabo su plan delictivo sabiendo desde un principio que 

defraudará al sujeto pasivo.  
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Bajo estas premisas es posible sostener que lo que se busca evitar son actos 

de defraudación que puedan lesionar o poner en peligro el patrimonio de toda 

persona que interviene en una relación comercial y/o contractual permitida por el 

derecho como lo es, la compra venta de bienes, entre otros, y colateralmente, que 

terceros no salgan perjudicados por los efectos jurídicos de dicho acto.  

Por otro lado, para identificar las expectativas sociales de comportamiento que 

se tienen en el marco de las relaciones comerciales y/o contractuales, cabe 

recordar lo anotado por PEÑA CABRERA FREYRE, (2014, pg. 417): 

i. Las relaciones comerciales se rigen por el consenso de las partes intervinientes 

de conformidad con los artículos 1351° y 1352° del CC., no obstante, está 

sujeto a límites que impone el Estado, entre ellos, cuando está de por medio el 

interés público y cuando el objeto sea un imposible jurídico, 

ii. Las transferencias, enajenaciones, gravámenes, y otros del trafico jurídico, 

deben estar revestidos de un máximo de legalidad, a fin de cautelar que los 

negocios jurídicos se ajusten al principio de buena fe, sobre todo, a la 

veracidad de las declaraciones que allí se insertan,  

iii. El Estado ha configurado un sistema registral que permite y busca que el trafico 

mobiliario e inmobiliario se realice con total transparencia, protegiendo a las 

persona de cualquier fraude al respecto; de lo cual se colige que los 

comportamientos típicos del tipo de Estelionato deben ser aquellos en verdad 

fraudulentos, donde el agente haga uso de mecanismos mendaces para cubrir 

de un velo determinado,  

iv. Lo que sostiene la prohibición penal es el ocultamiento de una situación legal, 

pues quien omite comunicarlo sabe perfectamente que si dice la verdad, no 

logrará materializar el negocio.  

En esta línea de análisis se puede decir que el riesgo no permitido en el delito 

de estelionato se configura cuando el sujeto activo vende como propio un bien 

ajeno, valiéndose de cualquier acto fraudulento que en líneas generales 

comporta, la vulneración de los principios de veracidad y buena fe que rigen las 
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relaciones contractuales y conforman, la expectativa social de todo ciudadano que 

actúa en calidad de comprador, logrando lesionar no solo el patrimonio de éste, 

con el desprendimiento económico que realiza en error, sino también, y 

específicamente, la situación de disposición y/o dominio que tiene el legítimo 

propietario y/o primer adquiriente respecto del bien materia de venta.                      

5.2.1.7 El riesgo prohibido del delito de estelionato en la conducta del 

comprador doloso 

En principio, cabe preguntarse ¿a quién se le considera un comprador doloso? 

Atendiendo a la casuística que motiva esta tesis, es posible definirlo como aquel 

que, con la finalidad de defraudar al primer adquiriente y/o legítimo propietario, 

interviene como comprador en la venta como propio de un bien ajeno.  

Bajo esta premisa, se ha de recordar que el riesgo prohibido del tipo penal sub 

examine radica en la venta de bien ajeno mediante actos fraudulentos que 

comprenden la vulneración de los principios de veracidad y buena fe que deben 

observase en las relaciones contractuales, pues, es lo que todo ciudadano espera 

de otro, cuando se involucran en este tipo de relaciones jurídicas; resulta lógico 

entonces, que toda contribución dolosa (consciente y voluntaria) tendente a la 

realización de dicha acción fraudulenta en perjuicio de la situación de 

disponibilidad y/o dominio que puede tener un tercero respecto del bien, 

constituya también, un acto contrario a las normas que rigen el orden público, por 

ende, una conducta que causa perturbación social, pues incrementa un riesgo 

social no permitido que abarca el ámbito de lo que se busca proteger con el tipo 

penal de estelionato.  

Es decir, en la conducta del comprador doloso se asume un rol incompatible 

con el rol social aceptado por el Derecho para la calidad de comprador, en la 

medida que éste se confabula con el vendedor para comprar un bien a sabiendas 

ajeno o, para simular una compra venta que en ambos casos, tiene por finalidad 

despojar jurídicamente al legítimo propietario de su derecho sobre el bien y así 

obtener la disponibilidad patrimonial, pues es el comprador doloso quien a través 

de la compra venta fraudulenta termina inscribiendo primero su derecho ficto de 
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propiedad en el Registro Nacional de la Propiedad alcanzando un estatus 

prevalente frente a terceros, como tal, tiene habilitado la libre disposición del bien.  

Figura 04.  

Representación de la realidad problemática. 

Fuente: Elaboración propia 

Puede tornarse esta situación, aún más provechosa para el comprador doloso, 

y agudamente perjudicial para el primer adquiriente, si es que éste, además de 

diferir la formalización de su título de propiedad, también lo hizo, respecto de la 

posesión del bien.  

5.2.2 Imputación del resultado (disvalor del resultado)  

Se ha dicho que la teoría de la imputación objetiva exige además de la 

realización de un riesgo prohibido que éste se verifique en el resultado. La 

doctrina es unánime en señalar que el resultado en el delito de estelionato 

consiste en la disposición patrimonial que realiza el sujeto pasivo, vale decir, el 

perjuicio económico que consuma el delito.  
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Al respecto, es evidente que, si el vendedor y el comprador dolosos, 

aprovechándose de la falta de formalización registral del título de un bien ajeno, 

se coluden con la finalidad de afectar jurídicamente el derecho de propiedad del 

primer adquiriente (sujeto pasivo del delito), simulando para ello una compra 

venta ficta que el comprador doloso inscribe primero en los Registros Públicos, el 

primer adquiriente se verá privado del ejercicio de los derechos que habilitan el 

Derecho de Propiedad, es decir, la situación de disponibilidad que tiene sobre el 

bien, vale decir, ese riesgo prohibido en el cual ha contribuido fraudulentamente el 

comprador se ha determinado en el resultado, pues ha ocasionado un perjuicio 

económico para el primer adquiriente.  

Sin embargo, cabe advertir que conforme a la descripción típica  no es la propia 

acción del comprador doloso la que determina el resultado, sino la del vendedor 

en el cual el comprador participa dolosamente para perjudicar al legítimo 

propietario del bien y así obtener un provecho económico indebido, nótese que el 

delito se configuró cuando el vendedor doloso vendió el bien ajeno como propio, 

transfiriendo un poder jurídico que lesiona el Derecho Patrimonial del primer 

adquiriente, siendo el acto posterior de inscripción registral del comprador doloso, 

la finalidad última para obtener una ventaja económica (agotamiento del delito) 

indebida y en donde sólo el comprador doloso tiene dominio; contribución 

fraudulenta que en todo caso conviene dilucidar en el ámbito dogmático de las 

formas de participación cuyo análisis abordare en el acápite correspondiente.  

Lo dicho, tiene su correlato en este criterio de la “concreción del riesgo típico” 

en donde todo elemento del tipo ha debido estar presente hasta el final en los 

delitos de resultado, para que el tipo se dé completo, así, en los delitos de 

resultado, para que el resultado se impute, es necesario que el comportamiento 

prohibido en relación con su prevención lo haya causado de una forma decisiva.  

En el caso del comprador doloso, el resultado del perjuicio patrimonial causado 

al legítimo propietario se concreta a través del riesgo típico de vender como 

propio un bien ajeno y no precisamente por quien actúa como comprador. Es la 

conducta del vendedor el comportamiento prohibido expreso que la norma  busca 

prevenir, aunque, es obvio que para que pueda operar una venta tiene que existir 
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un comprador, sin embargo, la figura del comprador doloso no está previsto como 

tal en el tipo penal.  

Por ello, aunque sin duda no deja de tener cuestionamientos el sostener la 

imputación objetiva del resultado en la conducta del comprador doloso, dada la 

contundencia del verbo rector típico “vender” que conforma el tipo penal de 

estelionato y delimita al autor del mismo (vendedor). No obstante, la participación 

del comprador doloso concretiza el riesgo prohibido creado por el vendedor de un 

bien ajeno, por ende, cabe imputarle objetivamente el resultado típico.   

5.2.3 La conducta del comprador doloso visto desde el ámbito de protección 

de la norma 

En cuanto a esta teoría desarrollada por el profesor ROXIN (1997) se ha 

señalado que la exigencia de legalidad radica en que el resultado debe estar 

comprendido dentro del fin de protección de la norma penal donde se prevé las 

conductas delictivas, es decir, es necesario atender al objeto de tutela ya que si el 

daño no es de aquellos que la norma de cuidado trata de evitar, no le es atribuible 

al sujeto.  

La doctrina señala que para admitir la relación entre el riesgo y el resultado, 

condición esencial es, que éste sea el mismo a causa del cual se ha prohibido la 

relación de la acción. Pues, el peligro creado o aumentado debe contradecir la 

finalidad de protección específica normativa. (MUÑOZ, 2000). En efecto, la 

imputación objetiva no se presenta si el resultado queda fuera del ámbito de 

protección de la norma.  

En ese sentido, la doctrina sostiene que la imputación objetiva puede 

asimilarse al primer criterio de los que se  han dado para su concreción, esto es, 

el primer criterio, el denominado “ámbito de protección de la norma”, de tal 

manera que este es el supuesto básico del que los demás constituyen 

especificación.  

Aterrizando en objeto que se analiza, es innegable que las componendas 

ilícitas de un vendedor y comprador doloso, materializado en una compra venta 
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simulada, concretizan un riesgo para el bien jurídico protegido (patrimonio) que se 

manifiesta en la afectación al derecho de libre disponibilidad que tiene el primer 

adquiriente respecto del bien.  

No obstante, partiendo de la redacción del tipo penal (vender como propio un 

bien ajeno), congruente con la teoría de la presunción de veracidad y del deber de 

buena fe en las transacciones que orientan la finalidad de protección de la norma 

en comento, es claro que, en principio, no cualquiera tiene la posición especial 

para actuar como vendedor de un bien ajeno, por ende, virtualidad para perjudicar 

a un primer adquiriente, por ejemplo: la hipótesis en análisis, sólo aquel que fue 

propietario del bien y vuelve a vender el mismo bien, puede afectar al nuevo 

propietario, más aquel, que vende un bien ajeno haciéndose pasar como 

propietario de un bien del cual nunca tuvo poder y/o relación alguna -como si lo 

tiene en el caso del ex propietario-, carecerá de esa virtualidad en la hipótesis de 

perjudicar a un primer adquiriente.  

Sin embargo, sí podrá verificarse el delito en agravio del comprador de buena 

fe a quien se le induce a error y se obtiene la disponibilidad patrimonial, lo que es 

muy común en la jurisprudencia que configura el estelionato (modalidad especifica 

de estafa), de ahí, que es posible inferir que lo que busca proteger la norma penal 

es que en las transacciones escritas o verbales, no se incurra en actos 

fraudulentos que coloquen en desventaja a una de las partes, esencialmente por 

la veracidad y buena fe que es necesario cautelar y/o ordenar al momento en que 

nace la relación (interés público).  

Por ejemplo, situación similar ocurre en los otros supuestos típicos de estafa, 

tales como: “vender o gravar, como bienes libres, los que son litigiosos o están 

embargados o gravados”, aquí la norma es clara, busca proteger la venta de 

bienes como libres cuando no lo son, lógicamente la acción engañosa recae, 

como en el caso de la venta como propio de bien ajeno,  sobre el comprador de 

buena fe que es lo que configura el tipo penal, pues los bienes que son litigiosos, 

embargado o gravados lo estarán aunque se produzca una compra venta 

perfecta, sin que ello afecte el derecho de terceros, pero sí se habrá perjudicado 

patrimonialmente al comprador de un bien a quien se le ocultó tales condiciones, 
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esto refuerza la teoría de que la finalidad de la norma esta sustancialmente 

orientada a cautelar la regularidad (veracidad y buena fe) de las transacciones, 

evitando el menoscabo patrimonial de los intervinientes mediante el uso de 

artificios engañosos por parte de uno de ellos.  

Ahora, esto no niega que en la venta como propio de bien ajeno, un primer 

adquiriente resulte tener la condición de perjudicado con el delito, por ello, en la 

hipótesis de la confabulación del vendedor con el comprador doloso, el resultado 

si forma parte de ese ámbito de protección de la norma que sanciona “el acto de 

vender como propio un bien ajeno”, pues, vuelvo a repetir, es innegable que la 

participación del comprador doloso contribuye esencialmente a la acción del 

vendedor doloso perfeccionando el tipo.  

En consecuencia, éste resultado si es típico y en principio, imputable al 

vendedor, pero como todo delito de lesión, ello no excluye otras formas de 

participación como lo es la conducta del comprador doloso quien ha contribuido 

en la acción que tiene como consecuencia un resultado que abarca el ámbito de 

protección de la norma.  

No obstante, cabe señalar, que no estará refiriendo al hecho de haber inscrito 

primero el Derecho de Propiedad adquirido dolosamente, pues esto no forma 

parte de la acción que genera el resultado, sino del agotamiento del delito, es 

decir, para cuando el comprador doloso inscribe el título nulo en el Registro 

Público de la Propiedad, el delito ya se consumó a través de la compra venta que 

le da sustento.   

 

5.3 Estudios de autoría y participación desde la figura del comprador doloso 

5.3.1 Autoría como título de imputación posible 

Surge entonces, la siguiente pregunta: ¿Puede el comprador doloso responder 

como autor del delito de estelionato en su modalidad de vender como propio un 

bien ajeno?  
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Para poder responder es menester partir de un concepto de autor, para ello, 

como base normativa se tiene el art. 23° de nuestro C.P. que establece: “El que 

realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo cometan 

conjuntamente será reprimidos con la pena establecida para esta infracción.” 

Descripción típica que la doctrina y la jurisprudencia han desarrollado bajo la 

siguiente clasificación de autoría: autor directo, autor mediato, coautor e inductor.  

Nuestra Corte Suprema, en un esfuerzo por diferenciar qué debe entenderse 

por autoría y qué ha de entenderse por participación (complicidad primaria y 

secundaria), acorde con el criterio asumido por el T.C. y  con carácter de 

jurisprudencia vinculante, acogió las teorías restrictivas que fundan la “teoría del 

dominio del hecho”. Según esta teoría, será autor quien tenga el dominio del 

suceso delictivo y, será participe,  aquel que ayude a la realización del tipo, sin 

tener el dominio del hecho claro está. Es necesario resaltar que el participe no 

tendrá un injusto propio, sino que su intervención se encuentra supeditada y/o 

limitada a la acción del autor, a la cual accede, de tal modo que, mientras el autor 

tiene el señorío y gobierno del hecho punible, el participe responde por brindar un 

aporte accesorio al autor en el mismo.       

Para la doctrina dominante “autor directo es el que realiza el tipo ejecutando 

por sí mismo la acción típica. Así, Roxin (1997) denomina a esta autoría “dominio 

de la acción”, dado que la cualidad propia de la acción es la que determina al 

autor”. 

Ello se determina a través de criterios de imputación objetiva. El mismo autor 

sostiene como criterio decisivo para la autoría, una primera clase basada en la 

teoría del dominio del hecho aplicable a delitos comunes definiéndolo como la 

“figura central del suceso delictivo” pues es este quien gobierna el acontecer que 

conduce a la realización del delito, mientras que los partícipes, aunque ejercen 

influencia en el acontecer delictivo, no configuran de manera decisiva o 

determinante la ejecución.  

No obstante, establece como segunda clasificación para los delitos 

denominados “infracción de deber” en los que en el centro de la realización típica 

sólo aparece quien ha infringido un deber personal que no incumbe a cualquiera, 
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aquí no se describe la acción típica, como en los delitos de dominio, mediante 

determinados comportamientos externos, sino a través de la infracción de un 

deber en el ámbito de una gestión de administración. 

Una tercera clasificación de autoría viene representada por los delitos de propia 

mano en los que no puede ser contemplado como figura central de la ejecución 

del delito más que quien realiza de propia mano el tipo, por lo que la autoría 

mediata y la coautoría no pueden producirse en los delitos de propia mano. Bajo 

esta tripartición el delito de estelionato se ubica dentro de los delitos de dominio, 

por ello, cabe preguntarse ¿Cuándo se posee el dominio del hecho? 

ROXIN (1997) señala que posee el dominio del hecho y es autor quien en la 

realización del delito aparece como figura clave, como personaje central por su 

influencia determinante o decisiva en el acontecimiento.” Igualmente, ateniendo a 

la premisa normativa común, sostiene 3 formas de dominio del hecho:  

i. Se domina el hecho llevando a cabo su ejecución de propia mano (autoría 

inmediata), 

ii. Se puede dominar el acontecimiento dominando al ejecutor (autoría mediata). 

iii. Se puede dominar la realización típica, desempeñando, en división del trabajo 

con otros, una función esencial para el éxito del hecho en la ejecución  

(dominio funcional que constituye la esencia de la coautoría).  

En relación al dominio del hecho típico la doctrina sostiene que la imputación 

personal es el juicio jurídico – normativo que permite considerar a una persona 

autor del delito de la Parte especial o leyes especiales. 

La imputación personal necesita que en la persona imputada de una infracción 

penal se verifiquen los elementos del tipo de autoría que se le atribuye, conforme 

al Art. 23° del C.P. y al supuesto típico utilizado en el juicio de subsunción, es 

decir, si es un autor directo, autor mediato o coautor.  

En tal sentido, autor de un delito es la persona que realiza la acción típica; 

dado que el verbo rector típico es la que delimitará los alcances de la imputación 
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personal. Es crucial señalar que la teoría del dominio del hecho se basa en el 

entendimiento de la autoría como una realización del tipo en sentido material.  

El delito de estelionato puede cometerse de propia mano (vender), a través de 

otro (vender mediante representante o apoderado) o conjuntamente (vender en 

co-propiedad).  

En esa línea de análisis, siendo el autor la persona que realiza la acción típica, 

por principio de tipicidad no podría el comprador ser autor del delito de estelionato 

en su sub-modalidad de “vender como propio un bien ajeno”, pues la acción que 

realiza es la de comprador, aun cuando tenga conocimiento que quien actúa 

como vendedor no es su legítimo propietario ello no lo hace objetivamente autor. 

Figura 05.  

Generalidades de la Autoría 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.3.2 Coautoría como título de imputación posible 

En esa línea de análisis, surge la siguiente pregunta: ¿El comprador doloso 

puede responder como coautor?     

Cuando se habla de co-autoría, se hace referencia a aquellos que 

conjuntamente realizan la acción típica. Como se dijo, para diferenciar la autoría 

de la participación punible en doctrina se recurre a la denominada “teoría del 

dominio del hecho”, que en el caso de la coautoría sería “teoría del dominio 

funcional del hecho o de la división del trabajo”, en donde varios sujetos se 

reparten funcionalmente la realización del hecho y tienen todos el co-dominio del 

mismo. Se trata pues, de un plan común, en donde las características del autor le 

son exigibles al coautor. Por ello, la doctrina señala que cada vez que es posible 

afirmar que el agente ha intervenido  de acuerdo a un plan concreto al momento 

de la realización del hecho y en coposesión del dominio funcional del mismo, 

entonces se trata de un coautor. En consecuencia:  

 “Solo puede ser autor y, por ende, también coautor, quien ejecute una lesión a un 

bien jurídico, es decir, quien tenga el dominio del hecho respecto de unas lesión, 

concreta y típicamente descrita, de un bien jurídico”. (MAURACH, 1995, p. 374)       

En efecto la doctrina reconoce que la tipicidad constituye una barrera 

infranqueable entre la autoría y participación, pues como se dijo, sólo puede ser 

autor quien realice el hecho típico. Según la teoría del dominio del hecho, el autor 

aparece como el “señor” del acontecimiento que lleva a la realización del tipo.  

De manera que el autor no es solo quien realiza la acción con sus propias 

manos, sino también quien causa y domina el suceso que conduce al resultado. 

Por ello, a juicio de ROXIN (1997), la teoría del dominio del hecho atribuye una 

significación equivalente a los factores objetivos y a los subjetivos.  

La doctrina señala que el dominio del hecho es un elemento objetivo de la 

autoría, como tal, elemento del tipo objetivo  y objeto del tipo subjetivo. De este 

modo, el dominio objetivo del hecho y la voluntad de dominio constituyen los 

elementos del dominio final del hecho (REATEGUI, 2014). 
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La coautoría supone la realización del hecho por varios sujetos conjuntamente 

(ninguno por sí solo resulta autor del hecho), sin embargo, de acuerdo al concepto 

restrictivo de autor, el dominio funcional del hecho se presenta cuando varias 

personas de común acuerdo toman parte en la fase ejecutiva de la realización del 

tipo, co-dominando el hecho entre todos -la coautoría se rige por criterio del 

dominio funcional del hecho-, así, sus requisitos son: a) de carácter subjetivo: la 

decisión conjunta (acuerdo o plan común) y, b) de carácter objetivo: co-dominio 

del hecho (contribución esencial) y aportación al hecho en fase ejecutiva. 

(JACOBO, 2004) 

Figura 06.  

Generalidades del coautor. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Partiendo de la premisa de que en el coautor deben concurrir las 

características exigibles al autor, se dirá que el comprador doloso no podría ser 

considerado co-autor del tipo penal en comento: vender como propio un bien 

ajeno.  

No obstante, su accionar reúne los presupuestos de decisión conjunta –a 

sabiendas de la ajenidad del bien, se confabula con el vendedor doloso para 

simular la transferencia del mismo- (dolo común) y aporte al hecho en fase 

ejecutiva -cuando realiza el contrato de compra venta asumiendo la calidad de 

supuesto comprador de buen fe, lo que da origen a un título ficto que inscribe en 

registros públicos procurándose una ventaja patrimonial en perjuicio del primer 

adquiriente. 

Pese a ello, es de afirmar que el comprador doloso no realiza la acción típica, 

pues el vender como propio un bien ajeno es una acción exclusiva del vendedor, y 

comparando ambos aportes (vendedor – comprador), finalmente quien determina 

predominantemente el resultado típico es el vendedor dada la formula típica 

elegida por el legislador penal, en conclusión, el vendedor tiene mayor capacidad 

de determinación y/o dominio del hecho típico (acceso al tipo y el control típico) 

que el comprador, por lo éste que no puede responder como coautor del delito de 

estelionato en su modalidad de venta como propio de bien ajeno. 

 

5.3.3 Participación delictiva – concepciones generales 

Una vez, descartada la posibilidad jurídica de hacer responder al comprador 

doloso como autor o coautor del delito de estelionato, surge la siguiente pregunta: 

¿Puede el comprador doloso responder a nivel de participación? 

Ahora bien, para responder a la pregunta planteada cabe partir de la premisa 

que mayoritaria que participes son los sujetos que intervienen  en un delito sin ser 

autores del mismo, es decir, aquellos que sin realizar la acción típica nuclear, sin 

determinar objetiva y positivamente el hecho, participan en él. 
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Figura 07.  

Características de la complicidad. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Todas las formas de participación revisten un común denominador que es, 

fomentar, facilitar o favorecer (o incluso posibilitar) la realización del hecho típico 

del autor (teoría de la acusación o del favorecimiento orientada a la accesoriedad 

limitada), de ahí que (BACIGALUPO, 1999) afirme que la participación consiste en 

la violación de la prohibición de impulsar o apoyar otro hecho prohibido. (p.231). 

Se sostiene que el participe responde, por su propio hecho injusto (favorecedor 

del autor, lo que explicaría la accesoriedad) y no exclusivamente por el hecho de 

otro, caso contrario se vulneraria el principio de responsabilidad personal).  

Si bien, no tienen el dominio del hecho, las formas de participación funcionan 

como causas de extensión de pena y el merecimiento de pena se justifica en la 

influencia que el participe ha ejercido sobre el autor, y, por la influencia que el 

participe ha tenido en el hecho. (LOPEZ, 2004)   

En esa línea, conforme a la teoría dominante de la participación en el ilícito 

(teoría de la causación o del favorecimiento), el fundamento de la punición del 
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participe se encuentra en que ha contribuido o favorecido a que el autor realice el 

tipo.  

Esta teoría es defendida por STRATENWERTH que considera que el 

fundamento de la punibilidad solo puede encontrarse en el hecho de que el 

instigador y el cómplice colaboran en la realización de lo ilícito cometido por el 

autor, de manera que el contenido de ilicitud de la participación se determina, por 

tanto, primariamente, según el contenido de ilicitud del hecho en el que se 

participa, como tal, la participación se dirige contra el mismo bien jurídico que 

ataca el delito cometido por el autor. 

Es pacifico afirmar entonces, que el participe no tiene dominio del hecho, ni 

realiza formalmente el tipo; aunque colabore en su realización o haya instigado al 

mismo, sigue siendo un hecho ajeno. El hecho del participe es dependiente del 

hecho principal, por lo que a decir de VILLA STEIN, 2008, dicha contribución 

quedaría impune si el legislador no hubiera ampliado la punibilidad a través de la 

participación.  

Son dos los criterios que fundamentan la participación, a decir: i) criterio de la 

gravedad de la influencia corrupta sobre el autor y, ii) del favorecimiento del 

hecho.  

En este escenario la doctrina citada se ha inclinado por la accesoriedad 

limitada, vale decir, la punibilidad de la participación depende de que el hecho 

principal sea típico y antijurídico, por ende, son dos las fuentes que exige 

establecerse en la participación: i) el momento del hecho principal a partir del cual 

opera la accesoriedad y, ii) qué elementos del tipo se han verificado para imputar 

al participe.  

A nivel legislativo, al igual que  otras regulaciones en el Derecho Comparado, el 

Art. 24° del C.P. establece la figura del instigador – El que dolosamente, 

determina a otro a cometer el hecho punible-, mientras que el Art. 25 del mismo 

Código establece la figura de la complicidad primaria –El que dolosamente, preste 

auxilio para la realización del hecho punible, sin el cual no se hubiere perpetrado- 
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y la complicidad secundaria –A los que, de cualquier otro modo, hubieran 

dolosamente prestado asistencia se les disminuirá prudencialmente la pena-.  

5.3.3.1 El instigador como título de imputación posible 

Corresponde en principio, esbozar una definición de inducción, también 

denominada instigación, incitación o autoría intelectual o moral, inductor es quien 

hace surgir en otro, mediante un influjo psíquico, la resolución de realizar como 

autor un delito, siempre que no se está frente a la figura de un autor mediato que 

también comprende el hacer surgir en otro la resolución delictiva, aunque en este 

caso el influjo es tal que convierte al sujeto delante en instrumento del de atrás 

(REATEGUI, 2014).  

En términos de imputación objetiva  es preciso subrayar, junto al aspecto 

causal de la inducción, el elemento del incremento sensible del riesgo de comisión 

del delito que debe suponer la inducción.  

Figura 08.  

Rasgos del instigador. 

Fuente: Elaboración propia. 
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La característica esencial de la inducción es el grado de influencia en el 

inducido, esta exige que tal influencia recaiga en el inducido ex ante de la 

resolución de cometer el ilícito, por tanto la doctrina sostiene que si el instigado 

estaba ya decidido a cometer el hecho no puede hablarse de inducción 

(ZAFFARONI, 1990), aunque la conducta instigadora podría ser calificada de 

cooperación (necesaria o no) psíquica o moral.  

Al respecto, visto desde el mandato de prohibición normativa que sustenta la 

punición del instigador y lo diferencia de la del cómplice, cabe anotar lo señalado 

por SANCINETTI, 1997 en los términos siguientes: 

“Te prohíbo crear en otro la voluntad de realizar un hecho que consideres idóneo 

para afectar un objeto de bien jurídico (instigador).” 

“Te prohíbo colaborar en un hecho que realizara otro, que consideres idóneo para 

afectar un objeto de bien jurídico (cómplice).” (p. 69) 

Así, la inducción implica hacer nacer o parir en otro la decisión de cometer el 

hecho punible, de modo que hasta antes de  la intervención del inductor, el 

inducido no se representaba cognitivamente tal posibilidad, pues permanecía 

inalterable (la decisión es consecuencia del influjo psíquico ejercido por el 

inductor). 

Como criterio de imputación objetiva es exigible que el resultado de la 

inducción guarde relación y/o resulte retrotraible al riesgo creado con la propia 

actividad inductora. Esto se explica mejor a través del siguiente ejemplo anotado 

por (REATEGUI, 2014):  

Si en un partido de futbol, ante una decisión contraria al equipo local, un espectador 

le dice a su vecino de asiento: A ese árbitro hay que matarlo, para expresar su enfado 

con él o lo incorrecto de su actuación, no habrá inducción a homicidio aunque el 

vecino de asiento baje al campo y mate al árbitro, porque, al margen de que la 

inducción sea o no directa y de que falte el dolo del inductor, la conducta de quien 

pronuncia la frase no es objetivamente adecuada (en las condiciones ordinarias de 

los partidos de futbol) para producir el efecto que produce, el riesgo inherente a la 

acción del inductor no es el que efectivamente se realiza en el resultado. (p. 965) 
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Asimismo se exige en la inducción un dolo directo, inducción clara y a sujeto 

determinado. La inducción indirecta podría ser calificada como de complicidad. 

Aunque cierto sector de la doctrina, a nivel de dolo acepta también el dolo 

eventual.   

En cuanto a los medios inductivos, cabe cualquier medio capaz de determinar 

en otro la decisión de cometer un hecho punible, es decir, capaz de producir el 

influjo psíquico suficiente que lleva a la realización del delito.  

Ello, puede consistir en consejos, promesas, apuestas, ruegos, persuasiones, 

etc. La doctrina señala que estos medios deben ser idóneos y eficaces en la 

generación de la idea de cometer el hecho punible; el límite superior de los 

medios posibles a utilizar viene dado por aquellos que sean constitutivos de 

autoría (normalmente mediata), específicamente aquellos que impiden un cierto 

grado de libertad de decisión en el inducido (VILLAVICENCIO, 2006).  

A partir de ello, es posible comprender al lucro (recompensa) como medio 

capaz para determinar a otro a la comisión de un hecho punible, por ello, la 

jurisprudencia y cierta doctrina denomine también a la inducción como autoría 

intelectual, denominación más usada en casos de inducción a delitos de 

homicidio, sicariato, etc.             

Bajo estas premisas, resulta correcto afirmar la existencia de imputación 

objetiva en la conducta del comprador doloso como instigador y/o inductor del 

delito de estelionato (venta de bien ajeno) en los siguientes casos: 

i. Cuando a sabiendas que el vendedor de un bien (mueble o inmueble) 

irregularmente permanece como propietario registral del mismo, le hace un 

ofrecimiento económico (recompensa) para que aquel decida venderle el bien 

ajeno con la formalidad registral requerida en perjuicio del legítimo propietario. 

ii. También se está ante la figura de instigador cuando éste además se vale de un 

testaferro que actúa en su favor como comprador en la venta de bien ajeno. La 

pregunta en este escenario sería: ¿Cómo respondería el comprador doloso que 

interviene por encargo del inductor?.  
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iii. También puede darse el caso que el medio utilizado no necesariamente sea la 

recompensa, sino de promesa económica, una vez que el instigador transfiera 

la propiedad a un tercero de buena fe y obtenga la contraprestación 

económica. La pregunta aquí seria: ¿Qué sucedería, si aquí no media 

recompensa, ni promesa, sino que ambos planifican y ejecutan una venta 

ficticia de bien ajeno para luego repartirse el botín obtenido de una tercera 

transferencia a favor de un comprador de buena fe? ¿Seguirá siendo 

instigador?  

Siguiendo en el estudio y análisis y a efectos de responder la pregunta 

inicialmente planteada, el presente estudio se enfocará líneas adelante en 

esbozar una definición de las clasificaciones que comprenden la participación:  

5.3.3.2 La complicidad  

Aquí la doctrina señala que tanto el coautor como el cómplice cooperan en la 

ejecución del hecho, pero el cómplice carece del dominio del hecho. Desde un 

punto de vista causal, tradicionalmente con WELZEL (1956) se viene sosteniendo 

que el aporte del cómplice debe ser causal, es decir, prestar auxilio a través de 

una colaboración causal para la comisión del hecho principal. En los delitos de 

resultado una colaboración para la concreción del resultado. 

No obstante, una causalidad absoluta como la conditio sine qua non, no puede 

ser exigida, por ello, JESCHECK (1993) matiza que basta en los delitos de mera 

actividad una influencia favorecedora y, en los delitos de resultado, una 

causalidad fortalecedora, mediante la facilitación de la acción delictiva, siendo 

importante, no que el cómplice proporcione mejores posibilidades al autor para la 

ejecución del hecho, sino simplemente que le auxilie.     

Por otro lado, es de considerar la teoría de la elevación del riesgo sostenida por 

BACIGALUPO et al (2015), según la cual, para imputar una conducta de 

complicidad basta con que la persona haya contribuido elevando el riesgo de la 

producción del resultado, es decir, aumente las posibilidades de lesión del bien 

jurídico protegido. ROXIN (1997) refiere un aumento causal del peligro.  
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Por su parte GOMEZ (1995) sostiene que como el participe no causa el 

resultado sino que hace u omite algo eficaz para la causación por otro del mismo, 

el baremo de la eficacia debe medirse conforme a la doctrina del incremento del 

riesgo, así, será eficaz en el sentido de participación toda aquella aportación que 

aumente de forma relevante el riesgo de que se produzca el resultado típico, si 

esto sucede será eficaz, aunque suprimida la misma hipotéticamente, e inclusive 

sustituida por otra intachable, el resultado se hubiera producido igualmente, sin 

embargo, el auxilio debe ser eficaz, caso contrario, será impune. (LOPEZ, 2004)   

El Art. 25° del C.P. establece:  

El que, dolosamente, preste auxilio para la realización del hecho punible, sin el cual 

no se hubiere perpetrado, será reprimido con la pena prevista para el autor. A los que, 

de cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 

prudencialmente la pena. El cómplice siempre responde en referencia al hecho 

punible cometido por el autor, aunque los elementos especiales que fundamentan la 

penalidad del tipo legal no concurran en él. 

Bajo esta regulación cuando se refiere a la complicidad primaria, se está 

aludiendo a lo que en doctrina se denomina “cooperación necesaria” –los que 

cooperan a la ejecución del hecho con un acto sin el cual no se habría efectuado-, 

y, cuando se habla de complicidad secundaria, se refiere a la complicidad simple 

o no necesaria –cooperan a la ejecución del hecho con actos anteriores o 

simultáneos de carácter auxiliar-. Pues bien, para diferenciar la cooperación 

necesaria de la complicidad simple. 

5.3.3.3 El cooperador necesario como título de imputación posible 

La doctrina entiende que cooperador necesario es quien sin realizar actos 

típicos, incrementa ex ante sustancialmente el riesgo de lesión o puesta en peligro 

del bien jurídico por el autor, de manera que la retirada de su aportación pueda 

desbaratar el plan delictivo (dominio negativo del cooperador necesario), lo que 

no ocurre con la complicidad simple o secundaria (REATEGUI, 2014). 

Se recurre para ello, a la teoría de los bienes y actividades escasos según el 

cual es cooperador necesario quien contribuye al hecho del autor con un bien o 
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actividad escaza (GIMBERNAT, 1966). No obstante, lo crucial será verificar el 

carácter indispensable o no de la contribución del cómplice para diferenciarlo de 

la complicidad secundaria, para lo cual debe evaluarse las posibilidades que tenía 

el autor; claro está, que ello no implica que tenga que comprobarse si no existía 

un tercero dispuesto a prestar la ayuda, estando excluidas las hipótesis de 

necesidad absoluta (REATEGUI, 2014).     

Cabe recordar aquí las múltiples diferencias que existen entre el coautor y el 

cómplice, en tanto, permiten caracterizar la participación; así, se ha establecido 

que la coautoría (funcional) se fundamenta en el dominio funcional del hecho, y se 

apoya en los requisitos objetivos (división de trabajo, co-ejecución de la acción 

típica) y en requisitos subjetivos (decisión común al hecho), en la coautoría el 

hecho le pertenece al coautor. Mientras que la complicidad criminal –sea primaria 

o secundaria-, se apoya en el principio de accesoriedad, es decir, se trata de una 

categoría dependiente y subordinada hacia la conducta del autor. El cómplice no 

tiene un hecho principal, no le pertenece ese hecho.  

Otro aspecto es, que en la coautoría el aporte tiene que producirse 

necesariamente en la fase de ejecución típica; en cambio, el aporte del cómplice 

puede hacerse indistintamente en fase de preparación como en fase de ejecución. 

También, las penas serán distintas, ya que siempre un coautor tendrá mayor pena 

en los hechos que el cómplice; de manera que la determinación judicial de la pena 

será valorada teniendo en consideración el grado de injusto en cada uno de ellos. 

(REATEGUI, 2014)  

Por otro lado, es de mencionar también, la crítica dogmática que anota 

REATEGUI, en el sentido que, según la redacción de varios Códigos Penales, 

como en el Perú, la diferencia entre autor (coautor) y un participe (cómplice 

necesario) es casi nula, ya que la actuación del cómplice necesario es de tal 

impacto en el evento criminal, que sin su intervención, el hecho no se hubiera 

realizado, señala entonces, que el participe tiene “aires de autor”. Siempre un 

cómplice necesario su aporte será fundamental en la realización del evento 

criminal.  
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Entonces deja de ser aporte accesorio para ser un aporte fundamental al 

hecho, porque si no, el C.P. peruano no dijese: “sin la cual no se hubiera realizado 

el resultado”.  

Por otro lado, en la actividad principal del autor y la actividad accesoria del 

participe, rigen ciertos principios que ayudan a diferenciarlas y caracterizarlas, a 

decir: el principio de accesoriedad, según el cual el hecho accesorio depende del 

principal, el principio de proporcionalidad, según el cual, atendiendo al grado de 

contribución al hecho, el participe le correspondería menor pena, el principio de 

unidad del título de imputación, según el cual el delito imputado debe ser igual 

para todos, si no existe un hecho por lo menos típico y antijurídico cometido por 

alguien como autor, no hay participación (accesoriedad limitada), y el principio de 

culpabilidad, según el cual, cada uno responde por su propio hecho y por su 

propia responsabilidad, no puede agravarse la responsabilidad del participe por 

circunstancias que no concurran en él y solo en el autor (hiperaccesoriedad). 

En síntesis, el cómplice necesario, aunque realiza un aporte auxiliar, este es 

esencial y/o eficaz en el hecho, al punto, que el retiro del mismo puede desbaratar 

el plan delictivo (dominio negativo), sin embargo, no por ello, tiene el dominio del 

hecho que es exclusivo de la autoría (coautoría), por lo que, su aporte no deja de 

ser accesorio y dependiente del principal.    

Figura 09.  

Características de la cooperación necesaria. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Ahora bien, respondiendo la pregunta inicialmente planteada: ¿Puede el 

comprador doloso responder a nivel de participación?. Se debe tener en cuenta 

los siguientes rasgos: 

- Aporte en la ejecución de un hecho prohibido. El comprador doloso asume la 

cualidad de comprador en la venta de bien ajeno, en el estelionato que comete 

el vendedor doloso. 

- Dicho aporte aparece como un riesgo prohibido que se concreta en el 

resultado. A través de la compra venta en la que participa como comprador, se 

afecta la libre disponibilidad patrimonial del bien, en perjuicio del legítimo 

propietario. 

- Conocimiento de la ajenidad del bien. El comprador doloso sabe que el bien 

materia de compra venta no le pertenece al vendedor. 

- Conocimiento del resultado. El comprador doloso sabe que a través de la 

compra venta afectara el Derecho Patrimonial del legítimo propietario, 

procurándose una ventaja económica, producto de una transferencia ilícita.  

Bajo esta premisa, se tiene que el comprador doloso contribuye y/o favorece en 

la comisión del hecho del estelionato que comete el vendedor doloso, pues 

participa en los actos de ejecución al asumir la cualidad de comprador en la venta 

de un bien ajeno, esta contribución aumenta el riesgo prohibido creado por el 

vendedor, del cual además es consciente, pues está prohibido y no es aceptado 

socialmente, que un bien sea vendido dos veces en perjuicio del legítimo 

propietario. 

Finalmente, considerando la naturaleza contractual del delito, existe una 

codependencia en la consumación del hecho punible, pues la contribución del 

comprador doloso es necesaria para el hecho del vendedor de bien ajeno, como 

tal, es clara la necesidad de criminalizar la conducta del comprador doloso para 

que responda como autor, pues hasta aquí parece ser que su contribución es 

necesaria y causal propia del cómplice primario, en tanto crea un riesgo prohibido 

para el bien jurídico protegido (cooperador necesario y/o cómplice primario).  
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No obstante, la pregunta que podría efectuarse es la siguiente: ¿Cómo si existe 

una codependencia en el perfeccionamiento del delito, dada la naturaleza 

contractual del mismo, podría resultar ser un cooperador necesario y no un 

coautor?  

Al respecto, después de consultar la doctrina, es de concluir que aun en este 

escenario resulta predominante el dominio del hecho por parte del vendedor, pues 

es este, quien puede detener la ejecución del mismo en cualquier momento. Sin 

embargo, descendiendo en el análisis, resulta determinante también, que aunque 

el comprador en su dominio negativo podría desbaratar el hecho, también es 

cierto, que resulta ser un agente prescindible, pues podría el vendedor realizar la 

conducta con cualquier otro que quiera asumir la cualidad de comprador en la 

transferencia ilícita, en cambio, el vendedor por la posición especial en que actúa 

(antiguo propietario o poseedor) no podría ser prescindible.  

Con ello, se descarta la posibilidad del título de imputación en la figura del 

comprador doloso como cómplice primario, aun cuando su contribución es 

relevante y causal al delito. 

 

5.3.3.4 Complicidad secundaria como título de imputación adecuado a la 

figura del  comprador doloso 

Es precisamente ese carácter prescindible de la contribución que realiza el 

comprador doloso la que marca el derrotero hacia una contribución secundaria y 

no necesaria, mucho menos, independiente como la del autor; así, entonces, se 

está frente a una contribución no indispensable para la comisión del delito 

(BACIGALUPO, 1999, p. 531) en la medida que puede ser reemplazado.  

Asimismo, el segundo párrafo del Art. 25 del C.P., configura al cómplice 

necesario bajo  el que: “de cualquier otro modo” auxilia en el hecho al autor, de tal 

manera que, la cooperación puede ser física o psíquica, positiva o negativa, pero 

que, por exclusión, serán aquellas contribuciones que no encajen en una 

cooperación necesaria como se ha visto líneas arriba. 
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Figura 10.  

Rasgos de la complicidad secundaria. 

Fuente: Elaboración propia. 

En términos del maestro ZAFFARONI (1990): 

La complicidad secundaria consiste en una cooperación que se presta al autor de un 

injusto. La cooperación es la ayuda que el autor acepta, en forma tácita o expresa, es 

decir, la cooperación siempre requiere una cierta coordinación entre autor y cómplice 

hacia la obtención del resultado típico. El conocimiento de la ayuda y su aceptación 

por parte del autor, son presupuestos objetivos de la tipicidad de la participación 

secundaria. (p. 804) 

Aún cuando es de considerar, la gravedad de la amenaza al bien jurídico 

protegido en la intervención del comprador doloso que se confabula con el 

vendedor para perjudicar a un tercero y, que como tal, debería responder como 

autor de este delito por su notable rasgo de encuentro que plantea la hipótesis, es 

de asumir, como única fórmula jurídicamente posible, residual y salvable del 

reproche penal, que  la figura del comprador doloso resulta compatible con la de 

un cómplice secundario, precisamente, porque su contribución en el hecho 

delictivo resulta ciertamente reemplazable y no imprescindible, pues es de 

recordar en doctrina, como requisitos objetivos de la complicidad criminal, los 

siguientes:  
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i. Colaboración con prescindencia de dominio (del hecho del autor), 

ii. Regido por el principio de accesoriedad,  

iii. El aporte será necesariamente causal e imprescindible al hecho principal solo 

cuando es un cooperador necesario; y,  

iv. El aporte, si es irrelevante y totalmente reemplazable, será secundario. 

Similar entendimiento se rescata de la jurisprudencia (R.N. N° 435-

2018/JUNIN. de fecha 5 de noviembre de 2018. Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema) en relación al aporte secundario (reemplazable) que brinda el 

contador de una empresa respecto del delito de defraudación tributaria. Aquí 

sostiene:  

SEXTO. Que, ahora bien, el encausado Rodríguez Yance señaló que el imputado 

Javier Ortíz era el responsable del manejo y custodia de los documentos contables, 

así como de las facturas de compras y ventas, a la vez que para regularizar o 

declarar ante la SUNAT se solicitaba sus servicios, él llevaba todas las cuentas de la 

empresa [fojas trescientos noventa y nueve, mil cincuenta y nueve y mil ciento 

setenta y dos].  

Esta información fue confirmada por el otro imputado, Muñoz Villar [fojas 

cuatrocientos ocho y mil cincuenta y tres]–. SETIMO. Que, en suma, nada sostiene la 

versión exculpatoria del imputado Javier Ortiz. Como contador tenía el control de la 

documentación generada por la empresa y él fue quien elaboró las declaraciones 

juradas respectivas. Siendo así, no es de recibo sostener que desconocía de la doble 

facturación y que estaba al margen de la ordenación de las facturas de la empresa de 

cara a los compromisos tributarios de la empresa.  

Su formación profesional y su rol en la empresa impiden la ajenidad sostenida. (…). 

Si se trata de un cómplice secundario no puede imponerse una pena por debajo del 

mínimo legal, (…). 

En consonancia, se ha podido advertir que la conducta del comprador doloso 

aumenta el riesgo prohibido de lesión al bien jurídico protegido en el mismo nivel 

del autor, por ello, aun cuando es de considerar que la mejor forma de hacer 
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responder penalmente al comprador doloso seria, como autor a través de una 

lege ferenda porque su contribución es causal e importante, no obstante, tal como 

está redactado el tipo penal de estelionato, la única forma jurídicamente posible 

de asumir por ahora, es la de cómplice secundario, por cuanto favorece, ayuda 

y/o aporta en el hecho del vendedor doloso, aunque, no deja de ser un aporte 

reemplazable, por ende, no indispensable, vale decir, que el vendedor precise de 

aquel para perpetrar el delito.  

Pese a ello, demás esta reafirmar, que el comprador doloso, no puede 

responder como coautor por cuanto no reúne las características de autor que 

describe el tipo penal sub examine, es decir, no concurren en él los verbos 

rectores típicos (vender como propio un bien ajeno). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. DISCUSIÓN 
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Aproximación al objeto de estudio 

A lo largo de la investigación, propiamente del estudio de la doctrina 

consultada, he podido alcanzar claridad y certeza respecto de la punibilidad de la 

conducta del comprador doloso en tanto facilita la defraudación prohibida que 

realiza el vendedor doloso, logrando con su contribución, cerrar el circuito que 

configura el tipo penal de estelionato en su modalidad de venta como propio de un 

bien ajeno. Para ello, dos instituciones doctrinarias han sido útiles en el deslinde 

de la incertidumbre jurídica planteada: la teoría de la imputación objetiva y la 

teoría de la autoría y participación.  

Desde la teoría de imputación objetiva cabe afirmar que la imputación al 

comprador doloso se justifica en el hecho que su conducta no puede ser calificada 

de inocua,  mucho menos, de socialmente aceptada, pues las expectativas 

sociales que se tienen de un comprador de buena fe en el contexto del trafico 

jurídico, vale decir, al momento  de la celebración de un compra venta de bien 

mueble o inmueble, no es el que se coluda con el vendedor doloso para defraudar 

al legítimo propietario, tampoco son expectativas socialmente adecuadas que las 

personas adquieran y/o incrementen su patrimonio a costas de desplazar a los 

legítimos propietarios a través de un contubernio defraudatorio, en efecto, esto no 

es socialmente aceptable, por el contrario, tal conducta lo convierte en un 

adquiriente de mala fe que vicia el acto jurídico de transferencia bajo las reglas 

del Derecho Civil.  

Por ello, al no ser una conducta socialmente aceptada, sino más bien, 

quebrantadora de las expectativas sociales, la conducta del comprador doloso 

constituye un riesgo no permitido que perfecciona la conducta del vendedor 

doloso en el delito de estelionato.     

Luego, desde la teoría de la autoría y participación, nace la pregunta siguiente, 

siendo la conducta del comprador imputable a título de imputación objetiva en 

tanto configura y/o aumenta el riesgo no permitido creado por el vendedor doloso 

de un bien ajeno, en calidad de qué entonces, le sería imputable objetivamente el 

delito, teniendo en consideración que la descripción típica del tipo penal de 

estelionato no sanciona la conducta de un comprador de bien ajeno, sin embargo, 
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es de reconocer, que existe una prohibición implícita para el comprador doloso, 

que subyace en el tipo penal y que es posible identificar a partir de la teoría del 

riesgo permitido y del bien jurídico protegido como ya se dijo.  

En efecto, aun cuando su conducta no es equiparable a la de un autor, aunque 

debería serlo porque su intervención es esencial y causal al hecho cometido por 

el vendedor y como tal, aumenta en igual medida el riesgo prohibido para el bien 

jurídico protegido, lo cierto es que, conforme a la redacción actual del tipo penal, 

su participación solo puede ser reprochada penalmente como un auxilio, 

colaboración, favorecimiento al hecho del autor, lo que permite calificarlo como 

cómplice, en tanto facilita y/o contribuye al riesgo creado por el vendedor doloso;  

Figura 11.  

Rasgos de complicidad secundaria en la figura del comprador doloso. 

Fuente: Elaboración propia. 

La pregunta que surge entonces es la siguiente: ¿es la participación del 

comprador doloso una complicidad necesaria o secundaria? A decir, por la 

cualidad en la que interviene en el acto jurídico (de comprador), su contribución 
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tiene el carácter de prescindible y reemplazable en el perfeccionamiento del delito 

cometido por el vendedor doloso, pues el propio tipo penal establece las 

características del autor de estelionato “el que vende como propio un bien ajeno”, 

resultando la cualidad de comprador un aporte reemplazable, por ende, el título 

de imputación que le asiste es de cómplice secundario. 

Por otro lado, deslindando criterios sobre la existencia de imputación objetiva 

en el comprador doloso a partir del caso jurisprudencial propuesto, tal como se ha 

visto, desde la doctrina mayoritaria, se asume que el vendedor tiene una posición 

de garante respecto de la trasmisión de la propiedad y el pleno uso y goce de la 

cosa por parte del comprador, como tal, el delito de estelionato es visto como una 

estafa especial por el fraude, el cual consiste  en fingir mediante actos 

fraudulentos que el bien ajeno que se vende es de propiedad del autor.  

 Al igual que todo fraude, este tiene que estar dirigido a inducir a error al sujeto 

pasivo sobre la condición del bien respecto del cual contrata. Así, una postura 

doctrinaria es la ocultación, entendida como aquella disimulación que tiene como 

fin el engaño- que está presente en el silencio: el agente calla para que la víctima 

no conozca la condición del bien y en error contrate como si ella no existiera o 

fuera distinta. (PEÑA, 2014) 

Según esta postura, para afirmar la tipicidad de una conducta como estelionato 

deben concurrir también los elementos objetivos del tipo penal básico de estafa 

(engaño, error y consecuente desprendimiento patrimonial), de lo cual se 

desprende, primero, que tal tipicidad solo puede recaer en la hipótesis de un 

comprador de buena fe como tercero adquiriente, atendiendo al perjuicio que 

engendraría para él la maniobra ardiosa del autor, pues para poder ser víctima de 

la estafa especial es necesario que aquella crea que adquiere la cosa porque el 

que se la vende es el dueño.  

Se trata de la relación bipartita clásica que describe la doctrina para el 

estelionato (vendedor doloso – comprador de buena fe). No obstante, esta no es 

la relación tripartita que se plantea en la presente investigación, la cual está 

conformada por: vendedor doloso – comprador de mala fe – tercero perjudicado. 
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En esa línea de análisis, es ese error el que la lleva a adquirir de buena fe la 

propiedad, porque quien compra se halla convencido de su legitimidad, por lo cual 

se genera el desprendimiento patrimonial en favor del vendedor.  

Planteado de este modo clásico el estelionato, se aprecia que la protección 

penal abarcaría principalmente al comprador de buena fe, pues la punibilidad del 

vendedor se funda en el engaño a este, sin perjuicio, que un tercero  (el caso del 

legítimo propietario) pueda ser también considerado perjudicado por el delito en 

un eventual proceso penal, nada impide que sea considerado como tal, aunque el 

engaño se haya dirigido a otro dependiente de este.  

La segunda postura que plantea cierto sector de la doctrina encuentra en el  

engaño mayores exigencias, es decir, que contenga más que la ocultación y el 

silencio, maniobras positivas defraudatorias capaces de inducir a error a la 

víctima. Sin embargo, esta también se construye sobre la  relación clásica 

bipartita (vendedor de mala fe– comprador de buena fe). 

Un último avance que se encuentra en la doctrina es el conocimiento de la 

ajenidad del bien por parte del comprador, por lo que siendo congruentes con los 

elementos objetivos del tipo penal básico de defraudación, hay imposibilidad de 

engaño y  ausencia de buena fe, no pudiéndose reputar victima al comprador 

consciente, por ende, resultaría de inaplicabilidad todo reproche penal al 

vendedor.  

No obstante, bajo este supuesto la pregunta sería: ¿Podrá el vendedor 

responder penalmente por el perjuicio irrogado al legítimo propietario? Aquí la 

doctrina establece que no existe impedimento alguno para comprender como 

agraviado al legítimo propietario por la acción del vendedor, mas no, al comprador 

consciente.  

Sin embargo, ello deja sin resolver el supuesto en que el comprador consciente 

se colude con el vendedor para despojar al legítimo propietario de sus derechos 

de propiedad a través de la compra venta ficta o real del bien, aprovechando la 

falta de formalización del título de propiedad del legítimo propietario (figura del 

comprador doloso). 
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Entonces, si conforme a esta postura clásica, se sostiene que el tipo penal es 

una forma especial de la estafa básica en donde previamente debe mediar el 

engaño y error sobre la víctima, este solo puede operar bajo la hipótesis de un 

comprador de buena fe, pues bajo la figura del comprador doloso se produciría la 

fractura del nexo causal entre engaño, error y disposición patrimonial, con ello, se 

concluiría que el delito de estelionato sólo está pensado para proteger al 

comprador de buena fe, existiendo un vacío legislativo respecto el perjuicio que se 

irroga al legítimo propietario bajo la figura del comprador doloso que es la 

hipótesis de  investigación aquí planteada.  

En efecto, tal postura, deja sin configuración normativa dos eventualidades: 

primero, la hipótesis de perjuicio que se irroga al legítimo propietario, sobre quien 

no recae el engaño, ni procede en error, pese a los efectos jurídicos adversos que 

pueden surgir del acto jurídico viciado, especialmente de carácter registral, que 

limitarían su libre disponibilidad patrimonial, segundo, al asimilarse que la 

protección penal no tiene por propósito evitar el perjuicio irrogado al legítimo 

propietario, por principio de legalidad, tampoco sería posible el reproche penal en 

la figura de nuestro comprador doloso – que consciente de la ajenidad del bien 

concierta con el vendedor para perjudicar al legítimo propietario- por el mismo 

hecho de que no realiza los elementos objetivos de engaño y error que exige el 

tipo base sobre la verdadera víctima (legítimo propietario), aun cuando, como se 

ha visto, tal conducta aumenta el riesgo prohibido abarcado por el espíritu de la 

norma penal de estelionato, esto es, el no vender como propios los bienes ajenos.               

En síntesis, bajo esta postura, de presentarse la figura de un comprador 

doloso, solo cabría afirmar, como ciertamente lo hace la doctrina, que aquel no 

podría ser reputado como víctima del delito, apareciendo su conducta como un 

vacío legislativo, tampoco tratado por la doctrina, por ende, no punible, y solo 

podría ser punible su conducta a través de una lege ferenda que normativice el 

riesgo prohibido que entraña para el bien jurídico protegido.    

Sin embargo, aprecio que condicionar el juicio de tipicidad del tipo penal de 

estelionato a la concurrencia de los elementos objetivos del tipo básico de estafa, 

seria vaciar de contenido y necesidad su configuración autónoma, resultando 
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indistinto aplicar los tipos penales de estafa y de estelionato a todas las 

modalidades defraudatorias, salvo que por la favorabilidad de la intensidad de la 

pena, siempre convendrá aplicar la figura de estelionato que prevé una pena 

menor que el delito de estafa básica.  

Por ello, resulta jurídicamente correcta la postura de considerar al delito de 

estelionato como un supuesto típico especial y autónomo del tipo base de estafa. 

Esta postura permite sustentar jurídicamente la imputación objetiva del 

comportamiento en la conducta del comprador doloso, por el riesgo prohibido que 

comporta para el bien jurídico protegido, claro está, como cómplice secundario 

conforme se ha dicho líneas arriba, no habiendo necesidad de tener que forzar 

una imputación atípica de autor amparado únicamente en el conocimiento de la 

ajenidad del bien, sin el paso previo de verificar la tipicidad de la conducta, tal 

como se puede apreciar del caso jurisprudencial propuesto, cuyas piezas 

principales se trascribe en adelante a modo de evidenciar los defectos de 

imputación necesaria que ello acarrea: 

Tabla 1 
Casuística de imputación al comprador 
 

EXPEDIENTE N° 21705-2010 

Proceso Principal Incidente de E.N.A. 

37° Juzgado Penal de Lima 

 

Imputación Fiscal: 

“Se imputa a los procesados Manuel E.M.L.R. 

(entre otros), haber cometido el delito de 

Defraudación – Estelionato al haber vendido el 

bien inmueble ubicado en el Jr. Recuay N° 964 

– Departamento N° 101 – Breña como propio 

cuando era ajeno, a favor de la procesada 

Carmen M. R.V., autorizando dicha minuta de 

compra venta, en su calidad de abogado, el 

procesado Oscar O.P.B. con quien la 

procesada Carmen reconoce tener una 

 

Resolución que desestima la Excepción: 

El Juzgado declaró infundada la excepción de 

naturaleza de acción (deducido por la 

compradora), estableciendo que: 1) A la 

procesada Carmen M.R.V. no se le imputa 

haber actuado como una persona que compró 

el bien inmueble, sino que se le atribuye haber 

actuado en contubernio con sus co-procesados 

y haber adquirido el inmueble a sabiendas que 

no le pertenecía a sus co-procesados, 

desconociendo una anterior minuta de 
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relación sentimental; siendo que los 

agraviados Oscar Hugo O.A. y Doris Gladis 

B.H. con fecha 04 de noviembre de 1993 

adquirieron el citado inmueble, al procesado 

Manuel E.M.L.R. y a su suegra Edomelia R. 

LL. Viuda de Medina, por la suma de 

S/4,000.00 soles.”  

La compradora deduce excepción de 

naturaleza de acción por considerar que los 

hechos que se le imputan no son justiciables 

penalmente. 

compraventa a favor de los agraviados, por lo 

que la denuncia formulada en su contra es 

justiciable penalmente. (…)” 

 

Comentario:  

Como puede verse, se imputa el delito de 

estelionato en su sub-modalidad de venta 

como propio de bien ajeno. Sin embargo, el 

mismo título de imputación atribuido al 

vendedor recae sobre la  compradora por 

haber adquirido el bien a sabiendas que era 

ajeno, ajenidad que se estima debió conocer 

por haber mantenido una relación sentimental 

con el abogado de la familia de los 

vendedores. Con ello, se equipara 

analógicamente el reproche penal de vender 

como propio un bien ajeno, con el de comprar 

a sabiendas dicho bien ajeno, por ende, solo 

queda inferir, en ausencia de imputación  

necesaria, que la imputación es a título de 

coautora. 

 

Comentario:  

Nótese aquí, que el juez de primera instancia 

para poder hacer  justiciable penalmente los 

hechos, modifica la imputación fiscal y señala 

que lo que se le imputa a la compradora, no es 

haber comprado el bien, sino haberlo adquirido 

en contubernio con el vendedor. Es decir, no 

reconoce que hubo una real compra venta, sino 

que tal cualidad formaba parte de una 

planificación, ideación, acuerdo y/o 

componenda defraudatoria con el vendedor 

para desconocer la anterior minuta de compra 

venta a favor de los agraviados. Con ello, se 

tienen 02 imputaciones distintas bajo la figura 

de estelionato, una, haber comprado a 

sabiendas un bien ajeno (analogía prohibida 

entre vender y comprar) y otra, haber actuado 

en contubernio con el vendedor para adquirir 

((simuladamente - acto defraudatorio) el bien 

con la finalidad de desconocer  el derecho del 

legítimo propietario.   

 

Fuente. Elaboración propia. 
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Tabla 2 

Jurisprudencia en relación a la imputación al comprador 

1. Control de tipicidad vía excepción en segunda instancia. 

 

Opinión Fiscal Superior:  

En vía de apelación el señor fiscal superior 

penal señalo que el juzgado: declaró 

infundada la excepción de naturaleza de 

acción, considerando que: a la procesada 

Carmen M.R.V. no se le imputa haber actuado 

como una persona que compró el bien 

inmueble, sino que se le atribuye haber 

actuado en contubernio con sus co-

procesados y haber adquirido el inmueble a 

sabiendas que no le pertenecía a sus co-

procesados, desconociendo una anterior 

minuta de compraventa a favor de los 

agraviados, por lo que la denuncia formulada 

en su contra es justiciable penalmente. (…)”  

Sin embargo, “la conducta imputada a la 

procesada Carmen M.R.V., de haber 

comprado un bien a sabiendas que sus co-

procesados no eran los propietarios del 

referido bien, no es la conducta típica que 

regula el Art. 197 inciso 4 del C.P., pues la 

procesada no ha vendido como propio bien 

ajeno alguno, ello se desprende de la lectura 

de la minuta que en copia simple corre a folios 

16 en la que no se aprecia que haya sido 

consignada como vendedora de bien alguno.”   

Asimismo, “si bien en el auto impugnado se 

sostiene que la procesada Carmen M.R.V. 

tenía conocimiento de que el bien era ajeno   

porque su co-procesado Oscar O. P.B, quien 

fue el que autorizo la minuta de compra venta 

era, según la imputada, su conviviente, dicha 

circunstancia no convierte en típica la 

conducta de la procesada” 

 

Fundamentos de la Sala Penal Superior:  

La Sexta Sala Penal Superior, en vía de 

apelación confirma el auto de primera instancia 

que declaró infundada la excepción de 

naturaleza de acción promovida por la 

compradora, esencialmente, al considerar que 

la acusada en su calidad de compradora, actúa 

en connivencia con el vendedor a sabiendas de 

la ajenidad del bien, lo que constituye una 

forma defraudatoria que no puede quedar 

impune. Amparándose en la Jurisprudencia de 

la Corte Suprema - Sala Penal Permanente 

R.N. N° 1748-2011 – Lima (22 de febrero del 

año 2012).  

 

 

 

 

Comentario:  

Aquí, el fiscal superior, fusionando las dos 

Comentario: 

Aquí, como se puede ver, pese a que el fiscal 
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imputaciones antes descritas (la del fiscal 

provincial y del juez de primera instancia), con 

acertado criterio,   afirma que el haber actuado 

en contubernio para comprar un bien ajeno no 

es la fórmula típica del delito de estelionato y 

aun cuando exista conocimiento sobre la 

ajenidad del bien, tampoco ello hace típica la 

conducta. Con el pronunciamiento del fiscal 

superior penal debió ponerse fin al proceso en 

contra de la compradora.   

superior es de opinión distinta del fiscal 

provincial y dispone el archivo de la denuncia 

penal interpuesta contra la compradora, la Sala 

Penal Superior –bajo las reglas del Código de 

Procedimientos Penales-, confirma el auto de 

primera instancia impulsando oficiosamente la 

imputación en contra de la compradora. 

El fundamento esencial del colegiado radica en 

que la acción de la compradora es un acto 

defraudaotrio que no puede quedar impune. 

Con ello, colegiado halla en la conducta de la 

compradora un riesgo prohibido para el bien 

jurídico protegido, que entiende pretende 

evitarse a través del tipo penal de estelionato, 

de ahí, la propuesta de tesis respecto a la 

necesidad de reprochar penal y taxativamente 

dicha conducta a título de autor, que solo es 

posible a través de una lege ferenda, pues el 

comprador doloso no puede responder como 

señor del hecho de estelionato por no concurrir 

en él las características del tipo penal. 

Sin embargo, si existe relevancia jurídica en el 

auxilio que presta al autor (vendedor) pudiendo 

responder bajo el título de imputación de 

cómplice  secundario (aporte reemplazable), 

aun cuando ello no es la fórmula ideal para 

prevenir la amenaza al bien jurídico, pues la 

conducta de confabularse con el vendedor para 

perjudicar a un tercero tiene las características 

de un autor o coautor (plan común y ejecución 

conjunta en división de trabajo) que no está 

previsto.   
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2) SENTENCIA 

 

Fundamentos de la sentencia: 

Finalmente, el juez de primera instancia termina dictando sentencia condenatoria en los 

términos siguientes:   

Que, compulsadas las pruebas actuadas, se colige que la conducta desplegadas por los 

acusados (…) se encuadra dentro del tipo penal que corresponde al Art. 197° (inciso cuarto); 

quedando plenamente acreditado la comisión del delito instruido, así como la responsabilidad 

penal de los acusados, pues durante la secuela del proceso se encuentra acreditado que los 

procesados (….) efectuaron la venta del inmueble (…) a su co-procesada C.M.R.V., conforme se 

advierte de la escritura pública de compra venta de fecha 13 de mayo del año 2009, efectuada 

ante la Notaria (…), de igual modo ha quedado acreditado que el procesado Manuel. E.M.L.R. y  

Edomelia R. LL., han participado en la suscripción de la minuta de compraventa de fecha 04 de 

noviembre de 1993. (…).  

Que respecto a las imputaciones formuladas contra C.M.R.V. en su condición de 

compradora del inmueble materia de Litis, compra que fue efectuada con conocimiento de 

que el mismo había sido adquirido por los agraviados, al respecto es menester señalar que 

(la acusada) es una profesional del Derecho, quien en su declaración instructiva ha señalado que 

efectivamente concurrió a verificar la titularidad del bien ante los Registros Públicos, afirmando 

también que al efectuarse los trámites ante la Notaria, entre otros le solicitaron los tributos 

municipales, por lo que verificando en autos las copias de los mismos proporcionados por los 

agraviados durante la investigación preliminar, se advierte que estos venían tributando a la 

Municipalidad (…)desde fecha anterior a la suscripción del contrato de compraventa a su favor, 

apareciendo los comprobantes de impuesto predial y arbitrios municipales a nombre de Ortiz A. 

(el agraviado), lo cual acredita que la referida acusada tenia perfecto conocimiento de que estos 

se encontraban conduciendo como propietarios del inmueble, aunado a ello, de que la referida 

acusada es vecina de los agraviados ya que reside en el segundo piso del inmueble y tenía 

conocimiento que la fallecida Edomelia R. LL. habría cursado cartas notariales ofreciendo a todos 

los inquilinos en venta el inmueble, situación que por demás evidencia que este tuvo 

conocimiento que el bien pudo haber sido otorgado en venta a los agraviados, sin haberse 

llegado a perfeccionar la misma, con la inscripción en registros públicos, (…) 

Comentario:  

Finalmente, el A quo condena a la compradora como coautora del delito de estelionato en 
manifiesta infracción del principio de legalidad penal.  

3) Ejecutoria Suprema relacionada a la concertación dolosa del comprador 

 

Sala Penal Permanente 

R.N. N° 1748-2011 – Lima, de fecha 22 de febrero de 2011  

Accionante: 
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Actor civil  

Fundamentos del recurso de nulidad: 

i) Grave error de interpretación y aplicación de los elementos constitutivos del tipo penal de 
defraudación, equiparándolos a los de la estafa. 

ii) No se ha valorado la colusión entre las vendedoras y la compradora. 

(…) 

Imputación: 

Conforme a la acusación fiscal se atribuye la comisión del delito de defraudación en la modalidad 
de estelionato por haber vendido tres lotes de terreno, a sabiendas que dichos inmuebles ya lo 
habían vendido a los agraviados. (…) Actos ilícitos que tuvieron como finalidad, evitar otorgar las 
escrituras  favor del agraviado y la correspondiente transferencia de propiedad, lo que revela un 
concierto de voluntades entre las procesadas en perjuicio de Francisco Diez Caseco Tavara.  

Razones esenciales que fundan la ejecutoria:  

Sexto.-  (…) de la sentencia recurrida (…) se considera que en el delito de estelionato, solo se 
tiene como agraviado al comprador del inmueble ajeno, y no al verdadero propietario, que en el 
caso de autos no corresponde a Francisco Diez Canseco Tavara y (…), sino a la procesada (…), 
por tanto, al no haberse configurado el delito incriminado se procede a su absolución; que, el 
razonamiento del Tribunal superior es erróneo, n solo porque es contradictorio sino que además, 
adoloce de una argumentación cogerente, toda vez, que no resultas lógico que por un lado 
reconozca al agraviado como propietario de los bienes sub materia, y por otro, señale que la 
verdadera agraviada es la encausada por ser la compradora. Que dicho fundamento tiene origen 
en la elaboración de premisas fácticas equivocadas, principalmente por o considerar que el 
sujeto pasivo, puede ser también, cualquier persona –sea natural o jurídica- titular del bien, que 
experimenta un perjuicio patrimonial, siendo por ende irrelevante si fue o no objeto del engaño –
elemento constitutivo del delito de estafa, tipo penal al que equipara los hechos  

Sétimo.- (…) a mayor abundamiento debe señalarse que el Colegiado Superior ha omitido 
valorar además, que de acuerdo al título de imputación la compra venta del inmueble vendido por 
la procesada (…) a favor de (…), habría sido un acto concertado o simulado entre ellas, y que 
podría tener como finalidad, evitar el otorgamiento de la escritura pública a favor de los 
agraviados y la correspondiente transferencia de propiedad, inferencia que se desprende porque 
fueron declarados fundadas la demanda de otorgamiento de escritura a favor de Francisco Diez 
Canseco Tavara (…), en el proceso civil seguido ante el (…) . 

DECISIPON: 

(…) 

NULA la sentencia de vista (…); ORDENARON emitir nuevo pronunciamiento por distinto 
Colegiado Superior en atención a los expuesto en los considerandos Quinto y Sexto de la 
presente Ejecutoria Suprema. 

PONENTE: RODRIGUEZ TINEO 



 

115 

 

 

Comentario:  

Se destacan dos aspectos en la ejecutoria. Primero, que el legítimo propietario del bien también 

puede ser considerado agraviado debido al perjuicio que le irroga la acción. Segundo, que el acto 

concertado o simulado entre vendedor y comprador son conductas que deben valorarse a la luz 

del tipo penal de estelionato 

En relación a los aspectos que no tuvieron desarrollo tenemos, primero, los alcances normativos 

del tipo penal de estelionato y la posibilidad de equiparlo al tipo penal de estafa, segundo, el titulo 

de imputación, que le asiste a la compradora, en la hipótesis de haber concertado con el 

vendedor para defraudar al titular del bien.  

 
Fuente. Elaboración propia. 

 
 

 En este sentido, deslindando criterios sobre la posibilidad jurídica de un título 

de participación en la figura del comprador doloso a partir del caso jurisprudencial 

propuesto, es menester recordar que, para que una conducta humana sea 

reprochable el D.P. requiere que el ataque al bien jurídico protegido sea 

objetivamente imputable al autor del comportamiento típico.  

Por ello, en relación a la teoría de la causalidad, cabe señalar, que no basta 

con haber causado dolosa o imprudentemente una muerte o lesión para que el 

sujeto activo haya realizado el tipo; es necesario además desde la teoría de la 

imputación objetiva que dicho resultado pueda serle atribuido objetivamente a su 

comportamiento. 

En esa línea, cabe recordar lo estudiado, que solo son imputables 

objetivamente los resultados que aparecen como realización de un riesgo no 

permitido implícito en la propia acción (riesgo típicamente relevante). No basta 

con la verificación de un nexo causal entre acción y el resultado. Téngase en 

cuenta además, que la conducta que crea un riesgo jurídicamente relevante pero 

de modo general permitido, excluye la imputación.  

Esto es así, porque mediante la teoría de la imputación objetiva, se busca 

regular las acciones que implican la creación o el aumento de riesgos para bienes 

jurídicos ajenos, así como impedir la producción de resultados evitables que 
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constituyen la realización del aspecto peligroso del comportamiento. La doctrina 

señala que de esta forma, se refuerza el respeto por las normas de conducta 

promovidas por la comunidad (HURTADO, 2005). 

En ese mismo sentido, ha sido asumido por la jurisprudencia: Ejecutoria de 

fecha 12 de enero de 1998 – Sala Penal Permanente de la Corte Suprema (R.N. 

N° 1767-97, Lima): 

(…) que al quedar demostrado la ilicitud del contrato de compra venta suscrito entre 

el citado sentenciado y el referido agraviado, y no existiendo prueba alguna que 

demuestre que el propietario del vehículo, el encausado Jose Luis Alvan Rojas, haya 

participado coludido con Alfonso Gallo Torres para la venta del indicado bien 

patrimonial, la única venta valida entonces resulta ser la realizada posteriormente por 

el mismo propietario, directamente al agraviado Torres Carrasco, de tal forma que mal 

puede sostenerse que durante la celebración   de este nuevo acto jurídico, el 

encausado Alvan Rojas haya creado un riesgo jurídicamente desaprobado para la 

lesión del patrimonio del agraviado (…)   

Cabe afirma entonces, que el confabularse con el vendedor de un bien ajeno 

constituye un riesgo jurídicamente relevante que de modo general no está 

permitido, en tanto la sociedad no es tolerante de este tipo de componendas 

maliciosas, tampoco el derecho civil admite que el propietario pueda vender dos 

veces el mismo bien o que el acto jurídico tenga por objeto un fin ilícito, como lo 

es, la comisión de un delito (afectar el patrimonio del primer adquiriente).  

Sin embargo en el caso del comprador doloso, aunque éste contribuye 

conscientemente en la realización de un riesgo no permitido que configura el 

resultado (venta de bien ajeno), este no puede serle imputado, visto desde el 

plano objetivo, directamente como autor de la realización de ese riesgo, sino, al 

vendedor sobre quien existe norma de prohibición expresa.  

Lo mismo ocurre si lo vemos desde el ámbito de protección de la norma. No 

obstante ello, sí es posible construir la imputación objetiva del comportamiento del 

comprador a través de las formas de participación criminal, como se ha venido 

sosteniendo, en calidad de cómplice secundario, pues no obstante el nivel de 

influencia que tiene el comprador doloso en el hecho, su contribución no deja de 

ser prescindible y el agente también reemplazable. 
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No es el caso de la contribución causal del cómplice primario denominado 

también “dominio negativo”, en donde su desistimiento desbarataría la realización 

de la acción del vendedor. Se ha consolidado a nivel de la jurisprudencia y la 

doctrina que el aporte reemplazable es propio del cómplice secundario.    

Tal postura se explica a partir del caso jurisprudencial propuesto en donde se 

puede advertir con meridiana claridad los problemas de imputación que genera el 

vacío legislativo en la conducta del comprador doloso para que pueda responder 

como autor del hecho, además, no hay mucho tratamiento en la doctrina nacional 

y poca jurisprudencia al respecto.  

Como se ha podido ver, por un lado, se pretende construir la imputación de 

reproche sobre la base de  haber comprado un bien a sabiendas de su ajenidad, 

cayendo con ello, en una atipicidad de la conducta atendiendo al texto expreso de 

la ley penal, por otro lado, la imputación de haberse confabulado con el vendedor 

doloso para vender un bien ajeno, con lo cual, sugiere una coautoría es por 

demás insostenible, en tanto, no concurren en el comprador doloso las 

características de autor exigidas por el tipo penal de estelionato (el que vende 

como propio).  

Finalmente, tanto el juez de primera instancia como la Sala Penal buscan 

justificar jurídicamente esta confusa biformidad de imputación calificándolas como 

formas comprendidas en el concepto general de defraudación, pero no delimitan 

claramente el título de imputación conforme al principio de imputación necesaria, 

lo que a su vez, repercute en el derecho de defensa y el contradictorio.  

Pese a ello, se ha podido establecer que tal conducta del comprador doloso, en 

efecto aumenta el riesgo prohibido del tipo penal de estelionato, sin embargo, 

conforme lo sostenido, no es posible, por imperio del principio de legalidad penal,  

construir la imputación de reproche penal sobre la base de la autoría, tampoco 

como cooperador necesario, de modo que si se quiere que el comprador doloso 

responda penalmente por tal forma defraudatoria, siendo conscientes de que la 

imputación por complicidad secundaria no deja de tener sus cuestionamientos (su 

intervención es propia de un coautor), dicha solución debe venir de la ley y no de 
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la labor hermenéutica del juez, razón por la cual propongo una lege ferenda que 

paso a desarrollar.    

Asimismo, de la propuesta de lege ferenda: El Art. 197° numeral 4) del C.P. 

establece como formas de defraudación cuando: “Se vende o graba, como bienes 

libres, los que son litigiosos o están embargados o gravados y cuando se vende, 

grava o arrienda como propios los bienes ajenos.” 

Esta fórmula legislativa, como se dijo, deja un claro vacío de tipicidad que se 

identifica bajo la siguiente pregunta: si conforme a la redacción expresa del tipo 

penal (taxatividad), es posible reprochar penalmente a título de autor la conducta 

de aquel que a sabiendas de la ajenidad del bien, actúa como comprador en la 

venta de bien ajeno para perjudicar al primer adquiriente?, -cuestión que dicho 

sea de paso es distinta a la acción de comprar a sabiendas un bien ajeno la cual 

constituye una conducta jurídicamente permitida (Art. 1409° numeral 02 del C.C.), 

la respuesta seria entonces: no, pues el tipo penal describe una hipótesis de 

conducta distinta al de aquel que se confabula con el vendedor para defraudar y/o 

perjudicar al primer adquiriente bajo la cualidad jurídica real o simulada de 

comprador, lo que le permite hacerse de la disposición patrimonial del bien a 

través de un nuevo acto jurídico que se perfecciona con la afectación registral, 

siendo que la finalidad de esta componenda defraudatoria es volver a vender el 

bien, que el comprador pague un precio inferior al valor real del bien, 

usufructuarlo, en fin, distintas formas de ventaja económica de la cual ambos 

(vendedor y comprador dolosos) participan y se benefician. 

Sin perjuicio de lo señalado, más problemático resulta, si se asume la postura 

de que el tipo penal de estelionato es una forma especial de estafa, en donde se 

hacen exigibles sus elementos básicos para configurar el tipo de estelionato, pues 

resulta claro que, bajo ninguna forma, podría reprocharse penalmente la conducta 

del vendedor y el comprador dolosos en contra del primer adquiriente, atendiendo  

a la ruptura de la relación causal que se produciría entre los elementos objetivos 

de engaño, error y desprendimiento voluntario del patrimonio que deben recaer 

sobre la víctima (legítimo propietario), es decir, las componendas defraudatorias 

entre el vendedor y el comprador en perjuicio del primer adquiriente no se 
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producirían con ocasión del engaño y error en contra de este, por ende, el 

desprendimiento patrimonial no tiene por causa un acto de voluntad viciada.  

En esa misma línea, aun cuando se recurra a la labor hermenéutica, tampoco 

resultaría fácil explicarse cómo es qué el vendedor de un bien ajeno lograría 

defraudar a un tercero distinto al que participa del contrato de compra venta, 

como es el caso, del primer adquiriente, teniendo en consideración que el 

vendedor no tendría capacidad para enajenar un bien ajeno sino es porque antes 

tuvo la condición de propietario.  

Entonces se identifican vacíos y aspectos problemáticos no solo cuando se 

trata de subsumir la conducta de defraudación en agravio de quien participa como 

comprador de buena fe, en donde básicamente configura una estafa sin 

necesidad de que se tenga que subsumir en el tipo de estelionato, sino también, 

para cuando la víctima resulta ser el primer adquiriente que no participa del acto 

jurídico de compra venta en el contexto de la figura del comprador doloso. 

También, es pertinente advertir que la figura del comprador doloso se 

desarrolla en un escenario transitorio en que la compra venta del primer 

adquiriente aún no se ha formalizado mediante su elevación en escritura pública 

ante los Registros Públicos por razones diversas, situación que es aprovechada 

por el vendedor y comprador dolosos para perfeccionar sus componendas 

defraudatorias mediante una nueva transferencia que termina por afectar la 

disponibilidad patrimonial del primer adquiriente.  

De tal manera que el tipo penal no prevé dicho transito antes de la definitiva 

transmisión de la propiedad en favor del primer adquiriente, pese a que como se 

ha visto, en la figura del comprador doloso tal situación se torna vulnerable 

creando vacíos de protección jurídica.     

Son estas las razones por las cuales propongo una lege ferenda a fin de 

reprochar penalmente la conducta del comprador doloso evitando recurrir a 

interpretaciones que colisionen con el mandato de taxatividad y de lex certa que 

comportan el principio de legalidad penal, haciendo eficaz la función motivadora 

que cumple la ley. 
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Un ejemplo claro de tal completitud normativa se tiene en  la redacción prevista 

del Art. 251° del Código Penal Español que establece que será castigado con la 

pena de prisión de uno a cuatro años:  

A. Quien, atribuyéndose falsamente sobre una cosa mueble o inmueble 

facultad de disposición de la que carece, bien por no haberla tenido 

nunca, bien por haberla ya ejercitado, la enajenare, gravare o arrendare a 

otro, en perjuicio de este o de tercero. 

Comentario: Esta fórmula legislativa reviste mayor capacidad motivadora de la 

prohibición normativa que se pretende configurar. Pues describe las 

características del sujeto activo y el riesgo que crea la conducta para el bien 

jurídico tutelado, comprendiendo como sujeto pasivo de la relación, tanto al 

comprador de buena fe, como a tercero legitimado. 

B. El que dispusiere de una cosa mueble o inmueble ocultando la existencia 

de cualquier carga sobre la misma, o el que, habiéndola enajenado como 

libre, la gravare o enajenare nuevamente antes de la definitiva transmisión 

al adquiriente en perjuicio de este, o de un tercero. 

Comentario: Esta fórmula legislativa contextualiza con mayor rigor de certeza, las 

circunstancias en que se desarrolla la concertación riesgosa para el bien jurídico. 

En el caso del vendedor y comprador doloso, ambos se coluden con la finalidad 

de evitar la transmisión definitiva del bien, vía el otorgamiento de escritura pública, 

en favor del primer adquiriente. Resultaría importante entonces, incorporar en la 

propuesta de modificación normativa, al que “enajenare nuevamente antes de la 

definitiva transmisión al adquiriente en perjuicio de este, o de un tercero.”  

C. El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado 

Comentario: Esta premisa normativa, aunque no termina por subsumir la 

conducta colusoria del vendedor y el comprador doloso, sí permite identificar los 

actos de simulación que otorgan materialidad a la defraudación, pues el primero 

otorga en favor del segundo un contrato simulado en perjuicio de tercero.   
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Aunque en el presente trabajo de investigación, el análisis se ha enfocado la 

acción de “comprar”, también es posible que la conducta del comprador doloso 

pueda recaer en otros tipos de actos jurídicos que comprenden la enajenación de 

un bien e irrogan perjuicio al legítimo propietario. 

Bajo estas premisas es pertinente plantear una propuesta de lege ferenda que 

criminalice taxativamente la conducta del comprador doloso. Para ello, propongo 

como verbos rectores típicos los siguientes:  

Primera posible hipótesis típica: 

“El que a sabiendas, mediante actos de simulación o venta real, compra o 

adquiere un bien ajeno de quien carece de facultad de disposición, bien por no 

haberla tenido nunca, bien por haberla ya ejercitado, con perjuicio de tercero será 

reprimido con pena privativa de libertad (…).” 

Segunda posible hipótesis típica: 

“El que, con la finalidad de evitar la trasmisión definitiva de la propiedad, el 

otorgamiento de escrituras públicas o alguna otra formalidad prevista por ley, a 

cargo del vendedor, concierta con este, para defraudar a tercero, será reprimido 

con pena privativa de la libertad (…).”    

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. CONCLUSIONES 
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Primera: 

El tipo penal de estelionato en la sub-modalidad de venta de bien ajeno sanciona 

taxativamente a aquel que vende como propio un bien ajeno, no estando 

comprendido bajo esta hipótesis punitiva aquel que a sabiendas compra un bien 

ajeno, por lo que atendiendo al juicio de tipicidad, no puede el comprador 

responder como autor del delito, aun cuando exista conciencia de ajenidad.   

Segunda: 

A decir de la doctrina y jurisprudencia nacional, el tipo penal de estelionato se 

configura cuando el sujeto activo sin tener derecho de disposición sobre el bien, lo 

da en venta a la víctima como si fuera su verdadero propietario, siendo el 

momento consumativo cuando el sujeto pasivo entrega el precio pactado por el 

bien al sujeto activo. 

En esa línea, la doctrina nacional se decanta por que el engaño deba ser capaz e 

idóneo para producir el error en la víctima, de modo tal que, el silencio 

acompañado de un comportamiento positivo también puede trasmitir una falsa 

representación de la realidad y engaño, debiendo evaluarse esto caso por caso. 

 La Corte Suprema ha establecido, en relación al engaño, que el autor es garante 

de brindar a la víctima la información que a esta no le competencia recabar o 

descifrarla, vale decir, cuando la víctima carece de accesibilidad normativa a la 

información que produjo el error. 

Tercera: 

El bien jurídico protegido se instituye como fundamento y límite de la capacidad 

punitiva del Estado que solo puede ser asumida desde el principio de lesividad, 

pues al derecho penal solo importa aquellas conductas que pongan en riesgo o 

lesiones bienes jurídicos esenciales para la convivencia social. 

Las transferencias en el tráfico mobiliario e inmobiliario están reguladas por el 

derecho civil cuyo ordenamiento jurídico fija los límites de la relación basado en el 

principio de buena fe. Esto comporta la veracidad en las declaraciones que en 
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ellas se insertan, de ahí que, en relación al bien jurídico protegido por este tipo 

penal, la doctrina mayoritaria afirme, que lo que se busca evitar, son aquellos 

actos de defraudación capaces de lesionar el patrimonio, específicamente la 

situación de disponibilidad de las personas que intervienen en una relación 

contractual  y; colateralmente, de terceros que puedan verse perjudicados por los 

efectos jurídicos de dicho acto viciado.  

Como consecuencia de esto último es preciso afirmar, que no siempre se 

configurará el resultado a través del desprendimiento patrimonial por parte del 

sujeto pasivo de la relación contractual, incluso en algunos casos, el conocimiento 

de la ajenidad del bien por parte del comprador hará que se tenga por victima 

únicamente al legítimo propietario. Así lo ha reconocido la doctrina y la 

jurisprudencia nacional. 

Cuarta: 

El riesgo no permitido en el delito de estelionato se configura, cuando el sujeto 

activo vende como propio un bien ajeno, valiéndose de cualquier acto fraudulento 

que en líneas generales comporta, la vulneración de los principios de veracidad y 

buena fe que rigen las relaciones contractuales y conforman, la expectativa social 

de todo ciudadano que actúa en calidad de comprador, logrando lesionar no solo 

el patrimonio de éste, con el desprendimiento económico que realiza en error, 

sino también, y específicamente, la situación de disposición y/o dominio que tiene 

el legítimo propietario y/o primer adquiriente respecto del bien materia de venta. 

Quinta: 

La figura del comprador doloso comprende, la concertación defraudatoria entre el 

vendedor de un bien ajeno y quien aparece como comprador del mismo. Ambos, 

con la finalidad de obtener provecho económico indebido, se organizan para 

perfeccionar un contrato real o simulado de compra venta en perjuicio del primer 

adquiriente.  

Tal perjuicio se materializa a través de la inscripción registral que realiza el 

segundo comprador, en perjuicio del derecho no inscrito del primer adquiriente 
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que luego se ve impedido por los principios de legalidad y de impenetrabilidad que 

otorga el Derecho Registral. Con lo cual se afecta la disponibilidad patrimonial del 

primer adquiriente.     

Sexta: 

La doctrina nacional mayoritaria concibe al tipo penal de estelionato como una 

forma especial del tipo penal de estafa y entiende, que el hecho se configura 

cuando el agente vende como propio un bien ajeno, ocultando al comprador la 

verdadera condición del bien con la finalidad de inducirlo a error y obtener un 

provecho económico indebido. Tal concepción parte de una relación jurídica 

bipartita: vendedor doloso – comprador de buena fe. 

Sin embargo, tal postura, vista desde el ámbito de protección normativa, esta solo 

alcanzaría a dicha relación bipartita clásica en la doctrina y la jurisprudencia, es 

decir, al supuesto de un vendedor de mala fe que induce a error a un comprador 

de buena fe, mas no abarca la relación tripartita de la figura del comprador doloso 

que comporta el perjuicio de tercero ajeno a la relación contractual, como sería el 

caso del primer adquiriente, en cuya hipótesis no concurren los elementos 

normativos de engaño, error y consecuente desprendimiento patrimonial en la 

víctima (causalidad). Vale decir, se produce una ausencia de homogeneidad de 

los elementos objetivos exigidos por el tipo básico de estafa. 

Sétima: 

De asumir dicha postura como única regla en la interpretación del tipo de 

estelionato, la conducta fraudulenta del vendedor y del comprador doloso que 

actúan en connivencia para defraudar al legítimo propietario quedarían impunes, 

por no estar tal componenda maliciosa, taxativamente prevista en la ley penal 

como una forma fraudulenta del tipo penal de estelionato (principio de legalidad 

penal).  

Como tal, no podría reprocharse penalmente la conducta aquí planteada del 

comprador doloso bajo ninguna forma de participación, pues en el vendedor 

tampoco concurriría la cadena de elementos objetivos del tipo base para que 
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responda como autor del delito (principio de accesoriedad de la participación) 

respecto del primer adquiriente. 

Octava: 

Además, siguiendo esta postura, el tipo penal de estafa no tendría diferencia 

sustancial alguna con el tipo penal de estelionato, de tal manera, resultaría 

indistinto que el perjuicio que el vendedor doloso irroga al primer adquiriente 

configure el tipo penal de estafa y a su vez configure el tipo penal de estelionato, 

pues la única diferencia típica estaría marcada por el nivel de la intensidad de la 

pena abstracta prevista para cada uno, siendo el estelionato una circunstancia 

atenuante y la estafa una circunstancia penal básica, tal como cierto sector de la 

doctrina lo identifica, sin perjuicio de que también existen las circunstancias 

agravantes previstas en el Art. 196° A del C.P. Por lo que la única razón  de su 

aplicación estaría en el principio de especialidad.  

Novena: 

No obstante, cierto sector no minoritario de la doctrina concibe al tipo penal de 

estelionato como una forma autónoma de defraudación, vale decir, con 

sustantividad propia que no depende necesariamente de la concurrencia de todos 

los elementos objetivos del tipo penal de estafa para su configuración, cuya razón 

de ser, es sancionar independientemente otras formas de defraudación como lo 

es, la venta como propio de un bien ajeno.  

Considero esta última, una postura correcta en la subsunción del tipo penal sub 

examine, pues por un lado, respeta el primer criterio hermenéutico de la 

interpretación literal de la ley penal y por otro lado, constituye un criterio acorde 

con el ámbito de protección normativa, vale decir, la finalidad normativa del tipo 

penal de estelionato es evitar la lesión del patrimonio de las personas en el marco 

del tráfico inmobiliario y mobiliario mediante la prohibición de vender como propios 

los bienes ajenos (principio de lesividad).   

 

 



 

127 

 

Decima: 

En esa línea, se identifican dos supuestos y/o modalidades comprendidas en el 

tipo penal sub examine. El primero, a partir de la relación vendedor doloso – 

comprador de buena fe. En este, el vendedor oculta y/o engaña al comprador 

sobre la titularidad del bien generando el error y consecuente desprendimiento 

patrimonial de la víctima que realiza el pago del precio pactado por la 

compraventa. Aquí si existe homogeneidad de los elementos objetivos del tipo 

penal básico de estafa, además de identidad física entre aquel que obra por error 

y aquel que genera el desprendimiento patrimonial, por lo que no habría problema 

alguno con la postura que considera al estelionato como una forma especial del 

tipo base de estafa y/o que equipara al estelionato con la estafa.  

La segunda modalidad, vista desde la relación vendedor – comprador de mala fe. 

En esta, el vendedor enajena dos veces el mismo bien afectando el derecho del 

primer adquiriente, hecho que es conocido por quien, en connivencia, simula la 

cualidad de comprador en el acto jurídico y favorece a la comisión del delito. Aquí 

sólo es posible asumir el delito de defraudación como un tipo penal autónomo, no 

equiparable al delito de estafa. De tal manera que dicho favorecimiento a la 

conducta del vendedor sí resultaría punible, pues no se hace exigible la relación 

de causalidad entre engaño, error y desprendimiento patrimonial que caracteriza a 

la estafa. 

Décima primera: 

Así, la conducta del comprador doloso, en la medida que se confabula y/o actúa 

en connivencia con el vendedor, para obtener un provecho económico indebido, 

mediante la celebración simulada de un segundo contrato de compra venta sobre 

bien ajeno, configura un riesgo prohibido que el tipo penal busca evitar.  

Aquí, se lesiona el patrimonio del primer adquiriente, toda vez, que su 

disponibilidad patrimonial se ve impedida en razón de la inscripción registral 

lograda por el comprador doloso quien se arroga la propiedad.  
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Decima segunda: 

Desde la teoría de la imputación objetiva, el riesgo permitido abarca conductas 

inocuas, consentidas y/o toleradas socialmente. 

Es claro que la sociedad, ni el derecho, conciben como conductas permitidas la 

vulneración de los principios de buena fe y veracidad que deben mediar en los 

contratos privados, por ello, el Estado interviene regulando jurídicamente los 

límites del acto jurídico que se funda precisamente en aquellos principios.  

Como tal, está prohibido disponer de un bien ajeno sin la facultad exigida por ley. 

La conducta del comprador doloso configura un riesgo prohibido en la medida que 

se gesta en la mala fe y tiene por propósito un fin ilícito. Lo que no debe 

confundirse con las regulaciones previstas en los artículos 1537° (promesa de 

compra venta de bien ajeno) y 1539° (venta de bien ajeno) del CC.          

Décima tercera: 

Visto desde el ámbito de protección de la norma, la conducta  del comprador 

constituye un riesgo de fraude para el bien jurídico.  

Esta figura a su vez, presenta dos supuestos y/o sub-modalidades, el primero, 

cuando el comprador doloso simula tal cualidad en connivencia con el vendedor 

para inscribir su derecho ficto en los registros públicos que le permita la 

disposición patrimonial del bien y obtener ambos un provecho indebido en 

perjuicio del primer adquiriente.  

Segundo, cuando el comprador doloso paga efectivamente el precio del bien, 

aunque muy por debajo de su valor, debido a que asume el riesgo de la primera 

transferencia. Es una especie de corromper al vendedor para que le venda a 

sabiendas que el primer adquiriente no ha inscrito su derecho en registros 

públicos, no obstante sus expectativas de optimizar el beneficio está en la 

disponibilidad patrimonial que alcanzara con la inscripción primera en el tiempo y 

que le permitirá la enajenación del bien o el usufructo de la posesión, cuando el 

primer adquiriente no ha obtenido siquiera esta.    
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Décima cuarta:   

En relación al primer supuesto (simular la cualidad de comprador), si bien no 

puede responder como autor, toda vez, que no concurre en el comprador las 

características típicas del sujeto activo, también es cierto, que su conducta 

aumenta el riesgo prohibido del autor (vendedor) en la medida que su contribución 

y auxilio, apareciendo como comprador, permite que aquel perfeccione el tipo, por 

lo que es posible imputar objetivamente la conducta favorecedora como cómplice.  

Por otro lado, de acuerdo a la redacción del tipo, este se configura con la sola 

compraventa de bien ajeno, no siendo exigible la trasmisión de la propiedad. 

Cabe afirmar entonces, que la participación punible del comprador se perfecciona 

en ese límite (accesoriedad limitada). 

Décima quinta: 

En consecuencia, sí es posible imputar objetivamente la conducta favorecedora 

del comprador doloso como cómplice secundario, en la medida que, aun cuando 

su conducta contribuye esencialmente al perfeccionamiento del delito por parte 

del vendedor, lo cierto es, que la cualidad de comprador en el acto jurídico resulta 

reemplazable. 

Décima sexta: 

Distinta situación ocurre en el segundo supuesto de la figura del comprador 

doloso (compra real), aquí el hecho es imputable objetivamente al vendedor, más 

la conducta de comprar un bien ajeno  es aquella regulada en el artículo 1539° del 

CC., como tal, una conducta que se desenvuelve en el ámbito de un riesgo 

permitido no resulta imputable, pues al comprador no le asiste un deber de 

protección del bien ajeno, ni se relaciona contractualmente con el primer 

adquiriente.  

Sin embargo, el hecho posterior a la compraventa referida a su inscripción en 

registros públicos con el propósito de obtener ventaja sobre el primer adquiriente, 

en efecto es una conducta riesgosa, pero que para poder ser reprochable 

penalmente requiere una lege ferenda, pues este resultado no se encuentra 



 

130 

 

dentro del ámbito y/o fin de protección de la norma, vale decir, que desde la teoría 

de la imputación objetiva, el derecho penal no está para proteger conductas 

negligentes de las personas en el cuidado de sus bienes. A estas les asiste el 

prevenir lesiones a su patrimonio e intereses. Y en este último supuesto no es 

posible la imputación objetiva del resultado para quien efectivamente compró el 

bien a sabiendas que era ajeno, siendo la inscripción registral un acto posterior.  

No debe confundirse con el primer supuesto en donde la punibilidad de la 

participación está limitada al hecho principal que se perfeccionó con la sola 

compraventa. 

Décima sétima: 

Entonces, equiparando la conducta del vendedor con la conducta del comprador 

doloso, ambas constituyen en igual medida un ataque al bien jurídico protegido 

patrimonio. Es más, existen conductas posteriores que se agotan luego del 

perfeccionamiento del tipo penal de estelionato por parte del comprador doloso, 

propiamente, la inscripción registral con la cual se hace de los derechos de 

disposición de la propiedad ajena, limitando al primer adquiriente la inscripción 

registral de su derecho, peor aún, el riesgo de su enajenación que haría 

irreparable el daño, hechos que, al margen de delitos mediales, no está abarcado 

por el tipo penal sub examine y debería estarlo. 

Atiéndase que el tipo penal solo exige la venta como propio de bien ajeno, no la 

tradición fáctica ni su inscripción registral para su configuración, de ahí el riesgo 

de la conducta posterior no regulada en este tipo penal.   

Décima octava: 

En esa línea de análisis cabe afirmar, que el principio de legalidad penal 

constituye un límite al ius puniendi que no puede ser satisfecho vía interpretación 

normativa, pues toda interpretación que restringa derechos como lo es la libertad, 

en principio, debe ser restrictiva, además de estar proscrita la analogía perjudicial 

al reo. 
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En ese sentido, ambas modalidades en la figura del comprador doloso no dejan 

de ser cuestionables dada la categórica literalidad del tipo penal de estelionato, 

que sanciona la conducta del vendedor de un bien ajeno, mas no sanciona a 

aquel que asume la cualidad jurídica de comprador bajo una componenda y/o 

concertación dolosa. Adicionalmente, su intervención ocurre tanto a nivel de 

planeamiento criminal como de fase de ejecución, por lo que debería responder 

como autor. 

Es por ello, que si se quiere reprochar penalmente la conducta del comprador 

doloso como tal y libre de todo cuestionamiento por aquellas conductas de 

agotamiento no comprendidas en el tipo, corresponde criminalizar taxativamente 

la conducta como otra forma de defraudación para que el comprador doloso 

responda como autor del delito de estelionato. Especialmente en el segunda 

modalidad ya tratada. 

Décima novena: 

Ahora bien, para reprochar penalmente la conducta del comprador doloso 

conforme a la magnitud del riesgo prohibido que crea, y al grado de intervención 

delictiva, en ambos supuestos, surge la necesidad de un  título de imputación 

como autor que sólo es posible a través de una modificación normativa. Esta 

propuesta de lege ferenda debe alcanzar los vacíos normativos advertidos con la 

figura del comprador doloso.       



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. RECOMENDACIONES 
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Se recomienda una reformulación legislativa para incluir a la figura del comprador 

doloso y  hacerlo responder como autor o coautor del delito de estelionato. 

Es pertinente plantear una propuesta de lege ferenda similar a la del Código 

Español que criminalice taxativamente la conducta del comprador doloso. Para 

ello, propongo como verbos rectores típicos los siguientes: 

Primera posible hipótesis típica: 

“El que a sabiendas, mediante actos de simulación o venta real, compra o 

adquiere un bien ajeno de quien carece de facultad de disposición, bien por no 

haberla tenido nunca, bien por haberla ya ejercitado, con perjuicio de tercero será 

reprimido con pena privativa de libertad (…).” 

Segunda posible hipótesis típica: 

“El que, con la finalidad de evitar la trasmisión definitiva de la propiedad, el 

otorgamiento de escrituras públicas o alguna otra formalidad prevista por ley, a 

cargo del vendedor, concierta con este, para defraudar a tercero, será reprimido 

con pena privativa de la libertad (…).” 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

Auto de excepción de Naturaleza de Acción 
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ANEXO 3 

Dictamen Fiscal Superior Penal 
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ANEXO 4 

Sentencia de Primera Instancia 
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ANEXO 5 

Auto de Prescripción de Segunda Instancia 
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ANEXO 6 

Ejecutoria Suprema en relación al comprador doloso 
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ANEXO 7 

Ejecutoria vinculante respecto a la idoneidad del engaño en el delito de 

Fraude 
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